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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII j 
fq, D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
fin  novedad en -su-importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA 

Convenio relativo a Sa esclavitud,
Albania, Alemania, Austria, Bélgica, 

Imperio Británico, Canadá el Com- 
monwealth de Australia, la Unión Sud 
Africana, el Dominio de Nueva Ze-lan- 

y la India, Bulgaria, China, Colom
bia, Cuba, Dinamarca, España,' Esto
rba, Etiopía, Finlandia, Francia, Gre
cia, Italia, Letón ia, Líber i a, Lituania, 
Noruega, Panamá, Países Bajos, Por
cia, Polonia, Portugal, Rumania, el

Reino efe los Servios, Croatas y Eslo- 
lovenos, Suecia, Checoeslovaquia y  
Uruguay,

Considerando que los signatarios del 
Acta general de la Conferencia de 
Bruselas de 1889-90 se declararon 
igualmente animados de, la firme in
tención de poner fin ad tráfico de es
clavos en A frica:

Considerando que los signatarios de] 
Convenio de Saínt-Germain - j e n-Laye 
de 1919, que tenia por objeto la re
visión del Acta general de Berlín de 
1885 y del Acta general de la Decla
ración de Bruselas de 1890, afirma
ron su intención de realizar la supre
sión completa de la esclavitud en to
das sus formas, y la trata de escla
vos por tierra y por mar.

Tomando en con sideración el dic
tamen do la Comisión temporal de la 
esclavitud, nombrada por el Consejo 
de la Sociedad de las Naciones en 12 
de Junio de 1924; deseando comple
tar y desarrollar la obra realizada 
gracias al Acta de Bruselas, y encon
trar el medio de dar efecto práctico, 
en el mundo entero, a los deseos ex

presados, en lo que concierne a lá 
trata de esclavos y a la esclavitud,; 
por los signatarios del Convenio de! 
Saint-Germain-en-Laye, y recCnociem 
do que son necesarios a este efectq 
acuerdos más detallados que, ios qu4 
figuran en es te Convenio; juzgando,; 
además, que es necesario impedir que1 
el trabajo forzoso lleve ^consigo con
diciones análogas a las de la esclavi
tud, han decidido concertar un Con
venio, y han designado como Plení* 
potenciariüs a  este efecto:

El Presidente del Consejo Supremo! 
de Albania al Dr. D. Dino, En vi a do] 
Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de S. M. el Rey dé 
Italia.

El Presidente del Reich Alemán ai 
Dr. Car] ven Sclmberl, Secretario de 
Estado del Ministerio de Negocios Ex
tranjeros.

El Presidente de la República Fe-’ 
deral de Austria a M. Emerich von 
Pflügl, Enviado Extraordinario y Mi* 
nistro Plenipotenciario, Representan* 
te del Gobierno federal cerca de lá 
SoAipUím de las Naciones,
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S. M- el Rey de los belgas a M. L . 
[de Brouckére, Senador, P rim er Dele
gado de Bélgica en la séptima Reunión 
ordinaria de la Asamblea de. la So- 
éiedad de las Naciones.

B. M. e¡l Rey del Reino Unido de la 
Gran Bretaña y  de Irlanda y  de los 
Dominios británicos más allá de ios 
mares/ Emperador de las Indias, al 
Muy Honorable Vizconde Gecil oí 
¿Gheilwood, K. G. Canciller del Ducado 
;de Lancáster.

Por el Dominio del Canadá al Muy 
Honorable Sir George E. Foster, 
G. C. M. G., P. C., L. L . D-, Senador, 
Miembro del Consejo privado por. el 
Canadá.

Por el Commonwealth de Australia, 
ál honorable J. G, Latham, C. M. 6-., 
K. C„ M. P., Procurador general del 
Commonwealth.

Por la Unión Sudi Africana, M. Ja- 
cobus Stephanus Smft, Alto Comisa
rio d!e la Unión en Londres, y

Por el Dominio de Nueva Zelanda, 
al honorable Sir James’ Parr, K. O., 
M. G., Alto Comisario en Londres.

Por la India, Sir W illam  Henry 
lloare  Vincent, G. C. I. E., K. C. S. i*» 
m iembro del Consejo del Secretario 
de Estado para la India, miembro 
que fué del Concejo ejecutivo dei 
Gobernador general de la India.

S. M. el Rey de los Búlgaros a 
M. D. M ikoff, Encargado de Negocios, 
en Berna, representante permanente 
del Gobierno búlgaro cerca de la Sa
ciedad de las' Naciones.

E l Jefe ejecutivo de la República 
dé China a M. Ghao-Rtein €hu, Envia
do Extraordinario y  Ministro P len i
potenciario en Roma.

El Presidente de la República de 
fé iom b ia  al Dr. Francisco José Urru- 
Ua, Enviado Extraordinario y  Minis
tro Plenipotenciario cerca del Conse
jo  Federal Suizo, representante de 
.Colombia en el Consejo de la Sociedad 
de las' NajCionets.

M  Presidente de la República de 
Cuba al Sr. A. de Agüero y  Bethan- 
eourt, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca del P re- 
«M enté éel Reieh alemán y  del P re
sidente de Ja República Federal de 
Austria.

S. M* el Rey de Dinamarca y  de 
islaíidia a M. Herluf Zahle, Enviado 
Extraordinario y  Ministro Plenipo
tenciario cerca del Presidente del 
Reicb Alemán.

B. M. el Rey de España & D. M. Ló- 
p m  Roberts, Marqués de la Torreher- 
m ú & a , Enviado Extraordinario y  M i- 
ñ istío  Plenipotenciario cerca del Con
sejo Federal Suizo.

El Presidente de la República de 
Estonia al General Johan Laidoner, 
Diputado, Presidente de la Gomisión 
de Negocios Extranjeros y  de la De
fensa Nacional.

S. M. la Emperatriz Reina de los 
Reyes de Etiopía y Su Alteza Imperial 
y  Real el Príncipe Regente y  herede
ro del Trono, al Deciijazmatch Guetat- 
chou, Ministro del Interior; Liclj 
Makonnen Enbelkatchou, Kentib-a Ge- 
brou y Ato Tásfae, Secretario del Ser
vicio imperial de la Sociedad de las 
Naciones en Addis-Abeba.

El Presidente de la República de 
Finlandia a M. Rafael W . Énrich, En
viado Extraordinario y  Ministro P le
nipotenciario cerca del Consejo Fe
deral Suizo, Delegado permanente de 
Finlandia cerca de la Sociedad, de las 
Nociones.

El Presidente de la República Fran
cesa aj Conde B. Clauzel, Ministro 
Plenipotenciario, Jeté del servicio 
francés’ de la Sociedad de las Nacio
nes.

El Prest o ente de la República He
lénica a M. D. Caclamanos, Enviado 
Extraordinario y  Ministro Plenipo
tenciario cerca de S. M. Británica, y 
a M. V. Dendramis, Encargado de Ne
gocios en Bernaj Delegado permanen
te cerca, de Ja Sociedad de las Na
ciones.

S. M. el Rey de Ita lia  al Profesor 
V ittorio  Scialoja, Ministro de Estado, 
Senador, Representiahte de Ita lia  en 
él Consejo de la Sociedad de las Na
ciones.

El Presidente de la República de 
Letonia a M. Charles Duzmans, Repre
sentante permanente cerca de la So
ciedad! de las Naciones!.

E l Presidente de la República de 
L iberia  al Barón Rodolphe A. Leh - 
mann, Enviado Extraordinario y  Mi
nistro Plenipotenciario, cerca del P re
sidente d¡e la República Francesa, De
legado permanente cerca de la Socie
dad de las Naciones.

E l Presidente de la República de 
Lituania M. V. Sidzikauskas’, En
viado Extraordinario y  Ministro P le 
nipotenciario cerca del Presidente del 
Reieh Alemán.

S. M. el Rey de Noruega al doctor 
F rid tjo f Nansen, Profesor de la Uni
versidad de Oslo.

El Presidente de la República dé 
Panamá al Dr. Ensebio A. Morales’, 
Profesor de Derecho de la Facultad 
•Nacional de Panamá, Ministro de Ha
cienda.

S. M. la  Reina de los Países Bajos al 
Jonkher W . F. van Lennep, Encarga

do de Negocios a. i. de .los Países Bá 
¿os en Berna.

S. M. el Emperador de Persia a Sí 
Alteza el Príncipe Arfa, Embajadoi; 
Delegado de Persia en la Sacie/ad d( 
las Naciones.

El Presidente de la República df 
Polonia .a M. Augusto Zaleski, Minis
tro de Negocios Extranjeros.

El Presidente de la República d^ 
Portugal al Dr. A. ele Vasconcellos, MP 
nrsíro Plenipotenciario encargado deJ 
Departamento de la Sociedad de las 
Naciones en el Ministerio de Negocios 
Extranjeros.

S, M. el Rey de Rumania a M. N. Ti-: 
tulesoo, Profesor de la Universidad de 
Bucarets, Enviado Extraordinario y  
Ministro Plenipotenciario cerca de Su 
Majestad Británica, Representante de 
Rumania en el Consejo de la Sociedad 
de las Naciones.

S. M. el Rey de los Servios, Croatas 
y  Eslovenos al Dr. M. Jovanovitch, 
Enviado Extraordinario y  Ministro 
Plenipotenciario cerca del Consejo Fe
deral Suizo, Delegado permanente cer
ca de la Sociedad de las Naciones.

S. M. el Rey de Suecia a M. Einarj 
Hennings, Enviado Extraordinario y  
Ministro „ Plenipotenciario cerca del 
Consejo Federal Suizo.

E l Presidente de la República Che-:, 
coeslovaca a M. Ferdinand Veverka, 
Enviado Extraordinario y  Ministro 
Plenipotenciario cerca del Consejo/ 
Federal Suizo.

E l Presidente da la República del l 
Uruguay ai Sr. B. Fernández y  Medí-* ¡ 

na, Enviado Extraordinario y Ministró ! 
Plenipotenciario oerca.de S. M. el Rey i 
de España. ¡

Los cuales, después de haber exhi-: 
bido sus Plenipotencias, han convenid 
do en las disposiciones siguientes:

Articu ló 1.°

A  los fines del presente Convenio se 
entiende que:

1.° La esclavitud es el estado o 
condición de un individuo sobre el 
cual se ejercitan los atributos del dé- 
rocho de propiedad o algunos de ellos.

2 -*  La trata de esclavos comprende 
todo acto de captura, adquisición §  
cesión de un individuo para vender-* 
le o cambiarle; todo acto de cesióji 
por venta o cambio de un esclavo ach j 

quirido para venderle o cambiarfo y, | 
en general, todo acto de comercio q |
de. transporte de esclavos. /

i
•> Artícu lo 2.° r

Las Altas Partes contratantes s i/  
obligan, en tanto no hayan tomado yfC 
las medidas necesarias, y  cada una eR" 
lo  que concierne a Jos territorios c m



1 788 22 Diciembre 1927 Gaceta  de  Madrid.-Núm 3 5 6

locados bajo su soberanía, ju r isd ic 
ción,, protección, dominio (suzerairiété) 
o tute la :

a) A prevenir y re p r im ir  la t ra ta  
de esclavos.

b) A procurar de una manera pro
gresiva, y. tan pronto como sea posi
ble, la «“opresión completa de la es
clavitud en todas sus formas.

Artículo 3.°
Las Altas Partes contratantes se 

comprometen a tom ar todas las me
didas útiles conducentes a prevenir  y 
rep rim ir  ei embarque, desembarco y 
transporte  de esclavos en sus aguas 
territoriales, así como, en general, en 
todos los barcos que enarbolen sus 
pabellones respectivos*

'L a s  Alias Partes contratantes se 
comprometen a negociar, tan pronto 
como sea posible, un Convenio gene
ral relativo a la t ra ta  de esclavos, que 
conceda a aquéllas derechos y les im
ponga obligaciones de la misma n a tu 
raleza que los previstos en el Conve
nio da 17 de Jimio de 1925 sobre el 
eomorcYo. internacional de arm as (ar
tículos 12, 20, 21, 22, 23, 24 y p á r ra 
fos 3, 4 y 5 de la Sección 2.a del ane
jo II), con reserva de las adaptacio
nes necesarias, entendiéndose que es
te Convenio general no pondrá a los 
barcos (aun de pequeño tonelaje) de 
ninguna de* las Altas Partes contra
tantes en una situación distinta a los 
de las demás Altas Partes contra
tantes.

Se entiende igualmente que Tanto 
antes como después de que entre en 
vigor dicho Convenio general, las Al
tas Partes contratantes conservarán 
toda su libertad de a justa r  entre ellas, 
sin derogar, sin embargo, los p rinc i
pios estipulados en el apartado p re 
cedente, los acuerdos particulares que, 
por razón de su situación especial,-les 
parezcan convenientes p ara  llegar lo 
más pronto posible a la desaparición 
total de la trata.

Artículo 4º
Las Altas Partes Contraíanles se 

.p res ta rán  m utua asistencia para  lle
gar a la supresión de la esclavitud y 
de la tra ta  dé esclavos.

Artículo 5.°
Las Altas Partes contratantes reco

nocen que el recurso al trabajo for
zoso u obligatorio püede tener graves 
Donseeuencias y se comprometen, ca
da una en lo que concierne a los te r r i 
torios sometidos a su soberanía, j u 
risdicción, protección, dominio (siize- 
ráineíé) o tutela a tom ar las medidas 
pertinentes  para evitar aue el trabajo

forzoso u  obligatorio llevo consiga 
condiciones análogas a la esclavitud.

Se entiende:
1.° Que a reserva, de las disposi

ciones trans ito r ias  enunciadas en el 
apartado 2.° siguiente, .el trabajo  for
zoso u  obligatorio no podrá exigirse 
más que p ara  fines de pública u t i l i 
dad.

2.° Que en los terri torios en los 
cuales el trabajo  forzoso u obligatorio 
existe aún  pa ra  otros fines que los de 
pública utilidad, lps^Altas Partes  con
t ra tan tes  se esforzarán en ponerle 
término tan  pronto  como sea posible, 
jy que, m ien tras  subsista ese trabajo 
forzoso u obligatorio, no se em pleará 
sino a título excepcional, con una re
muneración adecuada y a condición 
de que no pueda imponerse un cam
bia del lugar habitual de residencia.

3.° Y que, en todo caso, las A utori
dades céntrales competentes del te r r i 
torio interesado asumirán la respon
sabilidad del recurso al trabajo  for
zoso u obligatorio.

Artículo 6.°
Las Ai tas Partes con t ra l a o 1 es. c u- 

ya legislación no fuere en la actuali
dad suficiente para  rep r im ir  las in
fracciones de las leyes y reglamentos 
dictados con de hacer efectivos
ios fines del presente Convenio, se 
obligan a. adoptar las medidas nece
sarias . p a ra  que estas infracciones 
sean castigadas con penas severas.

Artículo 7.°
Las Altas Partes contratantes se 

comprometen a comunicarse entre  sí 
y a comunicar a la Secretaría gene
ral de la Sociedad de las Naciones las 
leyes y reglamentos que dicten p ara  
la aplicación de las estipular i onies 
del presente Convenio.

Artículo 8.°
Las Altas Partes  contratantes con

vienen en que todas las diferencias 
que pudieran  s u r a r  entre ellas con 
motivo de la interpretación o de la 
aplicación del presente Convenio, se 
someterán, si no pueden resolverse 
por negociaciones directas, a resolu
ción del T ribunal  Permanente de Ju s 
ticia Internacional. Si los Estados en 
tre  los que surgiera  una diferencia, o 
uno de ellos, no fuera Parte, en el Pro
tocolo de 16 de Diciembre de 1920, 
relativo al T ribunal Perm anente de 
Justic ia  Internacional, la diferencia 
será sometida, a elección de aquéllos 
y conforme a las reglas constitucio
nales de cada uno, bien al T ribunal 
Permanente de Justicia? Internacional, 
bien a un T ribunal de. a rb itra  je cons

titu ido conforme al Convenio de 18 de 
Octubre de 1907 p ara  el arreglo pa
cífico de los conflictos internacionales, 
o a cualquier otro Tribunal de arbi
traje.

A rt ícu lo  9.°
Cada u n a  de las A ltas  P a r te s  con-: 

t r a t a n te s  puede d ec la ra r ,  y a  sea  en' 
el m o m en to  de la firma, ya en el 
de la r a t i f ic ac ión  o en el de la ad h e
sión, que p o r  lo que se refiere  a la 
ap l ic ac ión  de las  e s t ip u lac ion es  del 
p r e s e n te  Convenio o de a lg u n a s  de, 
e llas, su  ace p tac ió n  no obliga, sea  
al co n ju n to ,  sea  a un  de te rm in ad o  
t e r r i to r io  colocado ba jo  su  s o b e ra 
nía , ju r isd icc ión ,  p ro tecc ión ,  dom i
n io  (su ze ra in e té )  o tu te la  y p o d rá  
p o s te r io rm e n te  ad h e r i r s e  s e p a r a d a 
m ente ,  en to ta l idad  o en p a r te ,  a  
n o m b re  de c u a lq u ie ra  de aquéllos .

A rt ículo  10.
Si l le g a ra  el caso  de que una  do? 

las A lias P a r te s  c o n t r a ta n te s  qu i
s ie ra  d e n u n c ia r  el p re se n te  Conve
nio, la den u nc ia ,  se n o ti f ica rá  por 
e sc r i to  al S e c re ta r io  g en era l  de la 
Sociedad de las  N aciones, el cual 
e o m u n i c a r  a i n m e d i a t a m ente u n a  
copia certif icada, confo rm o a la no-, 
tifie-ación a todas  las  dem ás  A ltas  
P a r t e s  c o n tr a ta n te s ,  hac iéndoles  
s ab e r  la fech a  en que la lia rec i
bido.

La d en u n c ia  no  s u r t i r á  efec to  s i
no re sp e c to  del E s tad o  que la haya 
notificado y un año después de la 
fecha  en que la no tif icac ión  haya 
sido rec ib ida  en la S e c re ta r ía  ge-, 
n e ra l  de la Sociedad de las  Nació-, 
nes.

L a  d e n u nc ia  p o d rá  h a c e rse  tam-. 
b ien  s e p a ra d a m e n te ,  p a r a  cu a lq u ie r  
t e r r i to r io  colocado b a jo  su  sohera-í 
n ía , ju r isd icc ión ,  p ro tecc ión ,  domi* 
ni o (su ze ra in e té )  o tu te la .

Artículo. 11.
El p re se n te  Convenio, que l le va rá  

la f e c h a  de es te  día y cuyos tex*r 
tos  f ra n c é s  e i n g l é s  h a r á n  igua la  
m en te  fe, p o d rá  s e r  f i rm ado  hastaj 
el 1.° de Abril de 1927, p o r  ios E s 
tad os  m iem b ro s  de la Sociedad de 
las N aciones.

El S e cre ta r io  g e n e ra l  de la So-: 
c iedad de las N aciones  d a r á  des-- 
p u é s  a conocer  el p r e s e n te  Conve-, 
nio  a los E s ta d o s  no  s ig n a ta r io s ,  
incluso a los que no s o n  . miembros 
de la' Sociedad de las  Naciones, in
v i tándo le s  a ad h e r i r s e  al m ism o.

E l E s tad o  que desee ad h e r i r s e  
n o ti f ica rá  p o r  e sc r i to  s u  in tenc ión  
a  la S e c re ta r ía ,  g e n e ra l  de la So-.
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ciedad de las Naciones, remitiéndo
la eí acia de atibas i ora que se de
positará en los archivos de la So-: 
c i edad.

El Secretario general enviará in
mediatamente a todas las demás; 
A i tas Parios con! nata ates copia cer
tificada conforme de la notificación, 
así com o del acta de adhesión, in 
dicando ia fecha en que las ha re
cibido.

Artículo 12.

El presente Convenio será rati
ficado y los instrumentos de ratifi
cación depositados en la O.ficna dél 
Secretario general de la Sociedad 
de las Naciones, quien lo notifica
rá a las Altas Partes contratantes.

El Convenio surtirá sus efectos 
para cada Estado desde la fecha 
dél "depósito• de su ratificar;dn o de 
su adhesión.

En testimonio de lo cual, los 
Plenipotenciarios han autorizado el 
presente Convenio, con su firma.

Hecho en Ginebra el veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiséis, en un solo ejemplar, que 
quedará depositado en los archivos 
de la Sociedad de las Naciones y se 
remitirá a cada uno de los Estados 
signatarios una copia certificada, 
conforme del mismo. r

Por Albania, D. Dino.
Por Alemania, Dr. Cari von Sehu- 

bert. .
Por Austria, Eimerich Pflugl.
Por Bélgica, L. de Brouckére.
Por eí Imperio Británico, Ceoih
Declara que su firma no obliga 

¿i a la India ni a ninguno de los 
Dominios Británicos que forman 
parte, á título de miembros distin-; 
tos, dé la Sociedad de las Naciones 
y que no firman o se adhieren ál 
Convenio separadamente.

Por Canadá: George Eulas Fos.-. 
tér.

Por Australia: J. G. Latham.
Por Unión Sud Africana: J. S- Smit. 

Esta firma obliga al Sudoeste africano.
Por Nueva Zelanda: J. C. Parr,
Por la India: W. H. Yincent, en 

virtud del artículo 9.° del presenté 
Convenio, declara que su firma no 
obliga a su país, en lo que se refiere 
a la vigencia del artículo 2.°, aparta
do b), de los artículos 5-°, 6.° y 7.° del 
presente * Convenio, en lots. territorios 
siguientes: en Birmania, los distritos 
dé Naga, qué se extienden ál Oeste y 
al Sur del Valle del Hukawng, limi
tados al Norte, y al Oeste por la fron
tera de Ass&m, ah Este por el río 
Nanphuk y al Sur por e*l Singaling 
Hkamti y los. distritos de Sonra: en

Assam, los. distritos fronterizos de Sa- 
diya y de Bali¡para, el territorio si
tuado Este del distrito de Naga 
Hi lis hasta la frontera birmana y una 
pequeña zona al Sur del distrito dé 
Lushai Hilis, así como en los territo
rios de la India pertenecientes a un 
Príncipe o a un Jefe que se halle bajo 
el dominio, (suzeraineté) de. S. M.

Declara igualmente que su firma no; 
obliga a su país, en lo que concierne 
al artículo 3.°, en la medida en qué 
por dicho artículo, puede exigir Iá 
participación de, la India en un Gon- 
venio, según cuyos términos los na
vios, porque sean ¡poseídos, equipa
dos o mandados por indios, o por la 
que la mitad de su tripulación sea 
compuesta por indios, se clasifiquen 
como navios indígenas, o sé Ies re
húse todo privilegio, derecho inmu
nidad reconocida, a los navios simiía-- 

. res de los demás Estados signatarios 
del Pacto, o fueran sometidos a car
gas o restricciones de. derechos que no 
se extiendan á los navios similares-; de 
dichos Estados.

Por Bulgaria: D. Mikoíf.
Por China: Chao-Hsin-Ghu.
Por Colombia : Francisco José Urru- 

tia. t .
Por Cuba: ArMides de Agüero Bet- 

hancourt. 1
Por Dinamarca: Herluf Zahle;.
Por España y Colonias españolas, a 

excepción del Protectorado español <J§' 
Marruecos: Mauricio López Robérts, 
Marqués de la Torrehermosa.

Por Estonia: J. Laidoner.
Por Etiopía: Gue.tatchou, Mákonnén, 

Eéntiba Gebrou, Ato Tasfae.
Por Finlandia: Rafael Erioh.
Por Francia: B. Glauzel,
Por Grecia: D. Gaclamano¡s y Y. 

Dendramis.
Por Italia: Yittorio Scialoja.
Por Letonia: .Charles Duzmans.
Por L ib e la : Con reserva dé rati

ficación por él Senado de Liberja, Ba
rón R. Lehmann.

Por Lifuania: Yencesilas Sidzikaus- 
kas.

Por Noruega: Fridtjof Nansen*
Por Panamá: Eusebio A. Morales.
Por los Paíseis Bajos: W. F. van 

Lennep.
Por Persia: ad referendum, e in

terpretando el artículo 3.° en el Sen
tido de que no se puede obligar a 
Persia a comprometerse por ningún 
Acuerdo o Convenio que coloqué Sus 
navios, de cualquier tonelaje que sea, 
en la categoría de navios indígenas, 
previsto por el Gonvenio sobre Co
mercio de Armas, Principé Arfa.

Por Polonia: Augusto Zaleski.

Por Portugal: Augusto de V&seom 
cellos.

Por Rumania: N. Titulesco.
Por el Reino de los Sergios, Croatas 

y Eslovenos: M. Jqvanovitch,
Ppr Suecia: Einar Hennings.
Por Checoeslovaquia: Férdiná# 

várka.
Por Uruguay: B. Fernández p  lié *  

dina.
Esto Convenio ha sido debidáinéh!^ 

ratificado y él instrumento de; 
cación depositado en la Secretaría <i$ 
la Sociedad de las Naciones él 12 
Septiembre de 1927.

MINISTERIO DE HACIENDA
9

EXPOSICION

SEÑOR: El impuesto de Timhjré qR? 
grava los billetes y talones résghMM 
dos de las Empresas, de transporte poí/ 
conducción de viajeros y mercaderías; 
se exige actualmente con sujeción a 
tipos reducidos, lo cual determina qué! 
loé ingresos qué por tal concepto. e|;í 
Estado obtiene sean inferiores & loij 
que realmente debiera percibir. j

Esa circunstancia por sí sola aeon-j 
seja la modificación que se propone e$i. 
la escala aceptada por la vigente tógf 
del Timbre para la exacción de qit$ 
se trata. Sin embargo, la reforma pro*- 
yéctada no se limita a una mera Um\ 
vación de los tipos exigibles, sino, qn$ 
alcanza a la basé liquidable, 
rando que mediante la admisMh 
huevos grados en ésta la- éxaéci$¡É: 3$0¡' 
más justa, y sometiéndg á tribúÉ ^ÍI 
documentos qué por; razón dé su 
tía quedaban hasta ahora, sin 
derp motivo, exentos del pago dei 
puerto. f

Fundado en las conslderacio^p^ 
enunciadas, él Ministro qué 
de achérdo con él Consejo de M i#® , 
tros, tiehje él honor, <íe sométa 
appobaoión ¡fe y. M. ©1 adjuHÍS 
ye¡cto fe

Madrid. 21 f e  Diciembre fe  Í9%f, •

gEífOR: *>■
A U. R. P. fe y.
Josi Calvo  SoraLfe

REAI. DECRETO-LEY 

Núm. 2.169.

A propuesta del Ministro dé gácie^ 
da, y dé acuerdo; con Mi Consejo 3É 
Ministros, ^  j|;

Yengo en decretar lo siguiente: 1
Artículo i párrafo primero;

, artículo 109 de la vigenté léy del T i®
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bre de 11 de Mayo de 1926 queda re-*
dactado en la siguiente form a:

“Los billetes y talones resguardos 
de los ferrocarriles y Empresas de 
diligencias y vapores, por conducción 
y transporte de viajeios .y mercade
rías, cuya cuantía llegue a una peseta 
y no pase de dos, llevarán timbre es
pecial móvil de cinco céntimos; de 
de 2,01 a Ires pesetas, 10 céntimos;
de 3,01 a cuatro pesetas, 15 céntimos;
de *4,01 a cinco pesetas, 20 céntimos;
de 5,01 a 10 pesetas, 25 céntimos; de
10.01 a 15 pesetas, 30 céntimos; de
15.01 a 30 pesetas, 50 céntimos; •• de
30.01 a 50 pesetas, 80 céntimos; de
50.01 a 75 pesetas, 1,20 pesetas; de
75.01 a 100 pesetas, 1,60 pesetas; de
100.01 a 500 pesetas, tres pesetas; de
500.01 a 1.000 pesetas, seis pesetas; 
de 1.000,01 en adelante, 10 • pesetas, 
Los billetes para ocupar lugares en 
los coches-camas por los que se sa
tisfaga un precio qué haya de -sumar
se al del billete correspondiente esta
rán sujetos, además del timbre que a 
éste.grave, al de 2,40 pesetas por cada 
ano, sea cualquiera su cuantía.”

Artículo 2.° El presente Decreto- 
ley comentará, a  regir, el día 1.° de 
Enero de 1928»

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO,
EX Ministro de Hacienda* .

J o sé  Calvo  Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE M INISTROS

REALES DECRETOS

Núm. 2.170.

En e l expedienté y autos de com
petencia entre el Gobernador civ il dé 
Oviedo y  el Juez de primera instan- 
d a  de Pravia, de les cuales resulta: 

Que D. Zoilo Tuñón Palacio, como 
Gerente de la Sociedad anónima *La 
Belmoiitma^, y tábidamente repre
sentado» en escrito dle 9 de Junio de 
i$M , interpuso ante dicho Juzgado 
demanda de interdicto de retener y 
recobrar contra la Sociedad Hidro
eléctrica de Tmtna» representada por 
su Gerente D. Florentino G. Artamen- 
di, exponiendo: que la Sociedad de
mandante, «a  virtud de la concesión 
administrativa p e  m le otorgó en m  
de Enero de 1900, viene desde hace 
i*3&$ de veinte afcs' suministrando 
e&ergía eléctrica y Im  a la villa de 
Opado y & otros puebles de m  Ooace-

jo, valiéndose de su red, en cuya po
sesión quieta y pacífica se encontraba 
cuando la Sociedad demandada, sin 
autorización para ello, sin haber sido 
aprobada su concesión para el tendi
do de cables y sin sujetarse a los pre
ceptos' reglamentarios, procedió, en 
los meses de Abril y Mayo anteriores, 
a la instalción de varías lineas cié 
conducción eléctrica para llevar fliii- 
d¡o a pueblos alumbrados ya por la 
“Beknontina”, cruzando al instalar
los los cables y redes que esta Socie
dad poseía en diversas calles de Gra
do, y que ya en el mes' dé Marzo los 
obreros de aquella Sociedad habían 
cruzadb las líneas de la “Kelmiontina” 
en diversos puntos, entre ellos en el 
término de San Pefayo* del Puente, del 
mismo Concejo.

Después dé consignar los funda
mentos de derecho que estimó opor
tunos*, termina esta demanda con la 
súplica de que en su día se declare 
haber lugar al interdicto planteado' 
por haber sido despojada y pertur
bada la Sociedad demandante en la 
posesión y disfrute de su concesión, 
en la quieta y pacífica dé sus rede® 
y en el ejercicio de Su derecho, acor
dando que se le reponga en dicha po
sesión* levantando la Sociedad ue- 
m andad a l o s cruces que mo tivan la 
perturbación y despojo, con expresa 
condena de costas.

Que tramitado d  juicio, dictada 
sentencia desestimando la excepción 
de incompetencia alegada por él de
mandado y  doctorando haber lugar ai 
interdicta apelada esta resolución y  
antes de que recayera resolución so
bre la admisión de dicho recurso, el 
Gobernador de la provincia, de acuer
do con lo informado por el Abogado 
del Estado, requirió de inhibición al 
Juzgado para que dejara de conpcer 
m  el asunto, exponiendo que pen
diente del trámite dé concesión ad
ministrativa y  durante la tramtiiación 
de la misma procedió la Sociedad Hi
droeléctrica de Trubia a efectuar él 
tendido de la línea sin la oportuna 
autormastón administrativa, cruzando 
la ya existente propiedad de la So
ciedad ^Belmontina", hecho que mo
tivó diversas reclamacioheé ante la 
Administración resuelta al otorgarse 
én 16 dé Julio de 1926 la concesión 
solicitada por aquella Sociedad.

Se alegan cómo fundamentas del 
requerim iento: que la com petencia  
en la materia de instalación de lí
neas eléctricas en cuanto se rela
ciona con la  im posición de la ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica está  atribuida a

las Autoridades del orden guberna
tivo, con arregló al artículo 2.° dé 
la ley 'de 23 de Marzo de 1900, en1 
relación con el 8.° del Reglamento] 
de 27 de Marzo de 1919, por lo cual 
a la Administración incumbe1 resol-; 
ver las cuestiones que surjan coii] 
motivo del tendido de dichas líneas;] 
que así debió entenderlo la Socie-; 
dad Belm ontiná cuando acudió prin 
mero a la Autoridad gubernativa] 
con sus reclamaciones, siendo in
explicable que recurriera a los Tri-: 
bunales sin esperar la resolución] 
de aquélla para solicitar el ampa-* 
ro de un derecho que, nacido de una 
concesión administrativa y pertur-: 
hado por otra, parece lógico que a1 
la Administración corresponde en] 
todo caso protejer; que de prospe-j 
rar la competencia de la jurisdicH 
ción ordinaria se daría é)l caso] 
anómalo de tener que quitar en pe-; 
ríodo de ejecución de sentencia la] 
instalación de una línea hecha ya 
conforme a una concesión adminis-; 
trativa, hecho que im plicaría una' 
invasión de atribuciones en la es fe-; 
ra de ia  Administración por las Au
toridades del orden judicia l; que? 
el hecho de que al efectuar las] 
obras la Hidroeléctrica careciese cié 
la concesión podrá motivar una 
responsabililad de orden adminis^ 
Irativo, pero no justificar qué la] 
Autoridad judicial pueda ordenar] 
su destrucción, con mayor motivo si 
sé  tiene en cuenta qué a la fecha  
del fallo ya había sido subsanado] 
el defecto por el otorgam iento de. 
la concesión; que el hecho del cru^ 
ce de. las líneas y los posibles per-; 
ju icios que con ello pudieran ha-; 
bersé ocasionado son una inciden-? 
cia del expediente de concesión so-; 
licitado por la Hidroeléctrica, cu
ya resoluoión compete al orden adn 
m inistrativo, conforme al articuló  
13 del Reglamento de 1919; que la] 
jurisprudencia mantiene el ordeno 
¿ é que a la com petencia adm inis
trativa corresponde entender en las 
cuestiones que plantea el estable-' 
cimiento de la servidumbre de paso 
de corriente eléeirtcá sobre bienes 
ajenos; que el haberse] promovido 
la declinatoria ante el Juzgado en 
. natía limita la facultad del Gober
nador para promover la  cuestión1 
de com petencia, dado el carácter, 
público de estas contiendas*.

Que m aniada suspender la  ©je0^  
ción tíe la  sénteimia y  las ■/provi
dencias dictadas para su  cum plí-?  
miento, tram itó el Juagado el re-* 
curso de reposición interpuest/o por
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el demandante contra tales provi-v 
deneias, admitiendo después el éej 
apelación, que fuá resuelto por la 
Autoridad territorial de Oviedo,, 
mandando que se devolvieran los au
tos al Juzgado para la. sustancia- 
eión del conflicto de. competencia, ya 
que conform e al artículo 9,° del. Real 
decreto de 8 de, Septiembre de 1887 
las pretensiones deducidas por el 
recurrente eran inadmisibles en el 
trámite en que los autos se en con-, 
traban.

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando : Que al reali
zar la Hidroeléctrica los hechos que 
motivaron el interdicto, obraba como 
particular ya que carecía de autori
zación para realizarlos, correspon- 
dátendo,. por consiguiente, su conoci
miento a los Tribunales ordinarios; 
que la jurisprudencia en materia com- 
tenciosoadminstrativa tiene declarado 
que no puede reputarse sumisión a la 
Autoridad y esfera administrativa el 
hecho de haber acudido1 a ella en que
ja denunciando los mismos actos que 
con posterioridad fueron Ja base de 
actuaciones interdi ótales en los Tri
bunales civiles; que conforme a la 
Real orjden de 17 de Abril de 1923, la 
Hidroeléctrica debió acudir previa
mente al Gobernador de la provincia 
selieitand© realizar el cruce can arre
glo a las condiciones de la concesión 

• y que como en tales momentos care
cía de tal concesión, la Autoridad ju 
dicial es la única competente para co
nocer ée los hechos de que se trata.

Que apelada la expre&ada resolu
ción, y confirmada por la Audiencia 
territorial de Oviedo, el Gobernador 
de la provincia, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por el Aboga
do del Estado, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que en lo esencial 
ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 446 del Código ci
vil, que dice: “Todo poseedor tiene 
derecho a ser respetado en sil pose
sión; y si fuere inquietado en ella, 
deberá ser amparado o restituido en 
dicha posesión por los medios que las 
leyes de procedimiento establecen” :

Visto el artículo 1.661 dé la ley de 
Enjuiciamiento ' civil, con forme al 
cual: El interdicto de retener o de 
recobrar procederá cuando el que se 
baile en la posesión o en la tenencia 
de una cosa, baya sido perturbado en 
ella por actos que manifiesten la in
tención de inquietarle o despojarle, o 
cuando baya sido ya despojado de di
cha posesión o tenencia:

- Visto el articulo 2.° de la ley orgá
nica del Poder judicial, que atribuye 
a la jurisdicción ordinaria la potes
tad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzigaindo y ha
ciendo ejecutar lo juzgada:

C on sideran do1.° Que la presente 
cuestión de competencia se ha susci
tado con motivo del interdicto pro
movido por la Sociedad “La Belmonti- 
na,V para recobrar la quieta y pacífica 
posesión en que s.e encontraba de su 
red de distribución y alumbrado, de 
la villa de Grado y otros pueblos de 
su Concejo, en la cual se vi ó pertur
bada y despojada por la Sociedad Hi
droeléctrica de Trubia,. al proceder 
esta entidad al tendido de cables de 
conducción eléctrica, cruzando las lí
neas y redes de la demandante, sin 
que para la realización de tales obras, 
ejecutadas cuando carecía de la opor
tuna concesión, hubiera precedido la 
necesaria autorización administrativa.

2 .p Que acreditados en los autos 
los. hechos relativos a la quieta y pa
cífica, posesión en que la Sociedad de
mandante se hallaba de sus citadas 
redes y a la perturbación que para 
ella suponían los cruces en sus cables 
llevados a efecto por la Sociedad de
mandada, es indudable la procedencia 
del interdicto planteada para rechazar 
aquella perturbación, sin que sean de 
aplicar al caso actual la ley de 23 de 
Marzo de 1960 y Reglamento de 27 de 
igual mes de 1919, que regulan la íun 
posición de la servidumbre forzosa pe 
paso de corriente eléctrica, porque pa
ra que sus preceptos sean aplicables 
es precisa la existencia de una previa 
autorización o concesión- administra
tiva que sirva de fundamenta a la im
posición de aquella servidumbre y 
constituya después el título de donde 
nazca la competencia de ja  Adminis
tración para entender en las inciden
cias que puedan suscitarse en el ejer
cicio de los derechos que, la concesión 
otorga.

3.° Que justificada también, en los 
autos que la concesión administrati
va a favor de la Sociedad Hidroeléc
trica de Trubia que fué muy posterior 
a las fechas en que se ejecutaron 
los actas que motivaron el interdicto, 
es indudable que en ella no puede am
pararse un ¿reconocimiento de compe
tencia a favor de la Administración, 
ya que las resoluciones posteriores de 
la misma no pueden convalidar actos 
de perturbación o despojo llevados a 
efecto sin título alguno que pudiera 
justificar su ejecución.

4.° Que no resultando tampoco que 
al promoverse el juicio se contrariara

con él interdicto providencia ninguna 
de la Administración dictada con an* 
terror id ad dentro del círculo de su$ 
peculiares atribuciones, no puede reM 
chazarse la procedencia de dicho jui
cio' y la indiscutible competencia1 de 
la jurisdicción ordinaria para entena 
der en él.

5-01 Que carecería de finalidad toda 
declaración que se hiciera respecto & 
las diiigenefas practicadas y recursos 
admitidos por el Juzgado, una vez* re
cibido ei; oficio del Gobernador civil 
en que le requería de inhibicióií, efi 
yista de la resolución de la Superio
ridad por la que se desestimaba cuan
to' se pedía como improcedente en 
aquel momento procesal y se ordenaba 
al Juzgado la tramitación de la con
tienda de competencia, ya que, por 
consiguiente^ quedaron sin virtualidad 
ninguna aquellas diligencias y re
cursos. '

Conformándome con lo consultado 
por ía C tom án permanente del ©on- 
sejo de Estado1,

■Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la jurisdicción ordinaria.

Bada en Palacio a veinte de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

alfgn h q :
El Presidente del Consejo de Ministros»

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a

RJúm. 2,171.
Bn el expediente y autos de 

pe t encía entre el Gobernador civil 
de Toledo y el Juez de primera ins
tancia de Madridejos, de los cuales 
resulta: f

Que doña Pilar Martín Cabeza f  
Jadraque domiciliada en Consuegra 
y representada debidamente, ejercí-. 
ftó, con fecha 3 de Agosto de 1927, 
ante el Juzgado de primera instan
cia de Madridejos acción de terce
ría de dominio, en juicio declara
tivo de menor cuantía, contra la 
Dirección de Acción Social Agraria 
y D. Tomás Merino Fernández, ale-, 
gando sustancialmente en su de
manda comd hechos: Que la acto- 
ra era dueña exclusiva de una casa 
en la ciudad de Consuegra y su ca
lle de Manuel Figueroa, número 8, 
cuyos linderos precisaba, finca que 
había adquirido en compra por do-, 
cumento privado de 11 de Mayo de 
Ifilfi, tramitándose el oportuno ex
pediente de. inform ación posesoria, 
aprobado por auto judicial de 11 de 
Julio de 1927; estando la deman
dante en la quieta y paeífiea pose
sión del inmuebíé desde su aáqui-i 
sición, y que la finca ten
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había sido embargada por el Agen-. 
Le D. José González L lo rca , en 21 
de Julio de 1927, como de la p ro
piedad del actual m arido de la ac- 
tora, D. Tom ás M erino Fernández, 
por supuestos débitos al P ós ito  de 
Consuegra haciéndose para la co
rrespondiente subasta el señala
m iento del día 17 de Agosto  de 
1927; term inando con la 'sú p lica  de 
que se adm itiera la tercería  de do
m inio interpuesta contra ejecutan
te y ejecutado, declarando, con sus
pensión del procedim iento de apre
m io, que la finca pertenecía en p ro 
piedad y posesión  a la demandante, 
alzándose consigu ientem ente el em
bargo y dejando el inmueble a la l i 
bre d isposición  de aquélla, conde
nando en costas a los demandados 
}  a quien correspondiera.

Que incoado el ju ic io  mediante la 
adm isión de la demanda y em plaza- . 
m iento de los demandados, el Go
bernador c iv il de To ledo  rem itió  al 
Juzgado de prim era instancia de 
M adridejos oficio en que transcri
bía, a los e lectos en ella  indicados, 
una Real orden del M in isterio  de 
.Trabajo, de fecha 20 de A gosto  de 
1927, por la cual, y en virtud de las ! 
consideraciones que en la m ism a se 
hacían, se acordaba que por el Go
bernador civ il de To ledo se susci
tase com petencia a favor de ¡a Ad
m in istración  para lo cual c itaría  
(s ic ) de inhibición al Juez de p r i
m era instancia de M adridejos, para 
que dejara de conocer en la terce
r ía  de que se trata.

C>ue tram itado el incidente, el Juz
gado mantuvo su ju risd icc ión  para 
seguir conociendo del asunto, fun 
dándose en las razones que estim ó 
pertinentes.

Que el Gobernador, .de acuerdo 
con el informe del Abogado del l i 
tado, insistió en el requerim ien to , 
'surgiendo de lo expuesto en el p re
sente conflicto.

V isto  el artícu lo 5.° del Real de
creto de 8 de Septiem bre de 1887, 
que preceptúa: “ Los Gobernadores, 
pidas las Com isiones provincia les, 
harán los requerim ientos de inh ib i
ción a los Jueces o Tribunales que 
estén conociendo del asunto, y só
lo  cuando unos u otros procedan por 
Relegación se d irigirán aquéllos ai 
T ribunal delegante. Por tanto, los 
ijue.ces de instrucción deberán sos
tener, en su caso, las cuestiones 
de com petencia que prom uevan los 
Gobernadores m ientras los proce
sos se encuentren en el período dei 
su m ario ” ; y

V isto  el artícu lo 118 del Estatu 
to provincia l de 20 de M arzo de 
1925, que establece que: “La  fu n 
ción asesora de los Gobernadores' 
c iv iles en aquellos expedientes qué 
ex ijan  d ictam en en derecho será 
dsempeñada exclusivam ente por él 
o los Abogados del Estado que 
ten a fectos al respectivo Gobierno 
civil. Quedan derogadas, en conse
cuencia, las leyes y demás d isposi
ciones que concedían a las Com i
siones provincia les el carácter de 
órgano asesor en cuestiones de de
recho, de los Gobernadores c iv iles .” :

Considerando: 1.° Que aun pres
cindiendo del extraño p roced im ien 
to de requerir, trasladando sim ple
mente el contenido de una Real o r 
den, a los efectos en ella  indicados, 
por resu ltar más ajustado a la ley, 
que el Gobernador m anifieste por 
sí las razones y textos en que ábo- 
ye el requerim iento, lo que sí es in
excusable, lo mismo cuando defien
de sus propias facultades que las 
de la  Adm in istración  pública en ge
neral e Indistintam ente al obrar por 
prop io im perio, que hacerlo eft cum-. 
plimiento de orden superior, os el 
previo dictamen, del Abogado del 
Estado, m ientras no haya precepto 
expreso que excuse al requirente de 
ese trám ite.

2.° Que en el presen le ceso, el 
Gobernador c iv il de To ledo  no oyó 
al Abogado del Estado para hacer 
el requerim ien to  faltando a los te r
m inantes preceptos consignados en 
los v is tos ; y

3.° Que esa fa lla  im plica un v i 
cio sustancial al suscitarse la con
tienda, que impide, por * ora, resol
verla  en cuanto al fondo.

Conform ándom e con lo consu lta
do por la Com isión perm anente dei 
Consejo de Estado.

Vengo en declarar mal suscitada 
esta com petencia, que no ha lugar 
a decid irla  y lo acordado.

Dado en Pa lacio  a veinte de D i
ciem bre de m il novecientos ve in 

tisiete.
ALFONSO

EJ J»resld«nU d«l Consejo da M inistro»,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

 MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION V

SEÑOR : El, artículo 13 del [leal de
creto de la Presidencia dei Consejo 
de Ministros de 2 de Octubre último, 
que reorganiza at mando y  las. fuer

zas' m ilitares en Marruecos, señala 
que dicha reorganización ha de ha-- 
cerse paulatinamente, tendiendo asj,- 
muy acertadamente, a que el período 
de transición de lo antiguo a lo nue-. 
vo no implique debilitación de fuer-i 
zas ni desorganización de servicios.

Así, en efecto, viene haciéndose; 
pero como por la amplitud e inten
sidad de la reform a resulta escaso el 
período de evolución que dicho ar
tículo señala, fuera quizás convenien
te un alargamiento si aquella impor
tante finalidad ha de mantenerse so-» 
bre cualquier otra consideración.

Lo estima así necesario el Jefe Su
perior de las' Fuerzas m ilitares en 
Marruecos, y  por creerlo as! también 
el Ministro que suscribe, es por lo que 
se honra en someter a la aprobación 
de V. M., de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 21 de Diciembre de 1927,

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

Ju a n  CPBo n n e l l  V a r g a s . ¡

REAL DECRETO 

Wúm- 2.172.

A  propuesta del Ministro de la Gue
rra, y  de acuerdo oon el Consejo de. 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga hasta 

1.° de Febrero próximo el período de 
evolución que señala el artículo 13 
de Mi decreto de 2 de Octubre del 
corriente año, para adaptar a las nor
mas señaladas en él los mandos, tro
pas y servicios m ilitares de Africa, 
efectuando, por tanto, los Cuerpos, 
dependencias y servicios no reorga
nizados en el mes de Enero, la recla
mación correspondiente a dicho mes 
en la misma forma y  cuantía que ac

tualmente.
Dado en Palacio a veintiuno de D i

ciembre de mil novecientos veinti

siete.
ALFONSO

ÍU Ministro d* la íiusrra,
Ju a n  (V D o n n e l l  V a r g a s .

R E A L E S  DECRETOS 

Núm. 2.173.
A  propuesta del Ministro de la Gue

rra, de acuerdó con el Consejo de Mi
nistros y con arreglo a lo preeeptua- 

\ do en Mi Decreto de 18 de Septiem

bre de 1923,
Vengo en decretar lo s igu ien te : 
Artículo 1.° S>e autoriza al Minis-
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tro ele la Guerr;a para qué se adquie
ran por gestión directa las prendas 
Especiales de abrigo necesarias para 
¡dotar debidamente a las unidades eu
ropeas e indígenas qué prestan “ser
vicio en las Zonas del Protectorado 
que, por sus condiciones climatológi
cas, precisen el empleo de dichas 
prendas.

Artículo 2.° En atención a la ex
traordinaria urgencia de] caso, efec
tuarán dicha adquisición las* Juntas 
regionales, de vestuario de Ceuta y 
SMelilla, para cuyo fin propondrán a! 
Generar Jefe fie las Fuerzas militares 
en Marruecos las qué consideren in
dispensables, y una vez obtenida lá 
aprobación de esta autoridad, proce
derán a adquirir y  distribuir 'dichas 
prendáis entre las fuerzas que las ne
cesiten, dando; cuenta a la Junta Cen
tral de .Vestuario, Equipo y Montura 
de todo lo actuadlo.

Artículo 3.° El importé dé éstas 
¡compras será cargo a la partida dé 
gfiO.OüO pesetas que para esta aten-: 
ción figura en él suplemento; dé eré-; 
dito concedido al capítulo 4.°, artícu-: 
lo único; de la Sección 13 del Presu-* 
puesto corriente.

Dado en Palacio a veintiuno dé D i- 
siembre de mil noyeciéntols yeinti^v 
siete.

ALFQNSO;
El Ministro de la Guerra,

Jua& 0 *D onneli¿ Y a r g a I .

Núm. 2.174

En consideración a M lolicitado pqg 
£1 General ¡dé; brigada D, Eáméh Mus 
élentes Vigó, y  dé conformidad cofi l l

propuesto por la Asamblea de la Rea.l 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 1.° de Octubre del corrien
te ano, en que cumplió las condicio
nes reglamentarias*

Dado én Palacio, a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos veinti- 
/siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u an  O ’D o n n il l  V a r g a» . ;

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

Núm. 2.175.

Dé acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta dél de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ajrficuilo único. La autorización a 

quéje, refiere el Real decreto; de 14 
de Junio último, para realizar la per
muta del edificio que; ocupa en Bur-? 

_gos la Capitanía General, propiedad 
dél Ayuntamiento, dé aquella ciudad,; 
por el cuartel dé Caballería én la mis
ma población, del que es; propietario 
el Estado, se entenderá concedida éón 
Jas condiciones fijadas en la Real or
den dé 10 de Marzo dé 1926, tal como 
barí Mido] desarrolladas en las bases 
propúéiStal por la Comisión; mixta de
signada al éfectó, y  aprobadas; por él 
mencionado Ayuntamiento: éii lu  se-= 
sióií dé 13 dé Septiembré dé 1926, y 
por el Ramo; dé Guerra éñ Real ordéií 
Sg 5 4 dé Diciémbré dél tóismp; afió. 

íD&db e l PalíkciS $ yeintiunq dé Di

ciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Haelenda,

José Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Núm. 172.
Exorno.. Sr.: Hallándose justificad^ 

que los individuos que se expresan en, 
la siguiente relación, que empieza con 
Nemesio Castaño Alia, y termina con 
►Simón Garcés Comjpañy, pertenecien
tes a los reemplazos que se 'ndiean, 
están comprendidos en io.s artícu
los 284 de la ley de Reclutamiento, de 
1912’ y 422 del Reglamento de la vi- 
gente,,

:B. M. el Ruy (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las. cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas- de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
éxjpresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo depó
sito o la persona autorizadle Qn for
ma legal, según previenen lef &itícu<¡ 
los 470 y 425 dé los citados ffos le
gales.

De Real orden lo digo a t  S. par^ 
su conocimiento y demás ftfetós. Dio$ 
guardé á V. E. muchqs añoft. .Madridp 
10 de Diciembre de 1927.

DUQUE DE TETUAN 
Beñoré.s Capitanes generales de, la prL 

mera;, éégunda, tercera, cuarta j  
'sexta Regiones y de. Balearé^
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Relación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Aym t amiento t Provinciaí ■■ - ............. . ' ^1 :

Nemedo Castaño A l i a < . ••«•••••• 1924 Herreruela de Oropesa Toledo •••••««••••••••••
Manuel Die<rt?ez Ga*cía 1924 Sevilla . .  ¡ ¡Sevilla . , M , •••»••»

1924 V ñ Ion na . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  , "VAlCiSfiCia * •<•<•>•-•-* i* •«•'•'• • • 
Barcelona •**«••••••••••Cnrique Gabré R ovira... ,,,,, 1924 Barcelona ;*•••••••••

José Marta Roca Codina» , .**•* .......... ............ 1924 ! 
.1927

Mesa* T dem ..*••••••••••••••••
-Idemsi,» • ••••«• Id m . , .

• *s»¡» a»#*#
Mem^ •**» *«•«« • »• • • • 
Idem. 4*.»••••••«••*••••••
Idem. .••«•••••«••••••••.

Enrique Mon-ereo Alvarez. . .  • .............. .
José Muoné Miiniié. ^ • • * + *•»••»••

1927
1926

Idem, •«•••••••,■• «#,• m.e

1924 Idem • •«•••••••**.••
Manuel Solé Portería * . . * » , 1924 Idem «*«.,*« ••,•••••••••••••••**••
Aniceto Graelis forrabeTI............................................. .
FéP'X Eche<xurv¿'l Eríz

1924 | 
1924

IgiUsafíida •'»••••••• •» >• i
/Vizcaya ««•<« •««(•««i* *  
Idem i , ♦ **•••*,e» •* • • •
Baleares . ^•••«••••••••*

Oarnsolo Lazoano Gamirua^a. ».»•
Si:> én Garcás Gom.naf]v.- . . . » . , « . » . . . , .... ......... .

1924 Bilbao • ••.••••••*•« c * 9++••••**,<
1924

'
Palma de Mallorca,•••••«•••••••• '

s

 MINISTERIO DE HACIENDA ___

REALES ORDENES 
N ú m  6 8 7

I b » .  ¡Sr..-: Visto '©1 ‘©xfxedieojtc im - 
fci’uféo p&m contratar, anséiaife su
basta, púMica, ¿a de t e .
obras de íie tu» ledafca©
«on Mtetin© a  D elegacion de H acien- 
da en Orense:

RresuJiando que por üeM tecrAfco de 
49 ée Julio ultimo, ¡se m iterM - la rea
lización de las obras expresadas con 
^rr&gilo al proyecto y pídeles #e noia- 
d telones facult a feas y  &&mwé8wm&s 
aprobados al .efecto::

Resultando q.ue él 2T¡ de ¡Segplfemkp© 
próximo pasadq, m  «celebró subasta 
pública para la obra acordada, simul
táneamente en esa E i moción .general 
y M  la Delegación de Hacienda en 
Orense, ante las Juntas designa,cías 
oportunamente y con asistencia de 
los Notarios de turno de los respec- 
tivoW Colegios notariales :

Hié'sult ando que a la subasta cele
brada en esa Dirección general con
currieron .tres licitadores, y que el 
gemate provisional fué adjudicado 
por la Junta de subasta a la propo- 
s^ión suscrita por D. Juan Bouzón 
Figueroa, por la. cantidad de 830.000 
pesetas:

Resultando que a la subasta cele
brada en Orense se presentaron otras 
tres proposiciones, y que el remate 
provisional se adjudicó por la Junta 
de subasta a la proposición suscrita 
^)or D. Estanislao Díaz Hernández, el 
cual sm compromete a efectuar el 
servicio por lia cifra de 739.971,86 

mesetas:
desollando que tanto en los actos

preparatorios como en la. celebración 
de 'subasta, m  lian amaupiliá© te . re
quisitos y foim allM ata ¡exágidos per 
la ley i e  É f c É i i s í w i i  y  Cton&abi- 
lidad $é la Hacienda ptóSüam #e i:° 
de Julio de 13111 :

G^nsi deranáo ¡que la te
D. Estanislao IBém Míñrmáimám, m en
tre lo te  t e  pirnsenitadas ianaás te - 
nefictea  paira el Tesoro, por <:«wdo 
se compromete a  -Batear- el « ^ v i «  
por urna cmládad Mertcsr a *ií®Oüy^6 
pesetas, «p© «  el ¡táp® limite te  
basta, e iaaf eaioir tan ate a t e  <mm&$ 
caníááades oteerid&s, teJao
liciitater, por ¿otra «partea (OumgDlite los 
inquietes ¿que «iab teía  ed 
dieate .M%iaitó©- rftóak 

üamsitera&d® ^pse, <m tGMpJinaisMdn 
del pláq^® t e  ae^dácáesiíi^, M  t&otiámn- 
tiista «tej r#eroiGáo . teteÉá. mtaazar 
contimto ,y (elevarlo a ©Éfitótea pár- 
Mie ,̂

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y  lo informado por 
la de lo Contencioso del Estado y por 
la Presidencia del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública, ha tenido a 
bien aprobar la repetida subasta y ad
judicar el remate definitivamente a 
D. Estanislao Díaz Hernández, por la 
cantidad de 739. 971,86 pesetas, debien
do el rematante afianzar el contrato 
y elevarlo a escritura pública con 
arreglo a lo expresado en ef pliego 
de condiciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conociciento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

Núm 688

limo. Sr..: Conforme a lo acordado 
en sesión de 28 de Noviembre del año 
actual por la Junta Superior C ón su l 
f e a  de la  Contribución industrial, en 
cumtplxmlento de lo dispuesto en la 
base 5b de la Ordenación del tributa, 
aprobada por Real decreto de 44. de 
Mayo de 192.6, se ha formulado el s i
guiente dictamen-:

“Excmo-, Sr.*: Vista la instancia sro- 
crita por D. Mariano Antonio Cristte 
'bal Recuero, vecino de esta Corte, so
licitando que se mmüfiquen t e  epí
grafes 9.° y 10 de  la sección  2 º de la 
tarifa  1.a en el sentido de que en los 
m ismos se incluyan otros metales vie
jos, además del hierro, que en aqué-* 
líos se consignar

Considerando que la venta de hie
rro viejo;, tanto en pequeños ti-ows in- 
u p l t e b f e  #irecbamemte frer su -ieÉe^ 
rioiTU, uomo la tet procedente te te- 
rribos o en piezas de todos tamaños 
utilizables o no directamente, es aná
loga a la de otros metales viejos, como 
el cobre, plomo, cinc, etc., por la se
mejante utilidad que de ella se oblie-< 
ne, y que la modalidad característica 
de estos industriales es la de vender 
indistintamente, y caso a precios simi
lares, aquellos otros metales. obte~< 
niendo un lucro idéntico en el comer
cio de los mismos;- y 

Considerando- que no existiendo com
prendida la venta de los referidos me
tales, en unión de la del hierro viejo, 
en los epígrafes®!3 de la clase 2.* de 
la sección 3-a de la tarifa 1.a y rn el 
10 de ia sección 2.a do la misma tarifa, 
es procedente su concesión a Jos ñm-* 
triculados en los mismos,

La Junta Superior Consultiva es do 
dictamen proponer que el epígrafe 10
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t que se cita. *

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 
que expidió la carta de pago

SUMA que debe ser reintegrada
Pesetas[ CAJA DE RECLUTA

Día Mes Año
de

la carta de pago
, Talayera de la Reina .»«•»•••••••« 12 Febrero «*•*»«••*. 1924 585 Toledo. 1.000,00500.00500.00500.00 1.000,00500.00 68,75500.00500.00

Sevilla 11 Agosto ••««»•».••• 1924 563 SevillaValencia, núm. 39. 8 Febrero *«••••.•*• 1924 1.033 Valencia ..»«••»».................Barcelona, núm. 53 12 Febrero ••••••« ••• 1924 2.631 Barcelona. • • • • • . .  .» •. • • • •
Idem 29 Enero 1924 6.833 1de m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem 10 Marzo ••«•*•••«..» 1927 930 Idem  . . .
Idem ....................... 11 Ju lio . 1927 1.569 . IdemBarcelona, núm . 54 •••••••••» .« •• 308 Julio  •••* ••••••» •• 1926 1.828 B. Idem.
Barcelona, núm . 55 . .» » • • • .........•, Febrero . . • • • • • • • • 1924 1.472 Id e m ................................
I dem, » « . « a * » * .  Villafranca del P anadés*

13 Febrero <<»••••*•» 1924 2.791 Idem 500.00500.00500.00
500.00

25 Enero **.••••#•••» 1924 6.009 I dem  .....................................
Bilbao 7 Febrero *••*»«•••• 1924 297 Bilbao. ................................ ,
Idem - 1415 Febrero .••« ••••« • 1924 581
Palm a Noviembre .*»•••• 1924 683 Palm a 500,00

de la  sección 2.a de la  ta r i fa  1.a quede 
redactado en las siguientes té rm in o s :

“A lm acenistas, tra tan te s  o especu-r 
1 ador es que, adem ás de los efectos de 
h ie rro  y otros m etales análogos p ro 

cedentes de de]'ribos, lo sean tam bién 
de m etales vio; s, como h ierro , cobre, 
latón, bronce, A orno, cinc, etc., en pie-: 
zas de todos Umaños, utilizables o no 
directam ente, como tuberías, vigas, v i
guetas, aros, ballestas, calderas, etcé^ 
tera, etc.

Pagarán  cada uno p o r  cuota ir re 
ducible, pesetas

En poblaciones de más de 500.000 
hab itan tes, 1.500.

En las de 100.001 a 500.000 habitan
tes, 1.000.

En las de 20.000 a  100.000 háb ilan^  
tes, 750,

En las de iBenes de 20.000 h ab itan 
tes, 500.”

Y que igualm ente se redacte  ef ep í
grafe 13 de la clase 2.a de la sección 3.a 
de ía ta rifa  1.a de esta m a n e ra :

L“ Vendedores de trap e  o papel u sa 
do y de m etales viejos, como h ierro , 
cobre, latón, bronce, plomo, cine, etc., 
en pequeños trozos, que p o r su dete
rioro no tengan aplicación d irec ta .”

Y conform ándose S.' M. el Rey (que 
Dios. guarde) con el p re in se rto  d ic ta
men, se ha servido reso lver como en 
eí mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de D iciem bre de 1927.

CALVO BOTELO 
ar D irector general de Rentas, p ú -

N ú m  6 8 9
S r . :  - f e n f o r m e  .a; d o  a a c o rd & d o e

en sesión de 23 de Noviem bre del año 
actual po r la Ju n ta  Superior Consul
tiva de la C ontribución industria l, en 
cum plim iento de lo d ispuesto  en la 
base 55 de la Ordenación del tribu to , 
aprobada p ar Real decreto de i i de 
Mayo de 1920, <se ha em itido el si- 
guíenle dictam en:

“Excmo. S r.: V ista  la instancia p re 
sentada por el P residen te y  Secreta
rio  de la Federación de expoliadores 
de aceite de oliva de España, domici
liada en esta Corte, en solicitud de 
que se aclare la clasificación que 'co
rresponde a l exportador de dicho a r
tículo en relación con el tipo de im 
posición ‘Sbbre el volum en de ven tas: 

Considerando que la condición do 
carnereiante exportador p resupone la 
de vendedor por m ayor o m ayorista, 
y la prohibición de vender por m enor 
según se consigna en el núm ero 21 
de la Bejcción 2.a de la T arifa  1.a

Considerando que la ind u stria  de 
exportación de aceites, que im plica la 
de; vendedor por m ayor de dicho p ro 
ducto, figura en tre  las que la Real o r
den de 12 de Ju lio  ú ltim o  señala con 
e l coeficiente de 0,25 p er 100, cómo 
artículo  de comer, p a ra  la aplicación 
del im puesto sobre el volum en de ven
tas u  operaciones, sin que pueda al
canzar a la ind u stria  de referencia  el 
concepto de no incluida en o tra cía- 
sfíieación, en cuyo caso le correspon
d ería  el coeficiente de 0,60 por 100, 
pues en el m ism o sólo están com pren
didas industrias que tienen  p o r base 
el comercio o la fabricación de p rim e
ra s  m aterias o productos no com pren
didos en otro concepto u otras fo r
m as de. operaciones industria les (ban
queros, com isionistas, agentes, etc.) 
que tienen  especial clasificación,

La Ju n ta  S uperio r Consultiva es de 
d ictam en p roponer se declare que loa 
exportadores de. aceite de oliva deben 
figurar, por su carácter de m ayoris
tas de artículos de comer, en la  cla
se 1.a a) del Grupo A. de la relación 
de, coeficientes que figura en la Real * 
orden de. 12 d e  Ju lia  últim o con el 
0,25 p o r 100 como Upo de im posición 
sobre el volum en de ventas.

Y conform ándose B. M. el Be y  (que 
D ios guarde) con el preinseíf |) d ic ta
m en, se h a  servido resolver Ufeme en 
el m ism o se p ropone.w

De Reai orden lo digo a % p a ra  
su  conocim iento y efectos ccÉ. Jg u ien - 
tes. Dios guarde  a  V* I- m ud  m  años. 
Madrid, 17 de D iciem bre de T927.

CALVO BOTELO 
Señor D irector general de Reatas pú- 

Micas,

N úim  6 90.
Ilm o. S r . : Conforme a. lo acore 

en sesión de 28 de Noviem bre del alfó 
actual, po r la J u n ta  S uperior Con
su ltiva  de la Contribución industrial* 
en cum plim ien to  de  lo d ispuesto  en 
la  Base 515 de la O rdenación del íti< 
buto, aprobada p o r Real decreto de 
11 de Mayo de 1926, sé h a  em itido el 
sigu ien te  d ic tam en:

"Exorno. S r .: V ista la  instancia  
p resen tada  por D. F ruc tuoso  E seó i 
M artínez, Secretario  de la Asociación 
de F abrican tes  de Alambren y  derí-: 
vados, dom iciliada en esta  Corte, en 
so licitud  de que se deje s in  efecto 1$ 
elevación su frida  en las cuotas del 
ep ígrafe 51 de la cíase 3.a, dé la  ta ri^  
f& 3.a, que com prende los talleres, «m 
que se hacen m ecánicam ente clavos, 
tachuelas y  punteé llamadas de Pan
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Hs, y que, on su consecuencia, se re
duzca* la cantidad- a pagar por cac/a 
ináqum a, a una cifra razonable en 
relaciv'n con la capacidad contributi
va de ia citada industria:

Considerando que, a. tenor- de Jo 
prevenido en la ley de Presupuestos 
■de 21) de Abril de i 920, las cuotas de 
darifa se fijarán  con la aproximación 
posible, a razón del 10 por 100 de-1 
¿promedio de los rendimientos medios 
presuntos de las explotaciones mcTus-- 
tríales y  comerciales, artes, profesio
nes y oficios comprendidos en la 
Contribución, industrial; y 

Considerando que, teniendo en 
cuenta el detenido y detallado infor
me emitido en el expediente de refe
rencia por uno de los Ingenieros In
dustriales afectos a la Delegación de 
Hacienda de Barcelona, y que el cálcu
lo efectuado en la forma expuesta en 
dielio informe no responde a una rea
lidad crítica de momento sino a un 
cálculo normal, ya que la base de la 
tributación industrial no ha de ba
sarse en estados de anormalidad sino 
que ha de tener su fundamento en la 
marcha corriente de un negocio; 
existiendo en el citado cálculo m oti
vo que justifica la reducción, en par
te, de la cuota asignada a las raáqui- 
ras de la industria de que se trata,

Da Junta Superior Consultiva es de 
i « 1 id..amen proponer se fije en 200 pe- 
, setas anuales la cuota del Tesoro 
, asignada a las máquinas instaladas 
en los talleres en que se hacen rae- 

■_ rámeamente clavos,. tachuelas y pun- 
; tas llamadas de París del epígrafe 51 

de la clase 3.a de la tarifa  3.a”
Y conformándose S. M. el Rey (que 

y Dios guarde) con el preinserto dicla- 
I men, se ha servido resolver como en 
¡ el mismo se propone.
, l>e Real orden lo digo a V. I. para 
* su conocimiento y efectos consi guien- 
í tes. Dios guarde a Y. L muchos años.
I Madrid, 17 de Diciembre de 1927.
■( CAL YO SOTELO
. Señor Director general de Rentas pú- 
, Micas.

Wúm. 681.
Ilmo. Sr.: El artículo. 12 del Real 

decreto-ley de creación del Monopo
lio del petróleo, de 28 de Junio ú lti- 

preceptúa que con carácter con
sultivo y, en s:u caso, fiseálizador, 
funcionará un Comité integrado por 
representantes del Estado y de los 

* consumidores, que tendrá por misión 
inform ar sobre las’ tarifas d e . precios 
de los productos monopolizados y 
dictaminar, igualmente, acerca de la

calidad de los expresados productos, 
formulando las denuncias que proce
dan.

Y siendo de notoria urgencia la 
constitución de dicho Comité, ante la 
proximidad de la fecha en que ha 
quedar implantado el Monopolio de 
que se trata,

S. M. el R e y  (q. D. g.).se ha servido 
disponer que el Comité de referencia 
quede integrado provisionalmente por 
los representantes del Estado que de
signen los Ministerios de G uerra,' Mad
rina, Gobernación, Fomento y T raba
jo, el Consejo Nacional de Combusti
bles', el Consejo Superior de Aeronáu
tica y este Departamento, y por los 
siguientes representantes de entida
des consumidoras: D. Antonio Val- 
cárcel, por el Consejo Superior de las 
Cámaras de Comercio; D. Francisco 
Carvajal, por la Cámara de la Indus

t r i a  de Madrid; D. Jesús Cánovas del 
Castillo, por la Asociación general de 
Agricultores; D. Federico de Vargas 
Soto, por las Compañías de Ferroca
rriles; D. Indalecio Abril y Ramírez 
ele Arellano, por el Real Automóvil 
Club de España; D. Alvaro de Loma, 
por la Asociación Nacional de Im por
tadores de automóviles;. D. Cayetano 
Viu Acín, por la Cámara Sindical del 
Automovilismo y Ciclismo; D. José 
Graell Pinos, por la Cámara de trans
portes mecánicos; D. Alfredo A rm a
ga-, por ]a. Compañía general de Au
tobuses de Barcelona; D. Joaquín Ma
ría  Tintoré, por la Marina Mercante, y 
D. Enrique B. Chávarri, por el Círcu
lo de la Unión Mercantil.

De Real orden lo digo a*V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos'. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general del T im b ré .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 1.535.

Excmo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto*,por Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, nú
mero 1.731, fecha 12 del actual (Ga
c e t a  del 18),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, con él carácter de for- 
zosos, a la Delegación de Hacienda de 

¡Navarra al Portero quinto número 
1.194, Lorenzo T ur Mari, adscrito al 
servicio de Correos en Pamplona; a la 
Delegación de Hacienda de Gerona, al

Portero quinto número -552, José Más 
Masferrer, adscrito al servicio de Te
légrafos en dicha capital; a la Escuela 
Normal de Maestros de Oviedo, al Por
tero •segundo número 448, Fernando 
García Martínez, adscrito aj servicio 
de Telégrafos en la misma, y a la Es-* 
cuela Industrial de Cartagena, al Por
tero quinto número 1.061, Antonio Pa- 
gán Vidal, adscrito al serv ido  de T-e-* 
légralos en dicha: población; los cuales 
son los sobrantes más modernos en las 
dependencias de este Ministerio en las 
r  e f e r id a s p o bl ac i one s.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de has interesados 
y demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Diciem
bre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Ministros de Hacienda, Tos-?

trucción pública y Bellas Artes y, 
- Trabajo, Comercio e Industria; Di

rector general de Comunicaciones, 
Oficial mayor de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ordenador 
de pagos de la misma.

Núm. 1.536.
Excmo. S r.: En cumplimiento de io 

dispuesto por Real orden de la Pre-si-* 
delicia del Consejo de Ministros nú
mero 1.731, fecha 12 del actual (Ga-¿ 
c e t a  del 18),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, con el carácter de vo
luntarios, a la Delegación de Hacien-* 
da de Pal-encía al Portero tercero nú-; 
mero 81 de cuartos, Felipe Millán Mar
tínez, adscrito al. servicio de Correos 
en dicha capital, y a la Aduana de Cá^ 
diz al Portero prim ero número 168, 
José Hacías Mateo, adscrito al servi
cio de Telégrafos en ia misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Dicieim 
bre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores Ministro de Hacienda, Direc

tor general de Comunicaciones, OÍD 
eial mayor de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ordenador 
de pagos de la misma.

ftSúm. 1.537.
Excmo. Sr.: Habiendo surgido algu

nas dudas en la interpretación de l& 
oíase de establecimientos que deben, 
someterse a las prácticas de desin
fección ye desinsectación periódD 
cas, por no estar éx®?esamenfe
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signados m  las Reales órdenes de 
2 de Enero de 1926 (Gaceta del 5-). 
ni en la complementaria de 7 de 
Noviembre del. mismo año (Gáce- 
c a  del 9), tales, como los locales o 
establecimientos de reunión; siendo, 
necesario am pliar dichas prácticas a 
los vehículos de servicio púbjico des
tinados a la conducción de viajeros, y 
con el fin de completar las medidas de 
prevención establecidas en las dispo
siciones a que se alude y asegurar la 
¡ejecución de las mismas, determ inan
do de un modo expreso los procedi
mientos que deben emplearse en cada 
caso,

S. M. el Ruy (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Sanidad, se ha servi
do disponer:

1.° Que el número 1.° de la Real or
den de 2 de Enero de, 1926 quede re 
dactado en la forma siguiente: “Que 
perteneciendo a la Higiene m unicipal 
cuanto hace referencia a la inspección 
de fondas, hoteles, casas de huéspedes 
o de dormir, posadas y tabernas, ca
fés, bares y demás establecimientos 
de comidas o de bebidas y de aloja
miento público o reunión, así como 
ílos vehículos de servicio público; des
tinados al transporte de viajeros, se 
giren trim estralm ente visitas oficiales 
por los funcionarios de Sanidad co
rrespondientes, dando cuenta a los 
respectivos Alcaldes de las deficien
cias que notaren y cuyo remedio in
mediato no consiguieren, a fin de que 
por dichas Autoridades se impongan 
las sanciones a que hubiere lugar.”

2.° Que sean de aplicación inexcu
sable a los establecimientos y vehícu
los indicados anteriorm ente los p re
ceptos contenidos en las Reales órde
nes de que se hace, mención.

3*° Que se apruebe el Reglamento 
redactado por la Dirección general 
de Sanidad, que se publica a continua
ción, regulando la aplicación ¡de' los 
preceptos de las Reales órdenes de 2 
de Enero y 7 de Noviembre de 1926, 
y que las normas que; en él se con- 
tieníeh se impongan como obligatorias 
en todas las provincias.

Que la presente disposición y 
él Reglamento de referencia se repro
duzcan en los Boletines Oficiales y se 
publiquen en un número extraordina
rio del Boletín de; Im  Institutos pro
vincial^; de Higiene, rem-itiepdo un 
éjémpl^r; de cada Bug de ellos a  la 
tíirocción ggneral de Sanidad.

Sé# orto i iú $mi a y. 4  para

Dios guarde a Y. E. muchos años, Ma
drid, 21 de Diciembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles, de todas 
tais provincias y Gobernador m ili
ta r del Campo de Gibraítar.

Reglamento para la aplicación de 
los preceptos de las Reales órde
nes de 2 de Enero y 7 de Noviem
bre de 1926, cuyas normas se im
pone como obligatorias en todas 
las provincias.
A rtículo p rim ero . Serán A utori

dades sa n ita ria s  ju risd icc ionales a 
los efectos de este R eglam ento:
• a) El excelentísim o señor Go
bernador civil de la provincia.

b ) ! El In sp ec to r provincial de 
Sanidad.

c) Los A lcaldes.
d) Los Inspecto res m unicipales 

de Sanidad.
A rtículo 2.° E l In spec to r provin

cial de Sanidad y los Inspectores 
m unicipales serán , respectivam en
te, los delegados directos del Go
bernador civil y Alcaldes, y sus ó r
denes se rán  cum plim entadas como 
si em anasen dé las. indicadas Au
toridades.

Artículo 3.° A la. Inspección pro
vincial de Sanidad correponde la alta 
inspección y la dirección de los ser
vicios de Sanidad m unicipal inclu i
dos en esté Reglam ento.

A rtículo 4.° Siem pre qm* el In s 
pector m unicipal de Sanidad rec la 
me el concurso  de los dependientes 
de la  A utoridad p a ra  asun tos re la 
cionados con este Reglam ento, di
chos agen tes se lo p re s ta rán  en 
igual fo rm a que si los reclam ase u 
ordenase el G obernador o el A lcal
de, cuyas facu ltades tienen dele
gadas.

A rtículo 5.° P a ra  el m ejor des
empeño de su com etido, los Inspec
to res m unicipales de Sanidad d is
pondrán  en el A yuntam iento resp ec 
tivo de un local adecuado para  ofi
cina y del m a te ria l y personal auxi
lia r que se considere necesario .

A rtículo 6.° Los servicios de Sa
nidad m unicipal que habrán  dé su 
je ta rse  a los preceptos de este Re
glam ento  se refieren á la  inspección 
de fondas, hoteles, casas dé h u és
pedes o de dorm ir, posadas o tab e r
nas, cafés, b ares  y dem ás estab le
cim ientos de com idas o bebidas y 
de a lo jam iento  público o reunión, 
así como íos vehículos de servicio 
público destinados a la conducción 
de v ia jeros, y en general de todos 
aquellos locales y m edios de t r a n s 
po rte  que puedan fac ilita r la p ro 
pagación del contagio de las en fer
m edades tran sm isib les .

A rtículo 7.° P a ra  los fines de 
éste  R eglam ento se considerarán  
enferm edades i n f e c t o - c o n la g i o s a s , 
además de las pestilenciales exóticas, 
cólera, peste y '  fiebre amarilla, las 
con tag iosas com unes: viruela, va- 
íio lo ide, varioela, escarla tina , sa
ram pión , d ifteria , tifu s  exan tem áti- 
j&Stó m eningitis eere- f

bro espinal, poliomielitis aguda, tu 
bercu losis  ab ierta , coqueluche, le
p ra , fiebre recu rren te , sarna , tra c o 
ma, d isen tería , grippe, encefalitis 
le tá rg ica  y septicem ias en general,

A rtículo 8.° Los Inspecto res m u
nicipales de Sañidad quedan obli
gados a girar,^ cuando m enos cada 
tre s  m eses, v isitas ofieiaíes a los 
estab lecim ientos y vehículos enu
m erados en el artícu lo  10, a fin de 

, in speccionar sus condiciones h ig ié
nicas y com probar si en ellos se 
llevan a cabo las p rác ticas  de sa 
neam iento , desinfección y desinsec
tación  que se ordenan  en este Re
glam ento, obligando, en caso con
tra r io ,/a  su cum plim iento.

Gomo resu ltado  de estas inspec
ciones, darán  cuenta  a los re sp ec ti
vos A lcaldes de las deficiencias que 
n o ta ren  y cuyo rem edio no con si
guieran, a fin de que por dichas 
A utoridades se obligue a su cum 
p lim ien to  o se im pongan las san 
ciones a que hubiere lugar.

Artículo 9.° Cuando las Autorida
des ̂ citadas en el artículo anterior no 
obliguen al cumplí miento de las ór
denes de carácter sanitario emanadas 
de los Inspectores municipales de Sa
nidad, podrán éstos dirigirse a los 
Inspectores provinciales de Sanidad o 
a los Gobernadores civiles, por in
termedio de aquéllos, para que por 
dichas Autoridades se resuelva en de
finitiva.

Artículo 10. Las condiciones h i
giénicas que habrán de reunir los es
tablecimientos y vehículos incluidos 
en este Reglamento, y las prácticas de 
saneamiento a que habrán de ser so
metidos todos ellos, serán las si
guientes:

Fondas y hoteles.

Los suelos y paredes serán lisos e 
impermeables; éstas, cuando menos, 
has! a una a ltu ra  de 1,50 metros, y 
estarán estucadas o recubiertas de 
pin turas barnizadas lavables. Se ex
cluirá de modo absoluto el empape
lado de todas las habitaciones desti
nadas a viajeros, comedores, cocinas 
y retretes. Los suelos de las habita
ciones destinadas a viajeros se barre
rán  diariamente, y se desinfectarán, 
cuando menos, dos veces por semana, 
y, además, siempre que se vacíen, an -. 
tes de ^ e r  nuevam ente ocupadas. La 
limpieza y desinfección de las pare
des hasta una a ltu ra  de 1,50 metros 
se hará  diariam ente; la limpieza del 
resto de éstas y de los techos, dos ve
ces por semana. Estas habitaciones 
tendrán él número de escupideras 
adecuado a su amplitud, y en ellas se 
prohibirá su. alfombrado total, per
mitiéndose solamente alfombras pe
queñas, que serán diariam ente ¡sacu
didas en sitios destinados al efecto, 
siendo el polvo humedecido y des
truido por el fuego.

Ventilación y cubicación.

Todas las habitaciones que sirvan, 
de estancia dispondrán de ventilación 
directa y de una cubicación no infe
rior a 25 metros cúbicos. No se cor- 
sentirá ninguna habitación destinar’ i 

? a viajeros sin ventilación directa * 1
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Exterior por ventanas y balcones, en ¡proporción de una por cada 20 metros superficiales, y esas ventanas deberán tener, por lo menos, 1,20 metros de abertura útil, sin contar el tnarco. De existir habitaciones sin comunicación directa ai exterior, no podrán destinarse ni a cocina ni a departamentos auxiliares, aunque sea para el servicio; únicamente podrán destinarse a almacenes si reúnen condiciones apropiadas. Las habitaciones reuniendo las condiciones expresadas no podrán albergar mayor número de personas del que permita la cubicación mínima de 25 metros cúbicos por individuo. Estarán dotadas de calefacción central, y cuando no, tendrán estufas colocadas de manera que no vicien el aire.
Urinarios y retretes.

Tendrán uno por cada piso con W. G, y descarga automática y dispondrán de un espacio mínimo de un metro cuadrado por retrete; su suelo y paredes serán impermeables, éstas, por lo menos, hasta 1,20 metros de altura; luz y ventilación directa en forma que sea fácil el manejo de las ventanas; sifón y tubo de ventilación hasta por encima del tejado. Los urinarios reunirán análogas condiciones. Ambos tendrán puertas que los aislé y estarán alejados del sitio de emplazamiento de la cocina. Estarán siempre esmeradamente limpios, se desinfectarán diariamente y se limpiarán cuantas veces sea necesario.
Comedores.

Los suelos, paredes, ventilación é iluminación tendrán las condiciones enumeradas más arriba. Las mesas serán de mármol o de madera lisa y estarán para tos actos de la comida cubiertas con manteles de tma limpieza impecable. Tendrán el número de extractores de aire suficientes para la renovación de éste, y dispondrán, ya en el mismo salón o en sitio contiguo, de lavabo con agua corriente, jabón líquida o empolvo y toallas o paños individuales. Los manteles y servilletas serán renovados para cada comensal, desinfectándolos antes de su lavado. El suelo de los comedores se.barrerá y lavará cada día las veces- necesarias para que esté siempre esmeradamente limpio, y se desinfectará una vez por día.
No se perm itirán las alfombras que cubran todo el piso, autorizándose únicamente alfombras pequeñas para Dada mesa, que serán sacudidas en sitio adecuado y recogido el polvo, humedeciéndolo y  destruyéndole por ñ\ fuego. Además tendrán el número Je escupideras necesario.Serán objeto de especial vigilancia tos depósitos donde se almacene el .hielo, el empleo de éste y la garantía y pureza de la potabilidad de las aguas .que se empleen.

Cocinas, servicios y depar la mentón mixiMm'es,. etc.
Además dé las condiciones señaladas para los comedores, referentes a los suelos, ventilación e iluminación,

tendrán un zócalo de baldosín blanco en todos los sitios que puedan contactar los alimentos o ensuciarse con sustancias alimenticias. Conservarán en perfecto estado de limpieza todos los utensilios de cocina y tendrán encerradas las viandas en sitios aireados y protegidos con telas metálicas. La limpieza de la vajilla se hará de modo  ̂ esmerado y su desinfección simultánea. Se evitará el empleo de utensilios metálicos que puedan dar lugar a la formación de óxidos tóxicos. Los residuos alimenticios se rá n , depositados, en cubos especiales' herméticamente cerrados; los suelos y paredes estarán construidos, a  prueba de cucarachas. -
Todas las demás dependencias se tendrán en las debidas condiciones de limpieza y saneam iento.En estos establecim ientos se p rocederá a la desinsectación de las habitaciones destinadas a v iajeros, comedores, cocinas y despensas, cada tres m eses; no obstante, si en las dos ú ltim as citadas se no tara  la presencia de cucarachas o ra ta s , a pesar de las desinsectaciones tr im estrales, se procederá a la desinsectación o desratización cuan tas veces fuera  necesario.

Pensiones, casas de viajeros y  de huéspedes.
Además de lo dicho para  las fondas y hoteles que, tenga aplicación para  los establecim ientos enum erados en este epígrafe, se evitará con el m ayor rigor que el núm ero de huéspedes exceda del correspondiente a la cubicación de las habitaciones, que no será in ferio r en cada una a 25 m etros cúbicos. Las destinadas a viajeros., com edores, cocinas, re tre te s  y demás dependencias, se b lanquearán, cuando m enos, dos veces al año: una en Abril, y o íra  en. Septiem bre, y se segu irá  en ellas las m ism as prácticas dé limpieza y desinfección indicadas p ara  los hoteles y fondas.«El agua que se use será potable y en can tidad proporcionada al núm ero de huéspedes. T endrán un re tre te  inodoro y ventilado, en  cada, piso y por cada 20 huéspedes, siendo preferible W. G. con descarga au tom ática; e s ta rán  siem pre limpios y se desinfectarán  todos los días*. igual que las fondas y hoteles, las habitaciones destinadas a viajeros, comedores, cocinas y despensas serán  desinsectadas - cada, tres m eses, : ; y las dos. ú ltim as dependencias ei- i tadas, desratizadas o desinsectadas i : cuan tas veces se compruebe en ellas : la existencia de ra ta s  o cuca rachas.

\ Posadas y  paradores.
Se adoptarán  todos los criterios a.n tcriorm  én ta expue stos y  se ten- i drán adem ás en cuenta las condiciones de las cuadras,, corrales, depósitos de piensos, etc. Son aplicables al suelo, paredes, re tre tes, u ri- : na ríos y dem ás dependencias- dé

osla clase de establecim ientos tas m ism as condiciones y prácticas «e- :

ñaladas para  fondas y hoteles, y sé habrá  de p rac tica r en ellos la desinsectación tr im es tra l de las habitaciones destinadas ha v iajeros, com edores, cocinas f  cuartos en loé que se alm acenen su stan c ia s  a lim enticias, sin perju icio  de repetir; las desinsectaciones y desratizacio- nes en las cocinas y alm acenes siem pre que en ellos se compruebe la existencia de cucarachas o dé ra ta s .Las cuadras se lim piarán todas las sem anas en invierno, y d iariam ente en verano, rociando sus suelos con soluciones insecticidas. Restaurant, casas de comidas, cafés,
bares y tabernas.

En estos establecim ientos serán  objeto de vigilancia especial los depósitos de hielo, el uso de éste, el abastecim iento de agua potable y la limpieza de los objetos y u tensilios de uso diario, con los que se segu irá  las m ism as prác ticas de lim pieza y desinfección que las indicadas p ara  fondas y hoteles. El local de reunión del público y las cocinas se desinfectarán  trim estra lm en te , pero si las paredes de aquél están  de zócalo de m adera o tap icería  y se com prueba que en su in te rio r existen parásito s o cucarachas, se desinsectarán  cuantas, veces sea necesario. Igual conducta se segu irá  con las cocinas, m en las m ism as existen ra ta s  o cucarachas {desratización o desinsectac ión ). Los re tre tes  y urinarios, que tendrán las m ism as condiciones de em plazam iento, ventilación, etc., indicadas para  las fondas y hoteles, e s ta rán  siem pre perfectam ente limpios y sé desinfectarán  todos los días.
Casas: de dormir, y  hoteles u meublc*.

En esta clase de esf ablecimientos se vigilará que las habitaciones tengan las eondicione-s máximas de limpieza y ventilación y que su cubicación no sea inferior a 25 metros cúbicos, evitándose a todo trance el hacinamiento, Se observarán en ellas con el mayor rigor todas las prácticas de desinfección de paredes, pisos, muebles, retretes, etc., y lá  desinsectación y desratización se hará cada 
tres meses.En toda esta clase de establecimientos existirán retretes decentemente instalados, y en aquellos cuyo hospedaje exceda" de seis pesetas será obligatoria; la existencia, por to menos, dé. un cuarto dé baño bien ventilado, coa paredes y suelo revestido de uña sustancia impermeable, y tubería de desagüe, acometiendo a lá alcantarilla o a la instalación bacteriana, en su caso, con intermedio de sifón hidráulico.
Mmaeewes de sedazomes y  u ltrm m r  rings.

Además de las condiciones í de jiú i-  . - pieza necesarias, para fe 'ctiáí ;se\prró- curará qu o tós substancias ; cías, d es liad as  a la yeala-• .e^téq^rq-- tegidas: con' gasas u  otros medios que : jurphtiím- él • dft Vfc* vp&sw,. %



¡del polvo, tendrán sus pisos y pare- 
¡des construidos a pruebas de ratas y 
¿segurada una perfecta ventilación en 
¡los sitios destinados a almacenar de 
modo permanente los artículos de 
Consumo. Estos establecimientos se 
'desratizarán cada tres meses. Además 
¡se tendrá en cuenta en ellos las de
más prácticas de limpieza y desinfec
ción referentes a pisos, paredes, etc.

Locales cerrados destinados a espec
táculos públicos.

Estos locales poseerán en las salas 
¡de espectáculos ventiladores y apara
tos extractores de -aire, de poten
cia proporcionada a 'su capacidad, y 
¡cuando esto no pueda ser, tendrán 
Cristales dispuestos en forma que se 
facilite la ventilación y cambio de 
¡aire. Se barrerán una vez al día los 
locales que sólo funcionen por la no
che, y dos veces los que además ten
gan espectáculos por ía tarde; las pa
redes y techos se limpiarán una vez 
por semana y los suelos se desinfec
tarán dos veces en el, mismo período 
¡de tiempo; el mobiliario y efectos 
¡puestos ai alcance de la mano se fro
tarán con un paño o pincel empapado 
¡en una solución desinfectante todos 
¡los días. Los retretes, tanto los des
tinados al público como los instala
dos en el escenario, tendrán el suelo 
[impermeable, con la amplitud, luz y 
¡ventilación necesarias; sus paredes, 
hasta una altura de dos metros, serán 
[impermeables o recubiertas de azu
lejos. Estarán siempre limpios y se 
desinfectarán todos los días.

Será condición precisa para comen
zar la actuación de cada temporada 
la previa desinsectación y desratiza- 
ción de todo el local, debiendo repe
tirse esta operación cada sesenta días 
de actuación.

Sociedades y Círculos de recreo.

Estos establecimientos deberán te
ner sus pisos y paredes impermea
bles, pudiendo estar estucadas o re- 
cubiertas de pinturas barnizadas la
vables; tendrán mucha cubicación y 
ventilación; dispondrán en las habi
taciones y salones menos ventilados 
de los extractores de aire necesarios 
para conseguir constantemente la re
novación y mayor pureza de éste; es
tarán dotados, siempre que sea posi
ble, de calefacción central, y cuando 
así m  sea» las estufas estarán colo
cadas de un modo que no vicien el 
aire, y no se permitirá en ninguna 
de las habitaciones el alfombrado to
tal de ellas. Las cocinas de estos es
tablecimientos tendrán las mismas 
condiciones marcadas para las fonda# 
y hoteles, siguiéndose en ellas las 
mismas prácticas de limpieza y des* 
.infección,, que se extenderán, además, 
a loa utensilios de las mismas, evi
tando el empleo de utensilios metáli
cos que puedan producir intoxicacio
nes.

Los retretes y urinarios de estos 
locales, que tendrán las mismas con
diciones mareadas para los de las fon
das y hoteles, estarán siempre per
fectamente limpios y se desinfecta
rán todos lo$ días.

La limpieza y barrido dé los suelog

de las habitaciones y dependencias de 
estos establecimientos se hará diaria
mente y su desinfección dos veces por 
semana, lo mismo que la de sus pa
redes. La limpieza y desinfección de 
los objetos de uso diario destinados a 
las salas de recreo (.juegos de dominó, 
ajedrez, tacos de billar, etc.), se hará 
diariamente, empleando un paño o 
pincel empapado en una solución an
tiséptica. La limpieza y desinfección 
de la vajilla de uso diario se practi
cará diaria y simultáneamente.

Todas las habitaciones de > eunión 
de los socios y las cocinas y sitios 
destinados a depositar cualquier clase 
de sustancias alimenticias destinadas 
a los mismos, serán desinsectizadas 
cada tres meses. Independientemente 
de. esta desinsectación, las cocinas, de
pósitos de sustancias alimenticias y 
los- salones que estén revestidos de 
zócalos de madera o tapicería en los 
que se compruebe Ja existencia de 
parásitos, cucarachas o ratas, serán 
desinsectizados o desratizados cuantas 
veces sea necesario.

Peluquerías y  barberías.

Los suelos serán lisos y, a ser 
posible, impermeables, y los techos 
o paredes estarán  estucados o re- 
cubiertos dé p inturas barnizadas 
lavables, d<| colores claros o blan
cos. Las mesas y estantes serán de 
mármol o cristal; los utensilios de 
trabajo serán esterilizados, según 
los casos, por medio de cám aras de 
vapores de formol, por el flameado, 
por la ebullición o por el lavado, 
con soluciones de antisépticos qué 
no-deterioren ios de metal, debien
do ser todo el m aterial desinfectado 
paré cada servicio nuevo; se em
plearán paños limpios para cada 
persona y se protegerán los respal
dos dé los sillones donde descansa 
la cabeza y los depósitos, donde sé 
pone la jabonadura procedente del 
afeitado con papeles finos que se 
renovarán cada vez; los dependien
tes, que usarán  blusones blancos, 
sé lavarán y jabonarán las manos 
antes de comenzar cada servicio, y 
loa polvos y líquidos qué sé em
pleen, se aplicarán con pulveriza
dores, no perm itiéndose el uso de 
cosméticos que no estén elaborados 
con sustancias antisépticas.

Las personas que presenten sig
nos evidentes de enfermedades de 
ía piel, no podrán ser servidas m  
estos establecimientos. Queda pro
hibido desempeñar el oficio de bar
bero a los que tengan ¡enfermeda
des cutáneas contagiosas, repugnan
tes u o tras que constituyan un pe- ¡ 
ligro de contagio para los parro- i 
quianos del establecimiento.

El agua de uso de estos estable
cimientos será potable; los retretes 
serán W. C. con descarga autom áti
ca, donde sea posible, y tendrán su
ficiente luz, espacio y ventilación. 
Él salón de servicio tendrá el sufi
ciente númebo de escupideras, que 
se lim piarán y desinfectarán, dia
riam ente. Los pisos se barrerán  y 
desinfectarán todos los días, al 
igual que las paredes hasta  una

a ltu ra  rdé dos m etros; los retretes 
estarán siem pre limpios y se des- 
infectará/i también todos los días.

Escuelas e internados.

Siempre que sea posible estarán 
instalados en casa aislada, orienta
dos al mediodía y con iluminación 
bilateral; cuando estén en pisos 
bajos, serán éstos bien secos y ten
drán suficiente airé y ventilación ;1 
tendrán los suelos impermeables y  
las paredes y techos estucados o 
recubiertos de p in turas lavables de 
colores verde claro, am arillo pá
lido o blanco.

La superficie de las clases estará 
en relación, de 1,25 m etros cuadra
dos por escolar, y una altu ra míni
ma de techo de 3,50 m etros; la ca
pacidad de las aulas será en pro
porción de seis m etros cúbicos por 
alumno, y las de los dormitorios, de 
15 metros cúbicos como mínimun 
para adultos, y ocho m etros cúbi
cos para niños, con una superficie 
iluminada por ventanas y balcones, 
no inferior a la décima parte de ía 
estancia.

Las aulas tendrán los extracto
res necesarios para la renovación 
constante del aire, y la tem peratura 
en elijas no debe ser inferior a 14 
grados ni superior a 18° centígra
dos, empleando para conseguirlo 
calefacción central o estufas pro- 
teidas de telas m etálicas y dispues
tas de modo que no vicien el aire.

Tendrá en sitio apropiado una 
fuente de agua potable, protegida, 
para impedir que se pueda beber di
rectam ente, y provista de varios va
sos de cristal o aluminio, que es
ta rán  limpios en todo momento. En 
otro departam ento habrá lavabos de 
hierro esmaltado, con la dotación 
de agua necesaria y los servicios 
complementarios, ejerciéndose so
bre todos ellos una limpieza y des
infección diaria.

El agua de uso será potable, e jer
ciéndose- sobre ella gran vigilancia 
para prohibir su consumo en el caso 
de contaminación.

El mobiliario será lodo lo liso po
sible y de modelos apropiados para 
evitar el hábito de posiciones vicio
sas y será desinfectado diariamente.

Habrá retretes v urinarios en 
cantidad su fi cien le, siendo el de 
aquéllos uno por cada 20 alumnos, 
y de sistem a W. G. con descarga 
automática, siempre que pueda ins
talarse. E starán  siempre limpios y 
se desinfectarán lodos los días.

Son aplicables a los comedores y 
cocinas de est os esta bloc-i rolen! os 
todas las condicionen, prácticas de 
limpieza y desinfección dichas para 
hoteles y fondas.

Los dormitorios tendrán la sofl- 
o i ente luz , ven ti í ación y cnb i tuición, 
y cuando sean individuales oslarán 
separados por tabiques.

E t barrido y desinfección de los 
suelos de las aulas y dormitorios, 
-se hará  diariamente, asi como el 
lavado y desinfección de sus p a re 
des h as ta  la altura de dos m e t r o s . ;  
La limpieza de los ! eolios se hará

G a c e t a  de Madrid.-Núm. 35 6  22 Diciembre 1927 1799



1 8oo 22 Diciembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 356

idos veces por semana. La limpieza 
y desinfección de las camas se hará 
semanaJment'e, por medio de pince
les empapados con soluciones an
tisépticas, y la desinfección de las 
ropas ele éstas se hará antes de su 
lavado, realizando éste con un ja 
bón desinfectante.

La desinsectación de ésf:í clase 
de establecimientos se realizará en 
lodos los dormitorios, aulas, come
dores, cocinas y despensas, cada 
tres meses. A pesar de esta desin
sectación trimestral, si se comprue
ba la existencia de parásitos, cuca
rachas o ratas en los dormitorios, 
cocinas o despensas, se practicará 
la desinfección o desratización cuan 
tas veces sea preciso.

No se consentirá la asistencia a 
clase dé los alumnos qué sufran en
fermedades cutáneas contagiosas o 
repugnantes.

Guando se presenté un caso de 
’ésíos, el Maestro vendrá obligado a 
participarlo al Inspector municipal 
de Sanidad, a fin de que éste adop
te las medidas que sean del caso. 
Serán objeto especial de vigilancia 
la sarna, la tiña y el tracoma. Tam
poco podrá prestar servicio en és
tos establecimientos ninguna perso
na afecta a los mismos que padezca 
alguna de las enfermedades citadas 
anteriormente.

El. período de tiempo mínimo ne
cesario para volvér a clase un niño 
que haya padecido viruela, escarla
tina o tosferina, será de cuarenta 
días; treinta días si padeció difte
ria, y quince, si fué sarampión; en 
el caso de fiebre tifoidea, no podrá 
reingresar el alumno, ni el Profe
sor, ni demás personas afectas al 
servicio del establecimiento sin un 
certificado médico en que se baga 
constar que dichas personas no 
constituyen un peligro de contagio 
y que lo mismo sus ropas que los 
demás efectos que pudieran estar 
contaminados han sido objeto do la 
desinfección necesaria. En estos.ca
sos, podrá el Inspector municipal 
de Sanidad hacer las com probacio
nes ojie estime oportunas, y corno 
resultado de ellas prorrogar el Ve- 
ingreso del escolar en el estableci
miento por el tiempo que considere 
preciso.

Tampoco podrán asistir a clase 
los . alumnos en cuyos domicilios 
existan o hayan existido casos de 
enfermedad contagiosa. Para su re
ingreso necesitarán los mismos re- 
qui sitos citados en el párrafo ante
rior. Igual conducta se seguirá con 
los Profesores y dependencia.

Para el ingreso y asistencia a és
tos establecimientos será condición 
precisa que el alumno esté vacuna
do o ré/vacunado, para lo. cual se 
exigirá el correspondiente certifica
do médico.

La clausura aislada de uno de e s 
tos • establecimientos Be ordenará 
previo informe del Inspector muni
cipal de Sanidad, y cuando sea ge
neral para todos los de la localidad, 
mediante acuerdos de la Junta mu
nicipal o de la Junta provincial de

Sanidad, acompañados del informé 
de la Junta de Instrucción pública.

Casas de baños.

Los cuartos donde están instala
das las pilas tendrán el suelo y pa
redes impermeables, éstas, cuando 
menos, hasta una altura de dos me
tros; en el piso habrá un desagüé 
con sifón; tendrán iluminación y 
ventilación por medio de ventanas 
acristaladas que/cierren bien y se 
abran con facilidad; la puerta per
mitirá un cierre completo; las pilas 
serán de mármol, perfectamente li
sas por su interior para asegurar 
su fácil limpieza, y ésta y la desin
fección se harán al terminar cada 
servicio. Estos establecimientos dis
pondrán de los medios necesarios á 
fin de que las ropas que se entre-, 
guen a cada bañista estén perfec- . 
tamenté lavadas y desinfectadas. 
Tendrán una dependencia especial 
con entrada independiente, en la 
que existirán pilas destinadas a los 
bañistas que presenten signos de 
enfermedad cutánea o de otra ín
dole, dé carácter contagioso. Esta 
dependencia tendrá en sitio visible 
un rótulo que indique su destino. 
Las ropas procedentes de estos ser
vicios se lavarán aparte de las de-, 
más y en ellas se intensificará la 
desinfección- y, además, serán so
metidas a la acción de un jabón 
desinsectante.

El lavado de pisos y paredes de 
cuartos de baño se hará por baldeo 
con mangueras, y éste y la desin
fección se realizarán diariamente; 
los suelos y paredes, hasta una al
tura de dos metros, de las habita
ciones destinadas a salón de espe
ra de los bañistas se barrerán, la
varán y desinfectarán diariamente; 
las demás habitaciones.y dependen
cias del establecimiento-se manten
drán siempre en perfecto estado de 
limpieza y saneamiento.

Locales insalubres.—Almacenes de 
trapos y traperías,

* Independientemente de lo legislado 
para esta clase de establecimientos, 
en los almacenes que tengan cámaras 
apropiadas para someter ordenada
mente la mercancía a la acción de ga
ses sulfurosos, se procederá/además, 
a la desinsectación de los locales y 
dependencias anexas, una vez a,l año, 
al comenzar el verano. En las trape
rías que no posean estos elementos se 
realizará la desinfección cada tres 
meses.

, .  • 1

Vehículos de servicio público: tran
vías, autobuses, metropolitanos, fe 
rrocarrües subterráneos, automóvi
les y coches de alquiler.

Las partes tapizadas serán prote
gidas con telas blancas lavables, jpro- 
eediéndosé a  Ja desinfección de éstas 
cada vez que se ensucien y antes de 
ser lavadas.. Trimestralmente se pro
cederá a la desinsectación de estos 
vehículos.

Carros de mudanza 'de muebles y ve
hículos análogos.

Sé procederá a su desinsectación' 
cada vez que tengan que practicar un’ 
traslado, y dicha operación se repe
tirá ardes de dejar los muebles en el 
domicilio definitivo.

Artículo 11. Los dueños dé esta
blecimientos y vehículos comprendió 
dos en el artículo anterior avisarán 
por escrito y con la debida antelación, 
a la Inspección municipal de Sanidad 
correspondiente,• la fecha y hora en1 
que haya de practicarse la desinfec
ción, desinsectación o desratización 
ordenada, a fin de que puedan ser es
tas operaciones debidamente íiiscaii- 
zadas. •

Artículo 12. Las prácticas de des-, 
infección, desinsectación y desratiza^ 
ción se llevarán-a cabo en la forma 
que indique en cada caso el Inspector 
municipal de Sanidad, siendo presen
ciadas por este funcionario siempre 
que lo considere conveniente u opor
tuno.

Artículo 13. Los Inspectores mu
nicipales de Sanidad librarán por ca-- 
da una de las operaciones enumera-: 
das en él artículo anterior un certi-: 
ficado, que será colocado en sitio vi
sible y que sé ajustará a los modelos 
insertos al final de este Reglamento.

Artículo 14. Guando en alguno dé 
los establecimientos citados en el ar
tículo 10 ocurriese algún caso de en-: 
fermedad contagiosa, el Inyector mu-, 
nicipai de Sanidad adoptará las me-: 
didas más convenientes para el aisla
miento del enfermo y de las personas! 
que le asistan; dispondrá las prácti
cas de desinfección que considere ne
cesarias y no será de nuevo ocupada 
la habitación donde haya estado él 
enfermo hasta que lo autorice la Au-: 
toridad sanitaria antes nombrada y 
previa la desinfección del local, to-  
pas, mobiliario, etc., corriendo los, gas^ 
tos que estos servicios originasen a 
cargo del enfermo.

Artículo 15. Todo coche, auto
móvil o vehículo análogo que haya 
conducido algún atacado de enfer
medad contagiosa, será desinfec
tado antés de dedicarse, de nuevo a 
su servicio,? y los gastos que con1 
esté motivo/se: ocasionen serán de 
cuenta del qué lo haya contratado1.

Artículo 16. Las prácticas sani
tarias a que hacen referencia los 
dos artículos anteriores, sé realiza
rán siempre por la Brigada munici
pal de desinfección o la Sección co
rrespondiente de los Institutos pro
vinciales de Higiené. En todos los 
demás casos, los dueños de estable
cimientos o vehículos contratarán 
libremente los servicios de. desin
fección, desinsectación o desratizá- 
ción ,. a condición de que su prácti
ca se ajuste a las indicaciones, y 
form a que señale el Inspector mu
nicipal de Sanidad, con él fin de 
garantir su eficacia.

Artículp 17. A tenor dé lo que 
dispone el número 4.° dé la Bgál 
orden de 2 de Enero de 4926 (<*Á- 

. c e t a  del 5)* los Inspectores muni
cipales, de ¡Sanidad déyehgaráh Í6B 
las visitas de inspección los 
mos derechos señalados en Jas yAi
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gentes tarifas sanitarias para los 
¡pasos de apertura de dichos estable
cim ientos, siempre que se c'omprue- 
jben defectos higiénicos ya adverti
dos y no corregidos.
! Artículo 18. Los propietarios de 
UPS establecimientos citados en el 
¡artículo 10 de este Réglamento 
¡prestarán a los funcionarios de Sa- 
júidad municipal la asistencia nece
saria' para ;el m ejoy cumplimiento 

'del mismo, debiendo facilitarles la; 
Entrada en todas las. dependencias 
de sus establecimientos y avisarles 
toori la debida antelación, por si ere- 
tyeren dpdrtüno presenciar la prác
t ic a  de los diferentes servicios.
1 Artícúlo 19. Los Inspectores mu 
‘ jhicipales de Sanidad rem itirán men- 
(sualmente a la Inspección provin
c ia l una estadística detallada de to- 
'Has las prácticas sanitarias lléva- 
das a -cabo en cada uno de los es
tablecim ientos de su jurisdicción, 
{¡especificando en ella las causas que

Modelo de los certificados que deberán expedir los Inspectores municipales de Sani
dad en cumplimiento de lo que dispone el artículo 13 de este Reglamento.

Todas las operaciones de desinfección, desinsectación y desratización que se practiquen, por virtud de lo or
denado en el artículo 10, se justificarán mediante certificaciones del tenor siguiente:  ̂ ,

MODELO NUMERO 1 \

Certificado de desinfección, desinsectación ó desratización de habitaciones

SANIDAD MUNICIPAL ;

} Don.......................   Inspector municipal de Sanidad de  .........   (....*......

CERTIFICO: Que en el día de la fecha, y en cumplim iento de lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento 
para la aplicación de las Reales órdenes do 2 de Enero y 7 de Noviembre de 19,26, se ha practicado la desinfec
ción, la desinsectación o la desratización dé la casa número  ......  de la calle de ....... . o del piso de la casa nú
mero ..........  de la calle de  ..........  o del establecimiento que se t itu la  y está situado en la calle d é ............. .
número ...... ..., de esta población, siendo las earaeterís ticas de. la operación realizada, las siguientes:

Capacidad del local en metros cúbicos, ...............................    * ........................ ..................... ............................
Substancia empleada, .......................................................... ........................................................... .............. .....................
Cantidad de la misma por metro cúbico,  .........................          •
Procedimiento utilizado,  .......................     .....  f . ..........................................  1

Y  para que así conste ¡y fijar en sitio visible *1# la    (casa, habitación o establecimiento)., expido la pre
sente certificación que firmo y sello con el de mi cargo en  .......  a ...... d e ................. de mil novecientos*......... t

(Sello de la Inspección.)        .........   ,

• La validez y efectos, de esta certificación caduca en ... ... de ........  del año actual (o del año próximo). , j

(Sello de la Inspección.) . El Inspector municipal de Sanidad, »

las motivaron, el nombre, situación 
y condiciones del establecimiento, 
capacidad de las habitaciones sa
neadas, operaciones practicadas, 
procedimientos empleados y cuan
tas observaciones estimen perti-* 
nbntes.

Artículo 20. Por causa justifica
da y dando de ello cuenta al A lca l
de o a la Inspección provincial de 
Sanidad, para que esta autoridad la 
tramite a la Dirección general, po
drán los Inspectores municipales de 
Sanidad adoptar aquellas medidas 
que consideren de inmediata neee-* 
sidad para la defensa de la salud 
pública y-cuya urgencia no consien
ta la previa consulta a la Superio
ridad.

Artículo 21. Las infracciones de 
orden sánitario que se relacionen 
con los servicios de éste Reglamen
to, cometidas por los propietarios 
o sus empleados, serán castigadas

con las multas que la Autoridad sa
nitaria competente imponga, a pro
puesta de los Inspectores .munici
pales de Sanidad.

Los Inspectores municipales de 
Sanidad darán cuenta simultánea-: 
mente a la Inspección provincial y 
a los Alcaldes de las resoluciones 
que adopten en orden a los servi
cios de weste Reglamento. Igual con
ducta seguirá el Inspector provin
cial con respecto al Gobernador 
civil.

Contra la imposición de las mul
tas que se impongan por in fraccio
nes del presente Reglamento cabe 
recurso ante la Dirección general 
de Sanidad, siendo condición inex
cusable para su tramitación el de
pósito previo de la multa.

En caso de que la infracción sa
nitaria fuese constitutiva de delito, 
se pasará el tanto de culpa a los 
Tribunales de Justicia.
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MODELO NUMERO 2

Certificado de de sime dación de vehículos de .servicio público: Tranvías¿ Mewopo Míanos9 Ferrocarriles suburbanos¿
automóviles y roches de alquiler.

SANIDAD MUNICIPAL

Don... ......... ..., Inspector municipal de Sanidad de ... . . . . . . . . .............    (.._ ).
CERTIFICO: Que en el día de la.fecha, y en eumplim iento de lo dispuesto en el artículo 10 del Regla,mentó 

para la aplicación de las Reales órdenes de 2 de Enero y 7 de Noviembre d e ' 1926, se ha practicado de§ihseé-
tación del vehículo o coche) de la matrícula (o serie) de ............... , número ............, de D. Fulano de Tal (o de la
tep p añ ía  de Tranvías), siendo las características de la operación las siguientes.:

Motivo de la operación, .............. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..      — ............ .........................................................................................................
Sustancia utilizada,  ...................          *
Procedimiento empleado.................... ....................... . .............................. ............................................. .................

Y para que así conste y fijar en sitio visible del vehículo (coche, automóvil, efe.), expido la presente1 certiR^ 
cacióa que ñrmo y sello con el de m i cargo en .,...,,........ a ...... ele . .. .-------.... de mil novecientos ...........

{Sello de la Inspección.) —---------  —-- ------------ —*

La validez y efectos de esta certificación, caduca en ........   de   del año actual (o dei año próximo).
(Sello de la Inspección.) El Inspector municipal de Sanidad,

MODELO NUMERO 3 

CerU'ficado de desinsectación de carros de mudanzas de muebles y similares.

SANIDAD MUNICIPAL

Don.......................   Inspector municipal de Sanidad de  ........... .
CERTIFICO: Que en el día de la fecha, y en eumplim iento d e jo  dispuesto en el artículo 10 del Reglamentó 

para la aplicación de las Reales órdenes de 2 de Enero y 7 de Noviembre de 1926, se ha practicado la desinsec-i
tación de los muebles que transporta el vjéhículo de la matrícula de .................  qmmero............. correspondiente aj
traslado de los muebles de D  ............. . de la habitación ......... (piso principal, 2.°, 3.°, etc.), de la casa númé«*
ro ......... de la calle de ......... ...., al piso ...... de la casa número  ......... de la calle de      de; esta po«
blacjóa siendo las características de la operación las. siguientes:

Motivo de la operación,    ................................ ........................... ...................... ................... ...................
Substancia |itilizada,  ............... ............................... .................................................................. .................... .........
Procedimiento empleado, . . .  .....................................        .................................................

Y para que así conste, expido la presente certificación que firmo y sello con el de mi cargo en ....... . . . . . a .........de
de mil novecientos  .....

{Sello de la Inspección.) > . -— :—:— —— --------<--------------------- —■— -----

Madrid, 21 de Diciembre de 1927.—Aprobado por S. M.—Martínez Anido.

Núm. 1.538
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

na tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor dé un año 
ni mayor de diez, con arreglo al a r
tículo 12 de la Ley de 27 de Febrero 
de 1903 y Real orden de 10 de Junio 
de 1920, a D. Ramón Plana C amacho, 
Aspirante de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Guipúzcoa y destino en Irún.

D© Real orden lo digo a V. E. para 
jfii conocimiento y dtemás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid» 
18 de Diciembre de 1927.

p. i).,
El Director generaL

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Guipúzcoa.

Núm. 1,539.
S. M. el Rey (q. D. g.), de coní’ormi- 

dad con lo prevenido en lois artícu
los 103 del Reglamento orgánico del

Personal de Correois de 11 de Julio 
de 1909, 33 del de ejecución de lá¡ 
Ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Auxiliar femenino de primera clasó 
del Cuerpo de Correos, con destino en 
la Dirección general (Servicios Ban
ear i os), doña Isidora Alvarez Diosda-* 
do, g  que le fué concedida por Real
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orden fecha 21 dé Octubre último.
Be Real orden, en uso de la comi- 

felón especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julia de 
1910, lo digo & Y. :S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y.- S. mu
chos años. Madrid, 21 de Diciembre 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

N üm. 1.546.

B. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi-. 
dad con lo prevenidlo en los artícu
los 103 del Regiamente orgánico del 
Personal de Correos de 1.1 de Julio 
de 1909, 33 del de ejecución de la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y  Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días, 
con medio .sueldo* la licencia que por 
’etofermedadf so halla dMrutandQ el 
¡Ofici# die tercera clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Adminis
tración principal de Ciudad Real, don 
Lorenzo León Hidalgo, y  que le fuó 
concedida por Rea! orden fecha 16 de 
Noviembre último.

De Real orden, en uso de. la com í-. 
feíón especia! que me está conferida 
po-r Real decreto de 16 de Julio de 
1910* M digo a Y. B. a t e  efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. mu-: 
chO'S años. Madrid, 21 dle Diciembre 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Núm* 1,541*
B. M. el R ey  ( ;p D. g..)» de conformi

dad coto lo que previenen las Reates 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
.^Gaceta d)ei 13} y  4 de Marzo siguiem. 
te (G ac e ta  deil 5), se ha servido con
ceder un mes die.licencia par enfermo, 
y con todo él sueldo* al Oficial primero 
de Telégrafos' D. Manuel Navarro y 
Torres, con destino en Jerdz de la 
Frontera, autorizándole para hacer uso 
de ella eto Málaga, debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 
17 de] actual, de acuerdó con lo que 
preceptúa la dispotsieión octava de la, 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Ríe# orden* eto virtud de la dé- 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. B. muchos 
años. Madrid, 20 de Diciembre de 1927.

El Dlrectqr general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Jerez ¡de la Froto-- 
tera.

Núm. 1.542-

S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi
dad coto lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un me>s de licencia por enfermo, 
y coto todo el sueldo, al Auxiliar fe
menino de tercera de Telégrafos dona 
Isabel Guitard y Mena, con destino* en 
Castro del Río, autorizándola para ha
cer uso de ella en Madrid, debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
.fecha 13 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava de 
Ja Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, eto virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocí miente) 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Diciembre de 1927,

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro- de Córdoba.

Num  1.543,
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes- de .12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser- 
yido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con iodo e! sueldo, al Auxi
liar femenino de segunda, de Telé
grafos, doña Juana González y Calvo, 
con destino en Marehena, autorizán
dola para hacer uso de ella en Este
pa; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha, 12 del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenadr^ de pagos y Jefe 
del Centro de Sevilla.

Núsn. 1.544*
S. M. el R e y  (q. D. g.), ée4 confor

midad con lo que previenen las Rea

les órdenes de .12 de Diciembre dé 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha seiv. 
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con medio sueldo, como prl-: 
mera prórroga, al Oficial tercero de 
Telégrafos D. Mariano A. Begué y 
Daza, con destino en Badajoz, debién
dose considerar concedida esta licen-: 
cia con fecha 14 del actual, de acuer?' 
do con lo que preceptúa la disposí-: 
ción octava de la Real orden de 12 dé 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud dé Ja de-: 
legación especial que tengo conferí-: 
da, lo digo a Y. S. para su conoci-: 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Diciém-: 
bre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefé 
del Centra de Badajoz.

Núm 1.545.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de, Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5). se ha servida 
conceder \ui mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
mayor de Telégrafos D. Bartolomé 
Morató y  Martínez, coii destino én 
Tortosa; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha. 9 del 
actual, de» acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Re# 
orden de 12 de Diciembre que. se men
ciona. ;

Dé Re# orden» en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. B- para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Diciembre de 1927.

El Director general»
TAFUR '

Señores Ordenador de pagos y  Jefe, dé 
la Sección de Tarragona.

Núm. 1.546.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de eqnfoate 
midad con lo que previenen las R 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
19-24 (G ac e ta  del 13) y 4 de Marzo sí- • 
guíente (G ac e ta  del 5), se ha servida 
conceder un mes de. licencia por feto* i 
formo y con todo e¿ sueldo al Oificial ¡ 
tercero de Telégrafos D. Isidro TafaWa < 
y  Yalverde, con destino en Albacete, 
debiéndose considerar concedida 
licencia con fecha 7 del antusaL
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acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Resfl orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida., 
Jo digo a V. S- para su conócimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Diciembre de \927. 

El Director genera!,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Albacete.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.577

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
íle la Legación de la República del 
Perú en esta Corte, que el Ministe-. 
fio del digno cargo de V. E. tras^ 
Jada a éste por Real orden de 30 de 
Noviembre último (núm. 731); y 

Resultando que, mediante ella, 
se propone al estudiante peruano, 
don Pompeyo Gallardo Romero pa
ra ocupar una de las dos becas 
asignadas a dicha República por el 
artículo 5.° del Real decreio de 21 
de Enero de 1921, beca que se ha-< 
lia vacante por renuncia del alum
no que la disfrutaba, D. Javier Abril 
[Vivero:

Resultando que la Sección de Tí
tu los de este Ministerio certifica 
que por Real orden de 9 de Agos
to de 1924 se incorporaron al ci
tado alumno peruano, señor Gallar
do Romero, diversos estudios cur
sados en su país, autorizándole pa
ra  proseguirlos en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Ma
drid:

Resultando que por la fecha en que 
¿e concede esta gracia es imposible al 
^interesado matricularse oficialmente 
en dicha Facultad por haber expirado 
tiempo ha el plazo de la mencionada 
matrícula:

Resultando que D. Pompeyo Gallar
do Romero tiene aprobadas varias 
asignaturas de la carrera de Medicina 
por enseñanza libre en esta Facultan 

Considerando que la provisión _ de 
las becas, hispanoamericanas se hace 
a propuesta de los respectivos Gobier
nos de las Repúblicas a que fue. asig
nado dicho b enefic i o :

. Considerando que en, el caso actual 
está justificado el no haberse ma
triculado el Sr. Gallardo Romero por 
enseñanza oficial

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.a Que se conceda ai estudiante 
peruano D. Pompeyo Gallardo Romero 
la beca renunciada por el de la misma 
nacionalidad D. Javier Abril .Vivero, 
para que, por' enseñanza oficial, p u e d a  
seguir los estudios de Medicina en lu 
Universidad Central.

2.° Que el importe de la referida 
beca, como el.de todas las de su cla
se, será de 4.090 pesetas anuales, que 
percibirá el referido alumno desde el 
día en que se matricule por enseñanza 
oficial, después de cumplir los requi
sitos indispensables, con cargo a la 
consignación del capítulo 3.°, artícu
lo 4.°, concepto 2.° del presupuesto vi
gente de este Ministerio; quedando su
jeto el agraciado a las normas de la 
Real orden de 10 de Junio de 1925 so
bre percibo de haberes y nombra
miento de Habilitado; y

3.° Que se autorice al Rectorado 
de esta Universidad para admitir ma
trícula con carácter oficial a dicho 
alumno.

De Real orden lo digo a V. E. palTi 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Ministro de Estado.

Núm. 1.578.
limo. S r . :  Cumplido el encargo que 

se encomendó a las Comisiones califi
cadoras de las obras presentadas al 
Consurso d>e libros de texto para los 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza, a que se refiere el artículo 4.° 
del Real decreto de 23 de Agosto de 
1926, puede, en vista de sus dictáme
nes, procederse a la adjudicación de 
los premios, previsto también e,n los 
artículos 12 y 13 del mismo Real de
creto.

Teniendo en cuenta que las citadas 
Comisiones emiten, en general, sus ra
zonados informes en términos lauda
torios para los autores, que en gran 
número Imn presentado sus obras al 
concurso; pe.ro estiman que en la ma
yoría de los casos no están ajustadas 
a las normas y límites trazados en los 
Cuestionarios, y proponen en tales ca
sos que se declare desierto el con
curso : ' : ;

Considerando que en otra de las 
obras presentadas se propone el pre
mio, supeditando sü concesión a mo
dificaciones de tal naturaleza, que ello 
mismo supone, la no adaptación a los 
ya citados Cuestionarios:

Considerando también que el premio 
se prepone sin‘condiciones para dos li
bros de los comprendidos é,n el con
curso,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha sex'- 
viclo disponer lo siguiente:

1.° Se adjudica el premio, de 25.000 
pesetas a D. Julio Monzón González 
por su obra dé ^Nociones de Física y 
Química”, y el de 12.500 pesetas a don 
Ricardo Montequi Díaz Plaza, por la 
que lía presentado para Química del 
Bachillerato universitario.

2.° Las citadas cantidades deberán 
librarse a favor de los interesados, 
con residencia en Sevilla eil Se. Mon
zón y en Santiago el Sr. Montequi, cori 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 8¿?, artículo único, concepto 4.® 
del presupuesto vigente.

3.° Se declara desierto el concurso 
en cuanto se refiere a las materias 
restantes siguientes:

Ti) Geografía & Historia.
b) Aritmética y Geometi%.
c) Terminología.

1 d) Historia Natural y Fisiología e 
Higiene.

e) Historia de la Literatura.
f) Religión.
g) Lengua latina.
h) Geografía Política y Económi

ca e Historia dé la Civilización.
i) Psicología, Lógica y Etica, De

beres éticos, etc.
j) Literatura Española y Literatu

ra Latina.
k) Aritmética y  Algebra, Geome

tría  y Trigonometría.
I) Agricultura.
II) Física.
m) Geología y Biología.
De Reail orden lo digo a V. 1. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Diciembre do 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Núm. 252.

Ilmo. S r.: Vista la comunicación d e 
fecha 12 del corriente mes, dirigida 
al señor Ministro de Fomento por el 
Presidente de la Junta Admini s t ra t i 
va dé la Caja de Socorrbs y 'Pensio
nes : . '

Resultando que al examinarse por 
la citada ,Junia las reiaciqnes envia
das por las Compañías para llevar a
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Afecto el pago de los atrasas deven
gados por los trabajos en horas ex
traordinarias de.los Agentes ferrovia
rios, se ha puesto de manifiesto que 
algunas Compañías han incluido a 
[Agentes a quienes les tienen satisfe- 
jpiho el importe de lo devengado en 
¡las expresadas horas extraordinarias, 
homo si fueran ordinarias,, restándo
les sólo por pegar el premio o plus 
^errespondientó a las horas extraor
dinarias', es decir, la diferencia entre 
el precio asignado a las horas ordi
narias y extraordinarias:

Resultando que la citada Junta  en
tiende y somete a la resolución de la 
Superioridad que procedería se dicta- 
íse una disposición aclaratoria del 
Real decreto de 13 de Abril último, 
en él sentido de elim inar a los Agen— 
•tes de que se tra ta  del reparto a que 
•sé refiere su artículo l .0, e incluirlos 
hn él 4.V liquidándoles sus devengos 
Individualmente, sin que tengan de
recho en lo sucesivo a los beneficios 
de la Caja:

Considerando que el plus corres
pondiente a has horas extraordinarias 
¡es una pequeña parte en relación con 
di devengo total, y no parece justo 
equiparar a los Agentes’ que se en
cuentran en este caso, con los que no 
han cobrado cantidad alguna por las 
citadas horas, si bien es justo y de-, 
bido abonarles el importe del refe
rido plus; tanto más que este im por- 
ite se conoce para estos Agentes exac
tam ente, por ser una parte al idiota 
de lo ya pagado por las Compañías,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con esa Dirección general de F erro
carriles y Tranvías, ha tenido a bien 
disponer, como aclaración a lo dis
puesto en el Real decreto citado de 
;13 de Abril último, que a los Agentes 
á quienes las Compañías han abona
ndo como ordinarias las horas ex tra
ordinarias, nq se les considere com
prendidos en el apartado prim ero del 
citado Real decreto, y se les aplique 
Jo dispuesto en el apartado cuarto del 
mismo, abonándoseles lo que aún se 
les deba' y ‘quedando- sin derecho en 
lo sucesivo a los beneficios de la Caja 
de Socorros" y Pensiones.

De Real ordien lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 20 de Diciembre 
de 1927. •
: V ■ BENJUMEA' ■

Señor Director general de Ferroca
rriles y Tranvías.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES : 
N ú m .  1 .232 .

limo, Sr.: Yistos l o s ' expedientes in- 
coado^s por los señores que en ésta 
se relacionan, los. cuales han solicita
do, en concepto de obreros, los bene-r 
ficios del Real decreto de 21 de Junio 
de 1926 de Subsidio a las familias nu 
merosas, y teniendo en cuenta que re 
únen la-s circunstancias exigidas en la 
citada disposición y en el Reglamento 
d e .30 de Diciembre de 1926 (Rea1 de
creto número 4 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Gaceta  de 1.° de 
Enero de .1027),

S. M.- el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do declararles beneficiarios del Régi
men de Subsidio a las familias nu
merosas, que regulan los preceptos 
anteriorm ente expresados, con los de
rechos que a continuación se expre
san :

D. Eudaldo Sqlanieh Coma, calle Na
vas, Castelladral (Barcelona)—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden lote 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Ramón Sánchez Sánchez, Dindu- 
rra, 29, Gijón (Oviedo).—-Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.® (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. V mi a no F riu s  Sebastián, Fuen- 
carraí. 87, Madrid.—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (casó 1.°), 7.° y 8*°

D. Francisco Silva Flórez, de Villal- 
ba. de los Barros (Badajoz).—Número 
de hijos, ochó. Sé le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso L°), 
7.° y 8°

D. Leonardo Araque Palacios, Pozo 
‘ de Santa Quiteria, La Solana (Ciudad 
Real).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneñeios de los artícu
los 4..° (cíaso 1.°), ly  y 8.°

D. Antonio Rodríguez López, Torres, 
4, Arcos de la Frontera (Cádiz).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Sánchez Ramírez, Molino 
de Viento, 8, Conil de la F rontera (Cá
diz).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los arlícu- 

■ los 4.° (caso 1.°), 7.° v 8.°
D. José Redondo, calle de P lazar, 

Conquista (Córdoba). — Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los b e 
neficios ele los a rtícu los 4.° (caso 

• 1.°), 7.° y 8-®,
D. V icente Ram írez Ruiz, San Se

b as tián , 40, Luque (Córdoba:)'.-—* 
Núm ero de h ijos, ocho. Se le non- 
ceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ju s to  Sáenz y Sáenz, calle del 
Orreo, 12, Alberite (Logroño) 
N úm ero de h ijos, ocho. Se le -conv 
ceden los beneficios íde los a rtíc u 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ju an  Solana Gal ver as, fincó 
“G aste llq t”, S an ta  M aría de Marios 
(B arce lo n a). —  N úm ero de h ijos, 
ochó. Se le conceden los beneficios 
de los a rtícu lo s  4.° (caso b ° ) , 
7.° y 8."

D. Luis Peña García, Ribera de Cur
tidores, 27, Madrid.—Número de hfi
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso L°). 7-° y R.° 

D. F ran c isco  P á rra g a  Vizcaína), 
calle Nueva, T aran có n  (Cuenca) 
N úm ero de h ijo s, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r t í c u lo  
4.° (caso 1.°), 7.° y 8-°

D. F rancisco  Romero Benít.ez, ca
lle de P ila F ra ile , 18, Z arza y Alan-* 
ge (B adajoz). —  Núm ero de h ijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los a rtícu lo s  4.o (caso ló ) ., 
7.° y 8-°

Doña D olores Vázquez Verga-, 
Teo (Goruña). — Número dn hhas,. 
nueve. Se le conceden los benefi
cios de los a rtícu lo s  4.° (caso 2 A)r 
7.° y 8.°

D. R afael Ruiz Vázquez, Nieves* 
33, Arcos de la  F ro n te ra  (C á d iz ) .^  
N úm ero de h ijos, nueve- Se le 
ceden los beneficios de los a r t íc e 
los* 4.° (caso  2.°), 7.° y 8.°

D oña D olores Rosado Sotomayor,* 
calle C ardenal A lm araz, Arcos 
la  F ro n te ra  (C ád iz). —  Número He 
h ijos, nueve. Se le conceden los b e 
neficios de los artícu lo s  4.° (cas# 
2.°), 7.° y 8*°

D. Carmelo Sayago A rm enla, C i
zalla de la S ierra  (S ev illa).— Núme*- 
ro de h ijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artícu lo s  A? 
(caso 2.°), 7,° y 8 °

De Real orden lo digo , a V. I. jra*- 
ra  su conocim iento, efectos y t r a s 
lado a los in te resados. Dios guaJNlP 
a V. T. muchos años. ^Mndriu,;':R 
Diciem bre de 1927-

AUNDS
Señores D irector general de Acción 

Social y E m igración , O rdenador
de Pagos por obligarhums de es*- 
te M inisterio- y H abilitado del 
m ism o.

Múm. 1.253.
limo. Sr.: Vistos los: expedientes 

incoados por los señores qvfó én ést*
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se relacionan, todos los cuales han  so
lic itad o / en concepto ele obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las fam ilias num erosas de 2 1  de 
Junio  de 1926, y  atendida la conside
ración de concu rrir en los 'peticiona
rios las condiciones prevenidas en el 
Regí ausento de 30 de D iciem bre de 
1926 (Real decreto núm ero 4 de la 
Presidencia del Consejo de M inistros, 
Ga c e t a  de 1.° de Enero de 1927),

S .M . el Rey (q. D. g.) se ha  serv i
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las fam ilias num erosas, 
que regulan  los preceptos citados, con
cediéndoles los derechos que a  conti
nuación se especifican, a los señores 
s igu ien tes:

D. Sebastián Fernández B arrera , de 
Tocina, Manuel Lusán, 20 (Sevilla).—* 
Número de hijos, diez. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3°), 7.° y 8.°

D. Melchor Cuóllar Pam plona, de 
Calamocha, A rrabal (Teruel).— Núme
ro de hijos, diez. §e le conceden los 
beneficios de los artículos 4.6 (caso 3.°), 
7.° y  8.°

D. V ictoriano Corrales García, de 
Liérganes, barrio  dé Calgar, 29 (San
tander).—N úm ero de h ijos, ocho. Se 
ie conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8 .°

D. Eloy Ay al a Pérez, de Castrejón, 
Rinconada (Vallado lid).—Número de 
h ijos, ocho. Se le conceden los be
neficios ele los artículos 4.° (caso 1,°), 
7.° y 8.°
. D. Pedro Tueros Palacios, de Arcen
la,les, b arrio  Horca sitas, 87 (Vizcaya). 
N úm ero de hijos, ocho.. Se le conce
den jos beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°),. 7.° y 8 .°
. B . Antonio Gómez Matas, de M iguel- 
tu rra , Toledillo, 46 (Ciudad Real).— 
Núm ero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1 .°), 7 .° y 8 .°
v D. L aureano Hernández Sánchez, de 
’Jhicinarola de los Comendadores, La 
Raizada (Salamanca).—Número de h i
jos, nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Constantino González Domínguez, 
de Vi ana del Bollo (Orense).—Núm e
ro  de h ijos, trece. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 6 .°), 
7 * y 8.°

D. Juan  Casillas García, de L a Na
va de Santiago, La Ig lesia (Badajoz). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y  8.0

D. Diego Castrejón Rosiques, de San 
Pedro  del P inatar, Caserío de los An- 
.tolinos /M urcia).—Número, de hijos,

ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 1,°), 7.° y  8.°

D. V icente G arcía Costa, de C ofran- 
tes, Basta. (Valencia.).—Número de hm 
jos, ocho. Se le conceden los bene^ 
ficios de los artículos 4,° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Pascual G arcía Casal, de Greñen, 
Santiago, 15 (Huesca).—Núm ero de 
h ijos, ocho. Se le conceden jos bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8 .°

D. Manuel C arrera Pereira , de P uen 
te areas, b arrio  de las Cachadas. (Pon
tevedra).— Número de hijos, ocho. Se. 
le conceden los beneficios de ios a r 
tículos 4.° (caso .1 .0), 7.° y 8.°

D. Andrés Izquierdo Asensio, de 
V entosa, P$aza (Logroño) .—N úm ero 
de hijos, ocho. Se le conceden los be-; 
neílcio.s de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8 .°

D. M ariano García García, de Col- 
m enarejo, Peligros, 6 (Madrid).— Nú-*- 
m ero  de h ijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 4.# 
(caso 2.°), 7.° y 8 .°

D. Francisco  Guillen Marín, de A r
d í  en a (M urcia)— Número de h ijos, 
ocho. Se le conceden Jos beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8 .°

Doña Isabel García Fernández, de 
Sam a de Laugreo (Oviedo) *—1N úm ero 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8 .°

D. Antonio Callejón Oliveros, de Or- 
giva, Los Dolores (Granada).—Núme
ro  de hijos, ocho. Se ]e conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso l.°),
7.0 y 8 .°

D. Antonio Ortega Fernández, de 
Peñaflor, Despoblado, casilla v ía  fé
r re a  (Sevilla).— Número de hijos, n u e
ve. Se le conceden los beneficios dé 
los artícu los 4.° (caso 2.°), 7.0 y  8 .°

D. W aldo González López, de R iba- 
dedeba, L a F ran ca  (Oviedo).— Número 
de hijos, doce. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 5.°), 
7.° y  8 .°

D. Pedro  A ntonio Aviléis Clemente, 
de Pozo Rubio de Santiago, Villas 
(Cuenca).— Número de h ijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. José G arcía Conde, de L ugar de 
Panojal, casa la  Concepción, Santiago 
de Com postela (Coruna).—-Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be-: 
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.»

D. Antonio Cam arena Jim énez, de 
Olvera, Calvario, 118 (Cádiz;.— Núm e
ro  de hijos, diez. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 3.°),
7.0 y 8/

D. Juan Maci Cardona, dé San A&* tonio Abad, San Mateo (Baleares)*-^ 
Nitaero de hijos, nueve. Sé le conce
den los beneficios de los artículos ' 0  
(caso 2.0)* J , °  y 8.° ;

D. Antonio Escolano Corral, dé íieál del Anejo del Jau, 1.1, Santa Fé 
nada).—Número de hijns, ocho;. Sé jé 
conceden los beneficios de los artíéiH 
los 4.° (caso l.°),'7r° y 8,°

D. Alfonso Jimeno González,, dé rrinches, del Zacatui (Ciudad Real).—* 
Número de hijos, nueve. Se le coneeA 
den los beneficios de ios artículos 
(caso 2.°), 7.° . y 8.°

D. Víctor i abo Carcéller Ferrer, dé 
Portell de Morella, Mayor, 4Q (Gasté-* 
llón).—Número de hijos, diez* Se lój conceden los beneficios de los arlícúé 
los 4.° (caso 3.©), 7.° y 8.°

D. Francisco Lobo MontefalcoT dé Puerto Santa María, Santa Clara, $ (Cádiz)—Número de hijos, nueve. SÉ 
le conceden los beneficios de los ar-* 
tículos 4.o (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Jesús Serrano Jiménez, Méndel 
Alvaro, 22, Madrid.—Número de hijo^ 
ocho. Se le; conceden los beneficios dé 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8*

D. Luis Orespín Romero, de La Rám  ̂
bla, Concepción, 8 (Córdoba).—Númé/* 
ro de hijos, ocho. Be) le conceden loé 
beneficios de los artículos 4.® (caso l.°),: 
7.° y 8.° bD. José Castillo Pino, de Orgiva, la 
Estación, barrio Alto (Granada).—Núh mero de hijos, ocho. Be le concedefi 
los beneficios de los -artículos 4.* (ca-* 
so I.0), 7.° y 8.°D. Angel Sancho González, Peñuéa* 
Jas, 11, Madrid.—Número de hijos* 
ocho. Se le conceden los beneficios d | 
los artículos 4.° (caso .4.°), 7,° y 8.°

D. Antonio Sierra Ortiz, de Usagre* 
Conejos, 45 (Badajoz).—Número dé 
hijos, ocho. Se le conceden los benif 
ficios de los artículos 4.° (caso 4»°)* 
7*° y  8.° mD. Constantino Gómez Sánchez,, dé 
Hollín, barrio de Quilez, de la Pedaníá 
de Isso (Albacete).—Número: dé hijeé* 
diez. Se le conceden ios beneficios dé 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Saturnino Diez Liéhana, dé Cié-* 
tierna (León).—Número de hijos, ocho:* Be le conceden los beneficios de loé 
artículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.*D. Cleto Calero Ruiz, de Migueltu* 
rra, Hinojar, 14 (Ciudad Real)..'—Nú-; 
mero de hijos, ocho. Se le conceded 
los beneficios de los artículos 4.° (cá-* 
so 1.°), .7.° y 8.0 

D. Eduardo Carbonell Baílester, dé 
Valí en a, casilla del Norte, kilómetro 5, partido rural de Alhorín (Alicante).—* Número de hijos, diez. Se le conce-s
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gífen Jos beneficios de los artículos 4.° 
ícaso ■ 3*®)» y  - 

J>„ látete©!©? CMstr© dm Msbk
&M!a t e  t e  Mesones,. 15
£Leóin))— Numera te  hijas», Be* M 
• jpM seteiii fe s  t e  fe® arfckm-v
Jo® i . 0" (caso 1®J, 7.® y  8,a 

D. Celestino Ibáñez Mendoza, Ayun- 
tamdento- Santa GHstkrn t e  Váteradri- 
gal, Matallana de Valmadrigaf (León)« 
Número de héjo^. ocho.,. S® fe carnee-*- 
¡áen fes heneíMo& te  los arfí®;!®® 4.° 
(©aso UX 7 * y  &°:

D. Juan Bola Ginebra, de Santa* Ma
ría  t e  Coreo, easa Furadada (Bareelo- 
pa).—■'Húmero- t e  hijos, nuevo. && fe 
eoneeten Jos beneficios te  Tos” a-rtfeu- 
ios 4> (caso 2.°);, 7.°' y  &.9>

D. Miguel Gal dúo Garrote, te  CVora- 
baneher Aíto,. Plaza Barragan, 6 (Ma
drid)— Húmero de hilos, ocho. Be' fe 
¡conceden los. henetefes/da los artícu- 
fes 4." (caso 1.°), 7*° y S.°

/IX José González Medina, de Santa, 
Lucia, Cantera, del Estada (Canarias)« 
Húmero de hijos* nueve. Be fe conce- 
d'eo lo»s beneficios de los ar tículos 4.0) 
(caso 2.°), 7d y 8.»

D. Joaquín Bailarín BalTarín, Gis-? 
¡tain Baja, 1’2, Huesca.—Númerg de hi
jos, ocho. Be Je. conceden tos benef
icios de los artículos 4.° (caso £*)„
(7 o y  8.°

D. Juan Gutiérrez Medina, de San- 
¡ta Lucía, Parral Gbande (Canarias).— 
Húmero de hijos», .diez. Be Je conce
den fes heneficiós de Jos artículos 4.°* 
(caso 3.°),. 7.° y 8L°

D. Antonio Contreras Muñoz, de Do
ña M-eneía, Alfonso XII, 20’ tCórcfeba). 
¡Número de hijos, ocho. Sé fe conce
den fes beneficios te  fes artículos* 4.®’ 
(caso l.°), 7.® y  "8*

D. Leónides Flechilla López, Sán
chez Rueda, 4, Füente de la Teja (Ma- 
ídrid).—Húmero te  hijos, nueve. Se fe 
Conceden fes beneficios de los artícu
los 4.° (cas® 2'.°), T.® y  S.°

Di Angel Gómez Gutiérrez7, t e  Gué- 
ñes, Arangutr (Vizcaya) — Número te» 
hijos, ocho. Be le conceden los bene
ficios d;e los artículos 4.° (case 1/% 
¡7 J y 8 . °"

De Real* orden fe digo a Y. I. para 
$u conocimiento, efectos y traslado á  
los interesados. Dios guarde a I., 
muchos años. Madrid, 9 de Diciembre1 
de 1927.

ATJNOS

Señores : Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi-* 
ipisterio y Habilitado del mismo.

Núm 1.234.

Jlmo^ Br.: Vistas fes e ^ e d í entes 
! incoados por fes. señores que a conti
nuación se relacionan,, todos los cua
les han solicitado fes beneficios del 
Real: decreto t e  21 de, Junio, de 1926, 
m  concepto de obreros, y  padres de 
nueve hijos menores, legítimas, y no 
emancipados,, *

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha  teñidla a 
Me«a otorgar a fes másanos la. c&lkiad 
de beneficiarios te í Régimen de Sub
sidio a las familias numerosas con fes 
derechos que establecen fes articu- 

. fes 4.° (caso 2.®), 7.° y del Regla
mento te  30 te  Diciembre da 192.6 
(Real decreto número 4 da . la Presi- 

■ dencLa del Gonsaja de Monis tros*
, ceta de 1.° de Enero de .1927),
3 D. Alejandro Montera Gutiérrez, do- 

mteUiaán en Puente, da las Fierras,
' Lena (Oviedo),.
, D-, Victoriano López,• Jiménez,, Gene
ral Primo de Rivera, 7, Yébenas. (To
lete).

D. Nicolás Olalla Lucas, Rivas, 44,
* Bestao (Vizcaya).
' D. Andrés Nicolás Líáaems, Cerda;
? ffi, Porreras (Bateares),,

D. Carlos Mateo Esturo, barrio La- 
miaico, Lejona (Vizcaya).

D. Raimundo Santa María, calle On- 
dón, Castro* Urdanles; (Santander). 

r  IX, Bernarda Sánefiez Gaáoyr Cam-r 
¡ pasarlo, 6,: Valla te  Ja Serena ©ada- 
í JPZ)~

B* Juan Rodríguez. Rodríguez, Aré- 
cqpag- Palacias» Frantera deá Segura 
, (Mirante).
f Di José Ramón Segúrala,-. Arana,. 1,
 ̂A^eeRía (Guipúmoa).

D. Froncisco Pandiella García^ Bm 
rJimláA ,̂ Bimenesí (Oviedo)^ 
í D. Manuel Peón, parroquia de Suá- 
¡ rez, B ia»nes (OviedoJ..

D. ‘Miguel García Pulgar, caite Co-r
* roñada,, i, Palma te l  Ría (Córdoba).

D. G fed lte  Garete Gutiérrez, pa- 
í isroquia de San Julián, Bimenes 

(Oviedo).
Doña Marcela Expósito Ortega, Ge- 

 ̂mml- Latorre; Ef Tbios© (Tolete).
) D., Manuel Sánchez Martín, Tbave-
v sía del Castillo, 8, CasarruMas del Mon- 
' te (Toledo).

D. Enrique Buárez Blanco, Arés, Po- 
' la t e  Siero (Oviedo).
1 D  Bartofemé Moreno* Caaítarero, Ju-
* rada, í í ,  Bujalance (Córdoba). .
; D. Sebastián Ruiz Fábrega, Vehinat 

de Riubrujenf, San IW a  de Paliar oís. 
(Gerona).

D. José Riubrujent Plana, Ptiig, 3, 
i San Ferlíu dé Pal 1 aróte (Gerona).

Di Pedi?o Merino Castro, Vaítepeñas 
1 de Jaén (Jaén).

¡D. Aurelio García Cabrales, callg 
Lloreda, Santa María díe Gayón (Bahf 
tainder-);.

Bt Roque Valero González, Padilla^ 
455, Barcelona,.

Lo que de Real orden digo a Y. I, 
para su conocimiento, trastedb- a ¡ 0  
mterosados y demás efectos. Dios guar-f. 
de a V. I. muchos años. Madrid, 9: éf 
Diciembre de .1927.

AUNQS :' é
Señores Director general5 de Acetó# 

S’ocral y Émrgraeiótn, Ordenador t e  
pagos por obligaciones de este Bff- ■ 
nisterio y Habilitado del mismo, !

1
í

Núm. 1,235. \
{

Br.r Vistas los expedienáa^ 
incoados por los señores que en é^a f 
m  reiacianan,; todos los cuales, han so-¿ • 
licitado,  ̂ en concepto de obreros^ lot 
beneficias d #  Real, decreto do Subsi- 
dio a Las familias numerosas de 21 te  
Jimia de 1926* y atendida la considé-y 
ración de concurrir en ios peticiona
rio® las condiciones prevenidas en oi 
Reglamento de 30 de Diciembre te  
1926, (Real decreto número- 4 dé |b¡ 
Presidencia, del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1.° de. Enera dé 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios dél Régimén 
de Subsidia a las familias numerosáM, i 
que. regulan loa preceptos citados, con-! 
cediéndoseles Jos derechp.s que a con* 
tinuación se especifican, a los señoras 
siguientes: •

Los benef irnos He los artículos 4 <> {ca
so $.<*% 7 * p  8.°/ & Im señmm m- 
' gmenáes». pufaes ocho hijps me-. 
w¡me&, lex£Ííimo&i; na emmeipados,: ; .
D. Esteban López .Tramarla, t e  Me*̂  

diana (Zaragoza), barrio Bajo, 17- 
D. Narciso Monzón Santiago* de ■ 

Amusco* (Patencia), calle San Pedro.
D. Generoso Martín Hernández,, d© 

Aldeavieja (Salamanca), Egido, 11.
D. Fermín López González, de A:yir 

la, Plaza de Ocaña, 16 .
B. Serafín López González, dé .Oren

se, Progreso, 26.
Doña Esperanza Luquero Arroyo, de 

Santiuste (Segovia), Moraleja, 7.
D. Antonio García Sanz, de La Mué- > 

dra (Soria), calle Gastillejo. |
D; Florentfe Gaüdfe Pérez, de- Banf j 

Msteban te l Puerto (Jaén*), M. N#- 
ñez, 18 . , - j

D. Felipe Mués® Molina», de. Lí^eia 
Paén), ca te  Bitem j

Di Féterico Jaren© Buano^ dé Pozó 
Amargo (Gúenca), calle del S ét E,

D. Domingo López. Mo Mna  ̂t e  LUarl* 
l a  (Murcia), Los. Gábecisps
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D. Manuel García Fernández/de Hi
guera de Arjona (Jaén), Alfonso XIII.

D. Arsenio García del Yelmo, de La 
Adrada (Avila), calle de la Bola.

Los beneficios de Jos artículos 4.° [ca
so 3.°), 7.° V ci los señores si
guientes, padres de diez hijos me
nores :
D- Ramón Pedrerira Suárez, de La 

Estrada (Pontevedra).
D. Lino Arcos Martínez, de Valleras 

(Madrid), Alta, 30.
D. Francisco Mellado Rodríguez, de 

Chipiona (Sevilla), Pago Hijuela.
D. Roque Torralba Burriel, de Za

ragoza, Filla»s, 9fi-
D. Enrique Sánchez Martínez, de 

Monforte de Lemo (Lugo), parroquia 
Ribas Altas.

D. Vicente Sierra Villarroya, de Mé- 
rida (Badajoz), Hernán Cortés, IB.

D. Manuel Sancho . Gutiérrez, de 
Huete (Vizcaya), calle' Santa María.

D. Máximo Secares García, de San 
Pedro de los Arcos (Oviedo).

D. José Arbós y Palares, de T arra 
gona, Gravina, 55.

D. Juan Barras Corbacho, de Torre- 
quemada (Gácéres), Portillo, 4.

D. Benito López Tomás, do. Maza-, 
irrón (Murcia), Diputación del Romero.

D. Eduardo Lustres Campaña, cte 
R ibeira (Coruña), calle Villapadín.

D. Víctor Melencio López, de Cuen
ca, La Canaleta, 1.

D. Francisco Duarte Martínez, de 
¡Tabal (Almería), calle de los Chopos.

D. Eduardo Díaz García, de Gijón 
:̂ Oviedo), barrio  Aguda de Genero.

Lo que de Real orden comunico 
V .T ápara su conocimiento, el de los 

interesados y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid,

rio de Diciembre de 1927.
N AUNOS

^'Señores Director general de Acción 
s Social y Emigración, Ordenador de 

pagos por obligaciones de este Mi- 
í nisterio y Jefe de la Sección de C o n - 
j labilidad del mismo.
( •

■ Núm. 1.236.

limo. Sr.: Visto-s ios expedientes
' Incoados por los señores que en ésta 

se relacionan, todos ios cuales han so
licitado, en concepto de funcionarios, 
los beneficios del Real decreto de 21 

í (de Junio de 1926 de Subsidio a las 
fam ilias numerosas, y atendida la con
sideración de concurrir en ios ppticio- 
pario'S las condiciones prevenidas en 
M Reglamento de 30 de Diciembre de

1926 (Real decreto núm ero 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
G a ceta  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, con
cediéndoles los derechos que a conti
nuación se especifican, a los siguien
tes señores:

D. Cayetano Roldan Moreno, Médico 
municipal de San Fernando (Cádiz).— 
Número de hijos, ocho. Se le concede 
los beneficios del artículo 9-°

D. Pedro Solana y Díaz, Maestro na
cional de Santander, Juan de la Cosa, 
31, entresuelo.—Número de hijos, ocho. 
Se le concede los beneficios del aiv 
tíeulo 9.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesado^. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1927.

AUNOS
Señores D irector general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio  y Habilitado del mismo.

Núm. 1.237.
limo. S r.: Verificado el escrutinio, 

de las elecciones convocadas por Real 
orden fecha 8 de Noviembre últim o 
parad o s Comités paritarios interlocar 
les de Artes Gráficas de Barcelona, y 
designadas por este Ministerio las per
sonas que han de ocupar los cargos 
de Presidente, Vicepresidente prim ero 
y Secretario,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dichos Comités que
den constituidos en la forma si
guiente: ‘

1.° Comité paritario  de Tipografía. 
Presidente, D. Luis Verdegay; Vice
presidente prim ero, D. José María 
Trabal,

Vocales patronos efectivos: D. D a- 
rico Serra F arrús, D. Angel Ortega To- 
rrella, D. Vicente Olmedo Laplana, 
D. Federico Rodríguez Molla, D. Ra
món Torra (S. en C.) y D. Juan Salí en t 
y Prat.

Vocales patronos suplentes: D. Al
fonso Vilardell Portuondo, D. Jacinto 
Prous V iscarri, D. Ramón Plana Gil, 
D. Agustín Nuéñez, D. Ramón Boixeda 
Griñó y D. Pedro Montañer Pe-reté,-.

Vocaíes obreros efectivos: D. Afi
lan ó Marín Solano!, p . Domingo. .Apiola 
Curto. D. Enrique J. Ibáuez Arlóla, 
D. Antonio Brú Jardí, D. Antonio Mo
ya Ortega, D. José Villalta Pena y don 
Manuel Gallo Arillo.

Vocales obreros suplen tes/ D. En
rique Peradalta Bubirach, D. Diódoro: 
Agulló Ortiz, D. Arturo Roselló Gimé
nez, D. A rturo Molina Maten, D. F e r
nando Quintilla Baile, B. Juan Surroea 
Marsal y D. Pedro M ontserrat Corta- 
diellas.

Secretario, D. Pablo Cerdá de Palou 
y Rovira.

2.° Comité paritario  de Litografía. 
Presidente, D. Luis Verdegay; Vice
presidente prim ero, D. José María 
Trabal.

Vocales patronos efectivos: D. Joa~¡ 
quín Lafont Martínez, D. Baltasar Ba
ñó Barb eran,, D. Rafael Llaug Maris-* 
tany, D. Antonio Vidal Cúbeles, don 
Francisco Gavaldá Marcet, D. José 
Blas i Garres (Viuda de Mariano Bla-: 
si) y D. Ramón Folch Solanas.

Vocales’ patronos suplentes: D. Fé
lix Bastard Vila (Hijos fie J. Bastará), 
D. Arcadlo de Bobes Balaguer, don 
Manuel Sivit. Sanahuja, D. Emilio 
Cotzens, D. Pedro Cautín F atuarte , 
D. Ensebio Estadella Alsina y don 
Aquilino Rieuss'et Plachón.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Boronat, D. Jorge Cebollada, D. Mi
guel Prat, D. Andrés López, D. An
tonio B artra, D. Juan Pujol y don 
Gonzalo Artieda.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
riano Peña, D. Isidoro Gómez, don 
Floren Un , Gaspar, D. • Constant ino 
Alau, D. Vicente Borrás, D. Enrique 
Solano y D. José Forns.

Secretario, D. Pablo Cerdá de Paióu 
y Rovira.

3.° Comité paritario  de Encuader
nación.—Presidente, D. Manuel López 
Aviles; Vicepresidente 1.°, D. Maria
no Viada Viada.

Vocales patronos efectivos: D. Ra
món Miquel y Planas, D- Benito Ca- 
sanovas Novelli, D. Ricardo Lioréns 
Suqué, D. José Domingo Verdaguer. 
D. Angel Martí Gabardós, D. José Du
ran Beuba y D. Raíael Vidal Balmas.

Vocales patronos suplentes: D. Al
fonso Roca Babell, D. Francisco Mo
reno Marín, D. Rafael Casulleras t e 
nis, D. Juan Mir Gracia, D. José F i-  
gueras, D. Domingo Ribera, D. Anto
nio Virgili Sistaré.

Vocales obreros efectivos: D. Bue
naventura Dalmáu Puígvert, D. To
más Martínez Burgos, D. Urisini Vi
ves Sufié, D. Andrés Safra Martínez. 
D. Amadeo Gervera García, D. Vicen
te Rosés Trías y D. Francisco Ferrán-
diz Ramón.

Vocales obreros suplentes: D. Luis 
González García, D. Jasó Llueh Simó. 
D. Manuel VóSeilafés, D. José Marta 
Boixaderes Casa desús, D. Martín Mar-
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JJnez .González, D. Ramón Ortega Mar
tínez y D. Salvador Mñssó Ortiz.

Secretario, D. Pablo Cerd'á de Palón 
y Rovira,

4.° Comité paritario  de Fotógra-n 
•bado y Artes Fqtográñeas.•^-Presiden-: 
te, D. Manuel López Aviles; Vicepre
sidente 1.°, D. Mariano Viada Viada.

Vocales patronos efectivos: D. Vi-: 
oente Oliver Arasáns, D. Enrique Gó
mez Font, D. Amadeo Gamats Lamo-: 
ta, D. Juain Bastardi Camips, D. Javier 
Pellicer Sala, D. Vicente: Martínez 
Cremades y  D. Ángel López y López.

Vocales patron-ois Suplentes: doií
Narciso Coll Salietti, D. José María 
Llovet Arnal, D. Cayetano Cornet Pá- 
láu, D. Ahtonió Cornija Olives, D. Ri
cardo Carrera Casablanca, D. José Ga
llofeé y D. Armando Santos Sicart.

Vocales obreros; efectivos: D. Vi
cente Figueras Pedro,, D. Manuel Ga
lán FabreV D. Nicolás Ferner Mora, 
p .  José Viñals Rabadá, D. José Jim é
nez Ruiz, D. Ricardo M ontpart Mern- 
brad'o y D. José Inglés Plaíná.

Vocales obreros suplentes : D. José 
Montaigut Curtú,- :D. Pablo Montoiiú 
fTreig, D. Mariano Guerrero Galán, 
D. Agustín Solé Bisba.l, D. Juan Gui- 
¡llén Hernández, D. Juan Bel Agasa y 
D. Federico Salas Linares.

Secretario, D. Santiago Brandoiy 
Carbón ell. .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos' años. Ma
drid, 6 dé Diciembre de 19,27.

AUNO»
Señor D irector genérái: de Trabajo.

Núm. 1.238.
Ilmo. Sr.; Verificado el e sc ru ti

nio dé las elecciones convocadas 
por Real ordipn de 8 de Noviembre 
de 1927 para la constit.*w*ion ' do los 
Com ités p a r ita r io s  de In d u s tr ia s  
quím icas, de B arcelona, y d esigna
das por este M inisterio  las p e rso 
nas que han  de desem peñar los ca r
aos de Presidente,. V icepresidente  
prim ero y S ecretario  de cada uno 
de los Comités que se m encionan,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que los re fe rid o s Co
m ités queden constitu idos en la fo r
m a s ig u ie n te : .

1.° Grupo A. —  Comité p a rita r io  
de In d u str ia s  qu ím icas en general.

P residen te , Excmo. Sr. D. L eo
poldo T erol López.

V icepresidente p rim ero , D. A nto
nio Rato S astrón .

Vocales p a tro n o s  efectivos: Don

Jorge F oret Renaudín, D. Arito-» 
pió L lópis D, Jo sé  M aría Gictí Pie tí,, 
p . José Ponsá Gil, - D. Ramón Mi- 
ravalles, D. J . Jo rd an a , D. José  
M aría Vila Sabaté.

Vocales p a tro n o s  su p len tes: Don 
Em ilio D aunas T rilla s , D. Joaq u ín  
F a rrá s , D. Gregorito F ustero , don 
E nrique  Roig, D. Ju a n  P allarés, don 
Raim undo Ju iiá , D. Jo sé  M aría B ri-  
lias. ,

Vocales obreros efectivos: Don 
Vicente A rtigas, D .J u a n  Güell, don 
Isidoro Miguel, D. Em ilio M.acián, 
D. Luis Pié, D. Jo sé  Muiño, D. Ma-: 
miel P ra ts .

Vocales obreros sup len tes: Don 
Luis N avarro, D. Mateo M arcos, don 
Jo aqu ín  Guarn.er, D. A ntonio Gasas, 
D. Pedro C ervantes, D. Angel Sie-. 
rra , D. Jo sé  Rovira.

Secretario , D. Jo sé  F iguero la  
T res sol a.

2.° G rupo B."— Comité p a rita rio  
de M aterias G rasas.

Presidente , Excmo. Sr. D. Leo
poldo T ero l López.

V icepresidente prim ero, D. A nto
nio Rato S astrón .

Vocales p a tro n o s  efectivos: Doñ 
Ju a n  B arange, D. 1 Aquilea Comes, 
D. S. C asam itjana  - Mensá, D. De
m etrio  Carceller- Segura, D. M anuel 
Pedrol, D. Ju a n  F a rrá n , D. Angel 
Bosch.

Vocales p a tro n o s sup len tes: Don 
A. B ullich, D. L uis P ar, D. P. P a - 
lau, D. E nrique  C rehuet, D. D aniel 
M agrané, D. José Castelló, D. Jo sé  
Bosch.

Vocale.s obreros efectivos: ’ Don 
Herm enegildo Umbér, D. A ntonio 
Rpisque, D. D aniel D urbán, D. Pe
dro Pérez, D. E stan is lao  González, 
D. A ntonio B lasco, D. Andrés Cam
pos.

.V ocales obreros sup len tes: Don 
José  Salvador, ,D. (Rafael Sánchez,* 
D. P ascua l M illán, D. Ju a n  Ádelí, 
D. Rosendo T o^ar, D. F ra n c isc o ' 
Riera, D. Silverio Z orrilla .,

S ecretario , D. ' Jo sé  F iguero la  
T ressóls..

3.° Grupo C. —  Comité p a rita r io  
de B arn ices, Colores y P in tu ra s .

P residen te , Excmo. Sr. D. Leo
poldo T ero l López.

V icepresidente prim ero, D. José  
M aría de C anals y de S iscart.

V ocales p a tro n o s  efectivos: Don 
Luis Argem í, D. E nrique  Pevillard,
D. R oberto Iiaubensak , D.i A ndrés 
Derdá, D. L u is Ce.rvera, señor Con
de ' de M untér, D. M anuel M artínez 
M arqués.

Vocales p a tro n o s  su p len tes: Don

E nrique  T alarew itz, D. Pwrfael Do- 
m enech, D. E ladio E scofet, D. Pen
dro G uardiola, D. G uillerm o Ale- 
m any, D. Jo sé  Castells, D. Raúl 
T au ler.

Vocales obreros efectivos: Don 
Vicente Artigas, D, Juan Güell. don 
Miguel M estres, I). Em ilio Maeiá* 
D. José  Muiño, D. M anuel P ra t, don 
L uis Pié.

Vocales obreros su p len tes: Don 
Luis N avarro , D. Mateo M arcos, don 
Jo aq u ín  G arner, D. Antonio Casas* 
D. Pedro C ervantes, D. Angel Sierra,; 
D, José  Rovira..

S ecretario , D, Jo sé  F iguero la  
T res sois.

4.° Grupo D .■— Comité p a r ita r ia  
de Caucho y Destilación de Mullas 
y sim ilares.

P residen te , Excmo. Sr. D. Leo* 
poldo T ero l López.

V icepresidente p rim ero , D. José 
M aría de Canals y de S iscart.

Vocales p a tro n o s efectivos: Don 
A niceto Lacalle, D, Ju a n  Soler, dore 
José Riva, D. Agustín Jansana, doxr 
Conrado Guillemamy, D. Manuel JA 
Creus, D. Cayetano Lavilla.

Vocales p a tro n o s  sup len tes:' Dotí 
Salvador B aille, D. Ju a n  de Gasó 
Vidal, D. F ranc isco  B asi, D. F ra n 
cisco Capella, D. M anuel Ferrer* 
D. -Alfonso Las lle ra s , D. í ’M oria-. 
no R ostango.

Vocales obreros . e fe c tfé e  : Doñ 
A ntonio Valls, D. Troad?<& One ale* 
D. G inés G ascón D. J ^ é  . Pérez,. 
D. Ju a n  M anuel Moya, D. E rn esto  
Z aragoza, D. Jerón im o Rajona.

Vocales obreros .suplerfMys: Don 
José Pallejá, D. B autista íófedó, don 
Antonio Calvet, D. Juan B$£’rás, don 
Salvador F rag a , D. Miguel 0 añ é , don 
Miguel Calderón.

.S e c re ta rio , D. Jo sé  F iguero la  
T ressó ls .

• 5.0. G rupo E . ~  Comité paritario ; 
de Féculas, A lm idones e IndustrlmSÍ 
de la Fermentación.

Presiden te ,. Excmo. Sr. D. Leo^ 
poldo T ero l López. • .

Vicepresidente primero, D. Juan 
Antonio de Lassaie11 a %Gasanovas. .

Vocales p a tro n o s efectivos: D oñ 
Jorge Foret Renaudín,- D. Cosme 
Puigm al, D. Pedro Alvarez, D. Ju an  
J. F ab ra , D. Jo aqu ín  Folch, D, Au
gusto  H am oneda.

Vocales p a tro n o s su p len te s : D oñ 
Ja im e Claros, D. R afael M orató, 
Sanestevan, D. J . Morel B as, don 

Aquiles Comes, D. Ismael Omega, don 
José Bordalba, D. Martín Regás.

Vocales ob reros efectivos: Bcm
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Í3é!estimo Barrera, B. José Pérez, 
í). Andrés Borrell, O. Juan Monto-.

D. Mariano Sagacra, D. Víren
te García D. Francisco Marcos

-Vocales obreros suplentes: Don 
Juan Ribas, I). Joaquín Inopia don 
Vicente Ventura, D. Joaquín Pujos, 
p , iRafaei Estrada, D. Francisco 
p?.orn, D. Antonio Cardona.

Secretario, D. José Figuerola 
Tres sois.

6.° Grupo F. —  Comité paritario 
'dé Laboratorios químicos y farma
céuticos.

Presidente, Excmo, Sr. D. Leo- 
v poldo Terol López.
} Vicepresidente primero, B. Juan 
.Antonio de Lassafeita -Cas ano vas.

Vocales patronos efectivos: Don 
Santiago Pagés, D. Pablo Borrell, 
t). Francisco Madrid, B. 'Gerónimo 
Jiménez., D. Nicolás Luis Cortés, don 
Cayetano Freixa, D. Ernesto Ven
ias.

Vocales patronos suplentes; Don 
Bduarid’o Bofill, D. Jaime Ferrán, 
D. José Di s car ni, D. José Font, don 
Juan Parera, D. Manuel Alós, don 
Antonio Serra.

Vocales obreros efectivos; Don 
Ramón López de Jorge, -doña Ra
faela Más, D. Joaquín Fresno, tom 
Lorenzo Gual, D. Jaime Vidal, don 
ledro Montcanut, D. Antonio Gas- 

, íellá.
’ Vocales obreros suplentes: Don 
Antonio Montull, D. José Ros el 1, don 
Jaime Oliva D. Pedro Armo, B. An
gel Ramírez., D. Jaime Peña, D. Ar- 

1 iúro Monclüs.
Secretario, D. José F igu ró la  

'Tressols.
7.° Grupo G.*—rComité paritario 

Je Tenería y Productos para la .con
servación de Pieles y Metales.

Presidente, Excmo. Br. D. Leo
poldo Terol López.

Viecprcsi-dente primero* D. José 
BeiíMs Farrán.

Tócales patronos efectivos: Don 
Francisco Miró, D. Francisco Valls 
Bisbal, D. Juan Viura M ir a-mfeeM, 
D. José Garulla Martí D. José ;Ma~. 
pía 011 é Aguileía, D. Juan Bertrán 
ñastells, B. Antoñio Catarimena.

Vocales patronos suplentes* Don 
losé Vita BaO-llebrera, ©. ;Slmán 

% Riega GuardMa, D. Agustín Duloet 
Prats, D. Serafín Espinosa 'Baila, don 
José Marimóm, IB. Jaime Fa
lló Ta fF  B. Luis Planas.

V oc f#s  obreros electivos:: Don 
Jaime 'Molí IJoreda, D: Frmeisco 
Sisó Pi, D Juan Punsolá Villas esa.

Vo c- a 1 es obcer o s suplen te s : Don 
Juan Planelles Martí D. Juan Gor-

df VmtwEC, D. Andrés PI ¡
Secretaria, D, José Figuemolá ; 

Jlrassols. 1
8.° Grupo H. — Domté paritaria : 

de la Fabricacián de Papel y  Car-» 
téoi, !

Presidente, Excmo. Br. D. Leo-: • 
poldo Tero! López.

Vicepresidente primero, D. José ; 
Seillés Farrán. ¿

Vocales patronos, efectivos: Boíl 
Francisco Casanovas, D. Buenaven-: 
tura Viñals, D. Luis Torres, D. An
tonio Bonastre, D. José Ortega, don 
Antonio de Sabatés, D. Emilio R-osés..

Vocales patronos suplentes; Don 
Lorenzo Mnquel, D. Manuel Baque-, 
lies, D. Ricardo Julíá, D. Luis Gual, * 
D. Enrique Casanovas D. José Ber- - 
trán, D. Francisco de f\ Liopis.

Vocales obreros efectivos: Don 
José Carrasco, D. Enrique Abadía, 
D. Francisco Valí, D. Salvador Ra
món, D. Juan Font, D. Jaime; Flá, * 
D. Ramón De-svila-r.

Vocales obreros suplentes; 'Don 
Venancio Gallifa, D. Rosendo Tam- 
pillo, D. Amadeo Guitart, D. César 
Vallés, D. Enrique Tares, D. Ma
cario Qrradre, D, Juan Caro!.

Secretarlo, D. José Figuerola 
Tressols.

9.° Grupo I.-— Comité pantano 
de Pólvoras y Explosivos

Presidente, Excmo. Sr. D. Leo
poldo Terol López.

Vicepresidente primero, D. Daniel 
Planas Rdbert.

Vocales patronos efectivos: Don 
Julio García Segura, D. Federico Be
rra, D- Antonio Sanjuán, D. Fran
cisco Vahil, D. José Gaspar, D. An
tonio Segnier, D, José Mello.

Vocales patronos suplentes: Don 
José Barbany, D. Juan Manuel Pé
rez  ̂ D Manuel Dplz, D. Ignacio 
Blanch, D. Antonio Massoni, D. Mi
guel M o lias, D. José Llamas.

Vocales obreros efectivos; Don 
Manuel Martín, D. Gonzalo Barbe- 
rá, D. José Sevilla, D Luis Agudo, 
D. José Graus, D. José Duran, don 
Rafael .Sarribas.

Vocales obreros suplentes: D o n 1; 
José Pitart, D. Pascual Mollas-, don 
Vicente Edo, D. Vicente Vidal, don 
Tomás Mendoza, D. Luis Prodes, 
D. Vicente - M ar e os.

Secretaiio, D. José Figuerola r 
Tressols.; ... ¡

Id. Grupo J.—Gonaité par i tapia } 
de Lile otro química y  Electrometa- j 
lúrgica. ' \

Presidente, Excmo. M. 
poldo Terol López.

Viceprésádenté prtoew* D, Daniai; 
Planas Rotert.

Vocales patronos efectivos; Don' 
Julio García Segura, D. Anfoñác> 
íSanjuán, D, José Gaspar, D. fRamón1 
ide Berengu©!:,, D. Juan Muñoz, dop 
Alberto de Gmintaâ a, B. Mateo Snñé^

Vocales patronos «píeiates; Don) 
José Barbany, D. Dalx, doií
Antonio Massdtói, IX José Meto, do^ 
Gésar Lasuen, D, Luis Boissett* 3o-xf 
José Valts.

Vocal es ©ferer m ef e c t i v o s; Don 
José Sabmté, D, Rwméai AdeM., ton  
J(^é* F.emás, D. Lorenzo Bautástm,- 
D. Jaim© 'Martin, IX Ansétob Casa-: 
novas, D. José Gamellas.

Vocales obneres suipierntes; Dom 
Alfonso Guamil, D. José Mus, D. Fran-* 
ccisoo Pujo!, IX Píedr© Navarro, torí 
Juan Alonso, D. Migue! Mera, don 
José Sánchez.

Secretario, D. José Figuerola 
Tressols.

11. Grupo !L-—tomitá paritario, 
de Fabricación de Seda ártifelaL

Presridente, -Excmo. Sr. D. L » -  
poldo Tero! López.

Vioepresi dente primero, D. AmtOr- 
ni© Rato Sastrém.

Vocales patronos efectivos: D. Jo.sé 
'Cora!, D. Bruno Metlaáo, D. Abnaífoam 
Patlle, D. Francisco Sanfeliú, 0„ "Cor-: 
neldo C. Bem-ard, Dt Francisco de A  
B-artrfim, D. Afee! M. de Wolf. 
drklk J. Meenctoanp y Emfeden, d©m

Vocales ipatrunos suplentes: Dan 
MarcfiíMn© Creixell, D. Juan Guile- 
ra, D. Angel Uriarte, D. Ramón Tru-. 
¿oís, D. Arístides Bosscbe, D. Hen-- 
dricv J. Meerchamp y Embden, don; 
Juan R- H. y Noubuys.

Vocales obréros efectivos: Don 
Vicente Artigas, D. Juan Güell, dorí 
Isidam Miguel, 15. Emilio Maciáp, 
D. Luis -Pié, D„ José Muáno, D. Ma
nuel Prats.

Vocales obreros suplentes: Don 
Luis Navarro, D. Mateo Marcos, don 
Joaquín Guarner, D. Antonio Casas,; 
D. Pedro Cervantes, D. Angel Sie-* 
rra, D. José Rovira.

Secretario, D. José Figuerola 
Tressols.

Lo que de Real orden digo a V. h 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. muebos 
años. Madrid, 6 de Diciembre da 
1927.

AUNOS

Señor Director geneiwl de, Trabai©*

N um. -1 239.
iiiaao.; Verificadas t e  elecciones 

de Vocales patronos y obreros que han
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gq constituir el Comité paritario de 
te te ro s  de Barcelona, incluido en el 
grupo 9.°, Industria de vestido y del 
[tocado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví- 
jdp disponer que quede constituido en 
Ja siguiente forma:

Presidente, D. Mariano Blasco Per- 
jdiguer; Vicepresidente,. D. Antonio 
ÍOr.ts Sánchez.

[Vocales patronos efectivos: D. José 
fTicó Robert, D. José Tapibioles Car-̂  
|ne, D. José Bertrán, D. José Vila Bo- 
ri y D, Emilio Roig Falguara.

Suplentes: B. Juan Trilla, I). Garlos 
¡Barse, D. Edmundo Fru chinan, D .Pe
dro Perramón y D. Hilario Solsona.

Vocales obreros efectivos: D- Enri- 
jcj]u¡e Navarro Roca» D. Avelino Lorente 
¡Benet, D. Eladio Alfonso Alfonso, don 
Estanislao Planas Bargadá y D. Juan 
ÍDuasq Gasas.

Suplentes: D. Ignacio Quintan a So
ler, D. Antonio Roy Gaseante, D. En
rique Vila Boseh, B. José Fosch For- 
Igas y B. José Xbars Bautista.

Secretario, D. José Betrans Solsona.
Lo qué de P il orden digo a V. I. 

para ¿su conocí lento y demás efectos. 
p ío s  guarde a /. I. muchos años,. Ma
drid, 19 de D a lembre de .1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm, 1.240.
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

¡de las elecciones realizadas por la cla- 
¡se obrera para la designación de. los 
¡Vocaies efectivos y suplentes que en 
m  representación han de constituir 
fel Comité • paritario del comercio de 
ff ortos a, y no habiéndose efectuado 
Jas elecciones en la clase patronal pa
ira ia designación de sus representantes 
íá pesar de que por la Delegación re*, 
^ional de este Ministerio en Cataluña 
^e les requirió por dos veces para que 
¡así lo efectuasen, y cumplidos ade
más todos los requisitos necesarios 
¡para ello, y vista la resistencia pa-̂  
Ircnal a no hacer uso del derecho de 
Sufragio, en virtud de las facultades 
Concedidas a este Ministerio por el 
^artículo 16 dol Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
¡do disponer que el Comité paritario 
del comercio de Torfosá quede cons
tituido en la siguiente forma: 

Presidente, D. Juan Pía Górdova; 
¡Vicepresidente primero, D. Francisco 
Rosés x\ragnes. f

Vocales patronos efectivos: Don 
ígnacio de Ramón de Aberia, don

Claudio VBladricli, don Manuel Es-: 
.leve Monfill, D. Juan Benaiges Ven
tura, D. Magín Vergés Campa ñá.

Suplientes: D. Francisco Calvet 
Mulet, D. Manuel Gamos Juan, don 
Germán Duran Piñana, D. Bemar-r. 
do Vergés Paulí, D. José Barreno.

Vocales obreros efectivos: Don 
Ramón Borell Codorniú, D. Joaquín 
Jardí Contel, D. Rogelio Yerro Ven- 
tur, D. Manuel Barrero Quero!, don 
José Blanch Caballé.

Suplentes: D. Bautista Escrihue- 
la, D. Marcelino Gil Saura, D. Fran
cisco Dalmau Demetz, D. Francis
co Fernández Tallada, D. Ramón 
Bonet Salvado.

Secretario D. Ram-óin Borréi Gon- 
zalvo.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su oonocimieato y efec
tos. Dios guaride a V. I. muchos 
años Madrid, 19 de Diciembre de 
1927,

AUNOS

Señor Director general dé Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PfiESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud 'del Real decreto de 3 
de Diciembre de 1926 y de confor
midad a lo, dispuesto en el artícu
lo 16 del Reglamento, se publican 
las solicitudes presentadas coq ob
jeto de que durante el plazo de vein
te días naturales puedan formular
se las protestas que estimen conve
niente, Itfs cuales deberán dirigir
se, acompañadas cj/b su copia, al Co
mité regulador de la Producción in
dustrial, Magdalena, 12.

Madrid, 20 de Diciembre de 1927. 
El Vicepresidente Director general 
del Consejo de la Economía Nacio
nal, Presidente del Comité regula
dor de la Producción industria!, S. 
Castado,

D. Alfonso Garnacha Berna!, de 
Cieza (M urcia).— Instalación de una 
fábrica de cementos naturales y ca
les comunes, con dos hornos, mo
lino triturador de martillos y em- 
parrillaje y tamiz para cerner la 
cal, con un rendimiento de 80 sa
cos por hora. ¿

D. Miguel Jiménez y Jiménez, de 
Sevilla.— Instalación de.una fábrica 
para la manufactura de vasijas ais
lantes de vidrio.

D. Tihurafo Hormaechea, de Eibar

(Guipúzcoa).— Instalación de una 
fábrica para la producción de re
volverá, a cuya manufactura se de
dicaba hace diez años.

Compañía para la fabricación de 
contadores y material industrial, de 
Barcelona.— Instalación de una má
quina bobinadora “Leesona” , de 
procedencia francesa, y un molar 
elécl/ico de un IIP. marca “Vivó 
Torras” , destinado a, accionar esta 
máquina.

D. Manuel F. Yravedra, de Tre- 
vias (Oviedo).-— Instalación en su 
fábrick de jabones de otra de lejía 
líquida para el lavado de ropa.

D. Salvador Pastor Tormo, de Va
lencia. -— Instalación en Argemesí 
(Valencia) de una fábrica de hari
nas y sémolas de arroz, con una 
producción anual de 500.000 kilo
gramos, movida por motor eléctri
co de 10 caballos de fuerza, con una 
muela de piedra artificial y demás 
aparatos propios para esta clase d  ̂
industrias.

D. Antonio Darnuade Campos, de 
Arroyomolinos de León (Huelva).—-■ 
Sustitución en un molino harinero 
de dos parejas de piedras de I.20G 
milímetros m  diámetro por dos mo
linos de cuatro cilindros cada uno, 
sin aumentar la producción; siendo 
la. maquinaria extranjera y nacionaí

La Sociedad regular colectiva 
Pierolas y Navarrete, de Los Arcos 
(Navarra).— Ampliación^en su fá
brica de harinas de la molturación, 
que en la actualidad, es de 15.009 
kilogramos, hasta 30.000.

D. Vicente Lorenzo Montoya, €e 
El Pozuelo (A lbacete)InC©elación  
de una- pequeña industria moli
nería, con una capacidad cMigp&duc- 
ción máxima de 950 kfc gramos 
cada veinticuatro horas, nrJtalandó 
una piedra para molienda d$ trigo 
de pedernal; otra para piensos, del 
húmero 1, y un cernido de tres me
tros, de construcción extranjera.

D. Miguel Pou Bruguera, de Pi
neda dé Mar (Barcelona) .— Autori
zación para él funcionamiento en 
su fábrica de géneros de punto de 
tres máquinas “ Standars” , que pCN 
seé desde Diciembre de 1926.

Argemí y Codina, de Tarrasá 
(Barcelona).— Instalación én su fa
brica de géneros de puntó de sáaá 
de cuatro telares Gotton, ire3 de los 
cuales dedicará a la producción de 
piernas de medias, y una a la dé 
pies; siendo todas de procedencia' 
alemana-.

Martín y Amat, dé Manresa (Bar
celona).—  Autorización para dedi
carse a la fabricación y venta de 
primeras malarias dé sombrerería.

D. F. Miquel, de Tarrasa (Barce
lona) .—Ampliación en su fábricá 
de tejidos de lana de ocho telaren 
mecánicos usados.

Albeverio Serra y Solá, de Gero
na.— Ampliación m  su fábrica de 
tejidos elásticos de seis telares y 
una devanadora de procedencia ex
tranjera, con una capacidad de pro
ducción aproximada de 1.020 me
tros los seis telares, cada ocho ho
ras de trabajo.

Heredero^ de Enrique Roe amor áv
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de  Sabadell (B arce lon a ).— Instala
ción' en su fábrica de hilados de lana 
peiln-da de dos maquinas de torcer, 
auxii'nrcs a las de hilar, de 404 hu- 
sogmada una.

D. Domingo Vidal, de Tarrasa 
(B arcelona).— A m pliación  en su fá
brica do géneros de punto, en que 
emplea com o prim eras m aterias 80 
por 100 de seda artificial, 10 por 
í 00 ’ de seda natural y 10 por 100 
de algodón hilado jum el, con cua
tro máquinas “ G otlon” para fabri
cación de m edias de seda fina, de 
procedencia extranjera.

D. Amadeo Carne Fonte, de Bar
celona.— Instalación en su fábrica  
de perchas, aprestos y acabados de 
una m áquina de m ercerizar tejidos 
de algodón, con los accesorios co 
rrespondientes, de procedencia ale
mana.

B. José B lanco Menéndez, de San 
Sebastián (Guipúzcoa). —  Instalación 
de una fábrica  de géneros de punto 
do lana y seda artificial, con taller 
dé con fección  en la villa de Her'na- 
ni, instalando tres tejedoras tr ico 
tosas, una circular y dos accesorias 
í »  tejedoras, nuevas y rectilíneas; 
!&w cuatro prim eras de procedencia 
extranjera, y las restantes nacional.

3 .  Juan Glosas y Gubarons, de 
Sfercelona.—  Instalación en su fá 
brica de tejidos de punto de una 
industria auxiliar a la textil, insta
lando cuatro m áquinas de devanar 
Qéda, de 60 husos cada una, y dos 
ináquinas de hacer canillas de seda, 
Ge 20 husos cada una.

I). Edmundo Bebió, de B arcelona. 
Instalación en su fábrica  de hilados 
y tejidos de algodón de La Farga 
(G erona), de una caldera vapor de 
dos- fuegos interiores, 72 m etros 
cuadrados de superficie de ca lefac
ción y 10 atm ósferas de presión.

Hilados y tejidos Serra y Ollé, So
ciedad anónima, de B arcelona.— ; 
Sustitución en su fábrica de hilados 
y tejidos de algodón de 824 husos 
de hilar de selfactina y 14 telares, 
por 696 husos de hilar dé continua 
y 14 telares, m áquinas estas iqlti
mas com pletam ente nuevas, p roce 
dentes de Suiza.

B. Jaime Sitges y Riera, de B ar
celona.— A utorización para dar de 
alta en la contribución  50 telares 
que ha adquirido de la S. A. Minas 
de Potasa de Suria, com o tam bién 
para su traslado desde Suria a Man
t e a  (20 ), Gas erras (24) y Guar
nióla de Bagá (6 ), destinados a su 
fabricación  de hilados torcidos y 
tejidos dé algodón.

Hilaturas Rlcart, S. A., de B arce
lona.-— Instalación en su fábrica  de 
hilaturas de algodón teñido de cua
tro; máquinas de hilar continuas, dé 
47# husos cada una, en sustitución 
dq otras cuatro de hilar selfactinas 
de 500 husos cada una.

B. Dom ingo Hospital y Gasol, de 
Barcelona.— Autorización para m o- 
dernizar’ su industria de géneros dé 
punto, sus ti luyendo dos m áquinas 
írieoiosas m ovidas a mano por otras 
dr m ovidas a m otor.

D. Edmundo Bebió, de Barcelona. 
T: c '•Irá o d e 2.532 bus o s de t o r c er,

desde su fábrica  dé hilados y tor 
cidos de algodón de Masías de San 
Hipólito de Y oltegrá a su otra fá 
brica de La Farga.

D. Jaime Ferré Pino, de Reus 
(T arragon a ). —  Instalación de una 
m áquina de aserrar maderas y otra 
para cepillarlas, m ovidas ambas m e
cánicam ente.

H ijos de Gasto López, de Hat* o 
(L o g ro ñ o ).— Instalación en su fá 

brica  de alpargatas de lona de al-, 
godón y yute de 20 telares m ecáni
cos de lanzadera con peine de 40 
centím etros de luz, de fabricación  

 ̂ nacional.

MINISTERIO DE ESTADO
SECCIÓN DE COMERCIO

Los Gobiernos de España y Grecia 
han convenido, por canje de Notas, 
prorrogar hasta el 31 de Enero pró
ximo el Acuerdo comercial provisio
nal que rije entre ambos, países desde 
1.° de Mayo del corriente año.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y en relación con los 
anuncios insertados en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 11 de. Agosto y 4 de No
viembre últimos.

Madrid, 19 de Diciembre de 1927.— •
El Secretario general, Bernardo A l- 

meida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  R E 
G IST R O S   Y DEL NOTARIADO
Ilmo. Sr.: En el recurso guber

nativo interpuesto por el Notario de 
Tudela, B  Felipe Flórez, contra la 
negativa del R egistrador de la P ro 
piedad del m ism o partido a in scri
bir una escritura de com praventa, 
pendiente en este Centro en virtud 
de apelación del expresado R egis
trador :

Resultando qué, en la ciudad de 
Tudelá, el 16 de Abril de este año, 
y ante el N otario de la m ism a, don 
Felipe F lórez; otorgaron  escritura 
dé com praventa D. Eugenio Frauca 
b a rre n e  che y  D. A ngel Pérez Sanz, 
en cuyo, docum ento se hace oon s- 
tar: a) que el expresiado D. Eugenio 
e¡s dueño de tres^fincas rústicas, qué 
se describen, radicantes én la ju 
risd icción  de Tudela, habiéndose ad
quirido aquéllas por herencia, in 
testada, de. sus padres, D. L ino y 
doña E stefanía, que le fueron  ad
judicadas en la escritura partieio- 
nal de 13 dé Marzo último; b) que 
dos de dichas fincas las adquirió 
él citado D. Lino por herencia 
dé sus padresi. D. José Frauca y 
doña Josefa Belanuza, en virtud 
dé testamento qué otorgaron en 
Tudelá el 17 de Octubre de 1878, 
ante el Notario P . Ramón de Mi
guel y de la m em oria  testam enta
ria  dé, Ioís m ism os, qué fué p roto 
colizada p or  auto jud icia l de 4 de 
Noviembre de 1885; c) que en 
el referido testamento se consiig-

nó la disposición siguiente “ En 
el remanente de todo a nuestros; 
bienes, derechos y acciones qué 
al presente tenemos y en ade-: 
lante nos! ípuedán corresponder, seá 
cual fuere el título o razón, nos; 
instituim os y nom bram os, m utua
mente, por universales herederos;? 
esto es: yo, D. José F rauca y Mina, 
nom bro e instituyo por mi única y  
universal heredera a mi esposa, do
ña Josefa  Belanuza y 'P ie ta s , y yo, 
doña. Jose fa  Belanuza y Pietas, in s
tituyo y nom bro, así bien, por mi 
universal y único heredero a mi es
poso, D. José Frauca y Mina, para 
que el sobreviviente, con la bendi
ción  de D ios y la del prem uerto, los’ 
goce y aproveche, pudiendo vender, 
y gravar los referidos bienes caso, 
de necesidad; y de los que queda-: 
ren podrá disponer librem ente, pe-; 
ro siem pre en fatvor de sus hijos! 
y dem ás descendí én tés legítim os,; 
mas de ningún m odo en favor dé; 
extraños. Y si, desgraciadamente,; 
fa lleciésem os am bos testadores a lá 
vez, o sin otra d isposición  más qué 
la presente, instituim os y nom bra-: 
mos, desde luego, por nuestro uni* 
versal heredero, para cuando cual-: 
quiera dé esois hechos tenga lu gap  
al h ijo  o n ieto que claram ente de-: 
signarem os en nuestra repetida me-: 
m oría testam entaria, quien, igual-: 
m ente, habrá de d isponer d(é; loif 
bienes en favor de los h ijos  qué 
tuviese, y si éstos hubiesen falle-: 
cido o no dejaren sucesión leg íli*  
ma, entonces los heredarán nues
tros restantes hijos y nietos, o los qué! 
de unos y otros existiesen, por iguales 
partes y  con absoluta libertad dé 
disposición.” ; d) que en la cláusula 1,0 
de la referida memoria testamentaria 
se consignó literalmente: “ Dejamos dé 
manda y gracia  especial a nuestro' 
h ijo  D. L ino, por los señalados ser-: 
v icios que ha prestado a 1a. casa, eñ 
beneficio de todos, durante más de 
veinte años, la casa principal, coií 
todo el m obiliario del salón i  los  en* 
seres del com ercio  de vinos y lanas» 
despacho, graneros, bodegas, y todos 
los fru tos que existen, como' soft 
aceites, trigo, legum bres, fru tas, 
m.ántas, sacos, tinajas, zarzos, barri
cas, sacas y  todo lo qué se eñcuéii-- 
tre en las b a jeras ; el lavadero, la 
casa contigua!, calle del Matadero, y 
la de la Caurina y la inmediata, con él! 
jardín, y almacenes y fuentes. Ásimís:* 
mo, le dejamos el huerto de la Mejaná 
y la caseta. Le dejamos, además, 12.000 
duros en hacienda, com o a sus her-- 
m anos, con libre d isposición  en sus! 
h ijos  actuales y  los qué pueda tener; 
de .eéte u otros m atrim onios, con  las: 
m ism as condiciones que a sus her-: 
m anas; que fa lleciendo sin suce
sión, o ésta en la m éñor edad, recáé. 
en las demás herm anas ó sus suce
sores, y esto se entiende para to* 
do-a, hasta nuestros biznietos inclu* 
si ve ; y  ipor eso se los dejam os en. 
hacienda, que conservarán y m e jo 
rarán, si és posible, para que gane 
y  no pierda cíe su valor, pues nues
tro ob jeto principal es ;que ño se ex- 
tráfam ilie el fruto de nuestra labo
riosidad y honrado trabajo y que 
nuestros sucesores no carezcan de 
lo necesario para las com odidades
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y e  la  v id a  y a te n c io n e s  dé -su e s ta d o ” ; e) que en la ,13.a se dijo textual-: m en te : -S i  p o r desgracia fallecióse-i* 
i d o s  los dos a la  vez o sin o tra  disposición que ésta, institu im os p o r nuestro  heredero  un iversal a nuestro 1 
h ijo  D. Lino, quien quedará  encargada ;de ad m in is tra r los bienes de su h e rm ana y  sobrinos con la honradez qué le distingue, m ejorando Ja hacienda y  [cuidando del p un tua l cum plim iento  de 
todo lo que queda consignado'. 8 i ail fallecim iento de L ino  o sus h ijos, no 
tuviesen sucesión, todo lo que ex ista  tiene reversión  a sus herm anas o so* 
¡brisaos en ¡los m ism os térm inos que los diemáS', exceptuando la  can tidad  de cinco m il duros de que podrá dispo* ner librem ente en favor de qu ien  q u ie ra” ; y  f) que por el docum ento dé qué se tra ta , D. Eugenio F rau oa  vendió á  D. Angel Pérez las fincas de re fe re n cia po r eil ‘precio de 900 pesetas, qué 
el vendedor confiesa h ab er recibido antes del otorgam iento :

Resultando que p resen tada la escri* tu ra  an te rio r en el R egistro  de la P ro piedad de Tudela, se puso p o r el Re
g istrado r de la m ism a la siguiente' no* ta :  “Inscrito  el precedente títu lo  eh 
cuanto  a la p rim era  finca, en el tom o l>Q6  del archivo, libro 92 del A yuntam iento de esta  ciudad al folio 207, 
finca núm ero  4.197, inscripción q u in ta. No adm itiéndose la  inscripción dé Jas dos fincas res tan tes  porque con 
arreglo  al testam entó  y  m em oria o to r
gados po r los cónyuges D. José F ra n ca Mina y doña Josefa Belanuza, y la 
in terp re tac ión  que d ieron  los albaeeas . D. Eugenio Fpauca B erreneche, que es; 
nieto  de los testadores, no puede d isponer de los bienes de aquella p ro 
cedencia sino en favor de sus h ijos o descendientes legítim os por causa de m uerte , de m atrim onio  o tom ando es* 
lado, y adem ás los albaeeas, en uso de las facultades qué les concedieron los 
testadores, intenpre Lando la reserva, m anifestaron  que no  se podían vender n i g rav ar dichos bienes, y  nó sien-* do, subsanable dicho ¿efecto, no es ad
m isible la anotación p reven tiva aun
que se p id iera, extendiendo esta  no ta con arreglo  a lo dispuesto en él ar* tículo  85 del R eglam ento.” :

Resultando que el Notario au to r izante de la esc ritu ra  calificada in te r
puso recurso  gubernativo  contra la no
ta  an terio r a fin  de que aquella se declarase extendida con arreglo a las 
form alidades y prescripciones legales por los siguientes fu n d am en to s: que los testadores en este recurso' nom braron heredero  un iversal a su h ijo  don 
Lino, quien p o r el testam ento  de aquéllos estaba obligado a d isponer de 
esos bienes en  favor de sus hijos, y se 
le facultó expresam ente p ara  d ispo
ner librem ente de cinco m il duros; que n o exced e n do el im porte d e l a 
venta hecha por su hijo  D. Eugenio 
de la expresada cantidad, se halla  dentro de lo que puede d isponer lib re 
m ente como heredero de su padre y de sus abuelos; que como queda expuesto, al heredero D. Lino le im pu
sieron sus padres la obligación de 
cuspon-er de los^ bienes heredados e n v favor de sus hijos, como así sucedió, y p ara  el caso de no tenerlos, o que 
los^habidos no tuviesen sucesión, establecieron los testadores la reversión pe la herencia a Jas herm anas de don

Linó ó' sobrinos, y con absoluta libertad  dé disposición, lo cual cobstituye u n a  condición reso lu to ria  respecto a 
los h ijo s  de dicho D. Lino, que consum arán  o no la herencia, según que no 
s-e cum pla ó que se cum pla dicha con
dición; que es b ien  term inante lo d ispuesto  en la  ley 1L títu lo  13, libró, tercero  de la N ovísim a Recopilación de N avarra, en la. que se establece que los h ijos puestos én  condición, no se 
tengan  puestos en disposición; que 
im poner a los h ijos de D. Lino, que son nietos de los testadores, la p ro h ibición abso lu ta  de enajenar, es conv e r t ir  la  in stitu c ió n  h e re d ita r ia  en 
un verdadero 1 fideicomiso no establecido por los testadores, pues los h ijos 
de D. L ino no tienen  obligación de 
en tregar los bienes a u n  tercer h eredero institu ido  con el  ̂ carácte r de fideicom isario, como exigen los a rtícu 
los 781 y 735 del .Código- civil para  la ex istencia  del fideicom iso; que por tan to  las herm anas de Lino y los sobri
nos de este, solam ente pueden sér considerados como herederos condicio
nales p a ra  el caso de que los h ijos de dicho D. L ino no tengan descenden
cia; qué la  n o ta  del R egistrador es 
opuesta a los. fines que persigue la Ley h ipotecaria, porque m ediante la ins
cripción que se pretende quedan ase
gurados con tra  tercero los derechos que se derivan  de la re fe rid a  condición reso lu to ria , y a este fin, el que inform a lo.si h a  dejado a salvo en la esc r itu ra  de venia, según ordena el a r
tículo 109 de dicha ley; que por tanto, 
al denegarse esa inscripción se p e rju 
dican -notablem ente los derechos de ésos interesados, que con el asiento en 
el Registro tendrán  en su día, si se curnp le la co nd ic i ó n p end i ente t m e d i o de rescind ir las enajenaciones e h ipotecas, aun contra tercero, a tenor 
de lo dispuesto en el núm ero i.° uel 
artículo 37 de la Ley h ipo tecaria; que 
a los albaeeas no les es perm itido defin ir eil derecho, pues ésa es m isión exclusiva del legislador y de los t r i 
bunales, y meiios les es dable conver
t ir  en fideicomiso una condición resolutoria, porque si eso fuese posible, 
se tra s to rn a ría  todo el orden jurídico, 
y  sobrepuesta la voluntad de los alba- ceas a la del legislador, que es a quien 
incum be fija r la naturaleza, concepto, 
alcance y  transcendencia de los dere
chos que regu la; y que cualquier fa 
cultad  que el albacea reciba del tes ta dor y la e jercite  en su nombre, ha oe ser siem pre a base de respetar lo que 
constituye el orden público en la le
g islación:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad a*egó en defensa de su no-» 
ta :  qué el recu rren te  confunde la condición reso lu to ria  con el fideicomiso, 
que de ifña m anera term inante estab lecieron los testadores, que p roh ib ie
ron disponer de los bienes entre extraños, pudiendo hacerse solo en fa 
vor de los h ijos y descendientes hasta  los nietos, como así lo in te rp re taron  
acertadam ente los albaeeas; que por 
las cláusulas testam entarias- vienen a 
declarar los testadores, que no qu ieren  que sús bienes pasen a personas 
ex trañas, y  que los herederos solo 
pueden disponer a favor de sus h ijos 
y  descendientes, cuya lim itación com
prende h asta  los nietos-; que los alba

eeas, en uso de jas facultades teda-? 
m entarías, in te rp re taron  todos los puntos dudosos del testam ento y m em oria  tes tam en taria  con toda am pli
tud, que obliga a, los herederos a esta r  y p asa r por 'lo que resuelvan y practiquen , y  m ien tras dicha in te r
p retación  no se declare nu la  por ¡os 
T ribunales, será válida; que dichos*aL: baceas por documento fechado el 27 de F ebrero  de 1886, protocolizado el 12 
de Junio  del mismo año, ex p resaro n :' 
que la reversión  que se establece en' él testam ento  y en la m em oria te s ta -  
m n ta ría  p a ra  todos ios hijos y nietos; se enuncia con palabras diferentes! que 
dan lugar a duelas, porque no se expre
san por qué orden y en qué proporción han  de suceder, y habla de suceder los 
h ijos en representación de los padres, suceder por iguales partes y suceder por orden que las leyes dbiponen; pero 
es evidente que los testadores quieren 
la un iform idad o igualdad en todos los llamados a los bienes reservadles, 
según las palabras uy esto se enten
derá en todos los h ijo s”, como las o tras “con las m ism as condiciones que 
las h e rm an as” [“y esto se entenderá para todos” “ en los mismos térm inos que los dem ás” que se em plean en las 
cláusulas séptim a, novena,, décima 5 décim atercera de la m em oria; que pa
ra  p reven ir cuestiones conociendo el 
deseo y objeto de los testadores, y en 
v ir tu d ,d e  las facultades que se nos c onfí e re n p a r a resolver t o (1 a s . 1 a s d u - 
das que pudieran  suscitarse sobre inteligencia de su ú ltim a disposición, 
declaram os en punto a reservas:

P rim ero . Que e s tá n  su je to s  a 
re se rv a  en los caso s que ex p resa  el te s ta m e n to  y la  m em o ria  los b ie 
n es  ra íc e s , excepto  la h u e r ta  de Do
m in icos, d e s tin a d a  p a ra  t r a s p a s a r  al Colegio, y 1 10  lo e s tá n  los b ienes 
m ueb les, y lo e s tá n  tam b ién  las  con 
s ig n ac io n es , a se g u ra d a s  con fincas, 
h ech as  a d o ñ a  E u se b ia  y a los n ie to s  doña P ila r , D. Ju lio  y doña Con
cepción .

S egundo. Que i a ob ligación  de re s e rv a r  com prende  a los h ijo s  y a 
los n ie to s  de D. Jo sé  F ra u c a  y doña Josefa Belanuza, y tiene su lu
g a r  cuando  aq u é llo s  m u eran  s in .s u 
cesión , le g ítim a ; pero  u n a  vez v e r i
ficada la  rev ers ió n  de b ienes e-n fa 
vor de los h ijo s  o n ie to s  de los tes* tad o res , p o r m u erte , s in  su ces ió n  de 
a lg un o  de aq u é llo s , ya no e s tá n  su 
je to s  a re se rv a  o tra  vez aq u ello s  
b ienes, y h a b rá  en ellos l ib e r ta d .d e  
d isp o sic ió n , co n  a rre g lo  a la c lá u 
su la  sé p tim a  del te s ta m e n to .T ercero. Que la reversión con
siste en que los poseedores de los bienes no pueden disponer de ellos sino en favor .de sus hijos o descendientes legítimos , sin que el que 
m u e ra  sin  su ces ió n  pueda d isp o n er 
de ta les  b ienes, no ya so lam en te  en 
p e rso n a s  e x tra ñ a s , pero  ni au n  en 
fav o r de los o tro s  hijtos o n ie to s  de los te s ta d o re s , que se rán  h e rm a n o s , 
t ío s  o p rim o s del p o se ed o r que f a 
llezca, s ino  que é s to s  se suceden  
p o r el l la m a m ie n to  de D. J o sé  F r a u 
da y s u e sp osa,, i n  d ep end i en 1 em  en t o 
dé l a  v o lu n ta d  del que m u ere  s in  s u c e s ió n ; y c o n s is te  ta m b ié n  la re 
se rv a  én los b ienes a s í legados ea  
que 110  se pueden  .enajenar, grava-#
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ni aun 'deteriorar, sino qué debe
rá n  conservarlos sin  ¡que p ierdan  dé 
•su valor. Pero la facu ltad  de dispo
n e r én favor de la  sucesión leg íti
ma, se entiende lo m ism o po r causa  
de m uerte que de m atrim onio  o to 
m ando estado.

Cuarto. Que én  la h eren c ia  de 
los bienes resenvables del que m ue
re  sin sucesión, e n tra rá n , en p r i
m er lugar, el padre donante, si v i- 
ye, respecto  de lois bienes donados;
>después las herm anos y sus descen
dientes, aquéllos en cabeza, o por 
derecho propio, y éstos en estirpes, 
o en rep resen tac ió n  de su an tece
sor difunto, si concurren  a h ered ar 
con sus tíO'S y si se ha llan  sólo en 
cabeza tam bién  o con igualdad, y 
en te rce r lugar, loe tíos y prim os, 
aquéllos en cabeza, y si concu rren  
h ijo s  de otro, tío fallecido, éstos én 
estirpes, y si no hay tíos, los prim os 
en cabeza; que los tes tad o res  e s ta 
blecieron un verdadero fideicomiso 
instituyendo herederos, según el a r 
tículo 781 del Código civil, puesto  
qué los poseedores no pueden ven
der los b ienes: tienen  que en tre 
garlos a los hijos y nietos, y a fal
ta  de ellos, a los tíos y sobrinos; 
po.r lo cual las dos fincas vendidas 
por D. Eugenio F ranca , n ieto  de los 
testadores, a D. Angel Pérez no son 
inscribibles por ser contrario a lo 
dtspueshp por los causantes y la 
in te rp re tac ió n  que han  dado los al~ 
b ace as; que debe ten e r m uy en cuen
ta la Resolución de 14 de Noviem
bre de 18*88, siendo ese caso su s-  
.tanci al m ente idéntico al p resen te ; 
que sobre la  validez dé las p a rtic io 
nes hechas por los albaoeas deben 
ten erse  p resen tes eh artícu lo  1.056 
del Código civil y las Resoluciones 
de 23 de Jun io  de 1925, 29 de Ma
yo de 1917 y 12 de D iciem bre de 
1912; que sostiene equivocadamen
te  el N otario recu rren te  que la in s- 

I tituc ión  está  af ectada h e  una condi
ción re so lu to ria ; pero, a mi juicio, 
es una  verdadera su stitu c ió n  fidei
comisaria, que como dice un ilustre 
comentarista, la obligación afectada 
por condición resolutoria, en tanto no 
se realice, se reputa pura y  por lo tan 
to surge los efectos dé ésta, pudiendo 
disponer de los bienes afectados a esa 
condición, con la salvedad de resol
verse, pero en el testamento y memo
ria  testam entaria no existe tai cosa, 
no pueden disponer los herederos de 
los bienes heredados, nada más que 
en la forma establecida por los cau-* 

santes: que d  Notario recurrente, en 
é! prim er fundamento de derecho, dice 
que la venta no excede de los cinco 
mil duros de que puede disponer li
bremente D. .Lino-, y que por lo tanto, 
son inseríhtbléa las dos fincas cuya 
inscripción se ha denegado; qué con 
esto se incluyen en el recurso cuestio
nes eompnd amonte ajenas a !a escri- 
tu'ra otorgada; ,-en ésta se hace la ven
ta de fincas, que según se f’nvfiesa en 
éLas están sujetas a la condición re
solutoria como opina el reourr-mte, a 
i$u juicio a la sustitución • fíele i^unisa- 
:fí&, de manera que no se. liare h  ven
ia. acogiéronse a la faeniVid yue tenía 
D Lino de disponer de é meo* mil du
ro*, por lo cual no es precedente ate- 
raido ahora, por decirse en, la escritura

lo contrario; que debe advertir qué 
D. Lino, a  cuenta de las expresadas 
25.000 pesetas vendió al Ayuntamien
to de Tudela una casa en la calle de 
Orc-ena, núm ero 9, en precio de 15.000 
pesetas, que se inscribió, y que a  don 
Lino se le adjudicaron por B. Cayo 
Escudero Marisalar, 74 fincas y c ier
tos derechos, en dos corralizias, en pa
go de la cantidad de ¿flLOOjS pesetas 
que según liquidación debía el don 
Cayo a D. José Franca Mina, y  cuya 
adjudicación se hizo a D. Lino como 
heredero de su padre el expresado don 
José, de cuyas fincas vendió a I). E n
rique Portóles García 14, sita! en el 
térm ino de Buñuel, en precio de pese
tas 24.516 con 85 céntimos, según es
critu ra  otorgada en Tudela el 14 de 
Junio de 1916 ante el -Notario D. Eloy 
Luis de Lama, practicándose la ins
cripción, y a D. Agustín Uro-icia Mira
ción vendía también el citado D. Lino, 
de la expresada procedencia, una ca
sa con cochera y corral en la plaza de 
San Salvador, señalada con el número 
11, en precio- de 6.000 pesetas, que se 
inscribió; qué con las ventas expre
sadas ha rebasado D. Lino los cinco 
mil duros de que podía disponer; que 
de todos modos esa facultad de dispo
ner de las 25.000 pesetas que ahora sé 
alega en el recurso, es Improcedente, 
porque no se ha hecho la venta con 
ese fin, y según el artículo 124 del Re
glamento de la Ley hipotecaria sólo 
pueden ser discutidos en el re 
curso- gubernativo Jas cuestiones 
que se relacionen directa o  í i h  
mediatam ente con la calificación 
del R eg istrado r, rechazándose de 
plano las peticiones basadas en 
otrois m otivos, docum entos no p re 
sen tados en tiem po y fo rm a; que el 
extrem o m encionado no ha podido 
se r calificado, por la sencilla  r a 
zón de no co n sta r en ios docum en
tos p resen tad o s que la ven ta  se h a  
hecho a cu en ta  de los 5.000 duros, 
sino que c o n sta  lo contrario , pu es
to que se dice que queda a salvo el 
derecho d:e los in te resadas’ en la  
condición reso lu to ria , y que el fu n 
dam ento  que alega el íio ta rio  recu 
rren te , que es la ley 11, títu lo  13, 
libro tercero  de la Novísima Reco- 
p ilación de N avarra, es im proceden
te, porque tr a ta  de una ifistitución  
con condición reso lu to ria , sin  p ro 
h ibición de d isponer, que e s tá  den
tro ’ de! artículo 109 de la Ley hipo

tecaria , y  no es aplicable al caso ac 
tu a l :

Resultando que pedido informe al 
N otario  recu rren te  por el P residen 
te de la A udiencia, éste lo em itid 
en los siguientes térm inos: Que en 
las disposiciones testam |entarfas de 
D. José Frau-ea y doña Josefa Belanu- 
za;, hay tres instituciones hereditarias 
perfectamente deferidas y completa
mente distintas: La que se hacen los 
dos cónyuges recíprocamente, facul
tándose m utuam ente para vender los 
bienes en caso de necesidad; segunda 
institución: La que hace en favor del 
hijo o nieto, que designará en una 
memoria testam entaria, al cual le im
pone la obligación de que disponga de 
los bienes en favor de los hijos que tu 
viese (aquí los hijos están puestos por 
d ispnsi ci ón); y tere era institución: La 
qut -'ácen los testadores para el caso

de qué él heredero hombrado en dicha1 
. mem oria 1S0 tuviese descendencia, o 
que ésta hubiese fallecido, y en am-: 
nos casos, herederán ios bienes los 
restantes hijos y nietos dé los testa
doras; qué aquí están puestos pop 
condición.los hijos ai heredero; qué 
en la memoria.' testam entaria nombra

ron los testadores heredero universal 
a su hijo D. Lino, disponiendo que sí 
éste a su fallecimiento o sus hijos no 
tuviesen sucesión, revertiría  la he
rencia a sus hermanos o sobrinos; 
que en esta cláusula se pone nueva-; 
mente por condición los hijos en los 
descendientes del heredero de D. Li
no, los cuales no pueden considerarse' 
llamados a la sucesión de los bienes, 
conforme a lo dispuesto en la ley 11, 
título 13, libro tercero, de la Novísi
ma Recopilación de Navarra; que pa
ra  que esos descendientes estuviesen’ 
llamados a la sucesión, era necesario 
que los testadores hubiesen dicho que 
los hijos de D. Lino estaban obligados 
a disponer de los bienes en favor de 
sus hijos, y eso no pudieron pensarlo 
los testadores, porque en aquella fe
cha, los dos hijos que ten ía  D. Lino 
e s tab an  en la edad p a p ila r  y  aun  
no hab ían  nacido los que tuvo m u
cho después y p a ra  el fm 'q u e  p e r
seguían los testadores les ba'sta-^ 
foa es tab lece r la  in stitu c ió n  con con
dición re so lu to r ia ; que la  referida’ 
condición es de las llamadas resoluto
rias, respecto de los hijos de D. Lino, 
porque en el caso de no tener éstos- 
descendencia, al tiempo de su falleci
miento, pasará la herencia  a las per
sonas llamadas por ios testadores, y 
esta condición tiene enfrente la sus
pensiva en dichas personas, cuyo de
recho hereditario  está en suspenso 
hasta que se cumpla la condición, o 
sea, que heredaran si los hijos de don 
Lino fallecen sin  descendencia, y que, 
como condición resolutoria, está regu
lada por la expresada ley 11 de d i
cha Novísima Recopilación, y por el 
artículo 100 de la Ley hipotecaria y 
siendo nulos los actos ejercitados con
tra  lo dispuesto en la ley, conforme a 
lo establecido en el artículo 4.® del Có
digo civil, no puede tenerse én cuenta 
la interpretación particu lar de los al- 
baceas que va contra estos textos le
gales, y  a mayor abundamiento el a r- 
tícudo 33 de la Ley hipotecaria, ter
m inantem ente establece que la inscrip
ción no convalida los actos o contratos 
que sean nulos con arreglo a las leyes, 
lo cual se comprende perfectam enté, 
porque, de otra suerte, todos los t í tu 
los de adqu irir quedarían reducidos a 
uno sólo, o sea, a la inscripción en el 
Registro, y de nada serviría contra ella 
los preceptos del legislador; que, ade
más, nada tenían que in terp re tar en el 
caso en cuestión los albaceas, ni había 
duda ni dificultad que resolver sobre la 
definición de las instituciones heredi
tarias que están ya interpretadas y de
term inadas por la ley de un modo in
controvertibles, y cualquiera declara
ción en contra de su texto no puede 
tener eficacia alguna; que el que* in
forma ateniéndose a lo dispuesto en 
él artículo 169 de la Ley hipotecaria, 
consignó en la escritura, como estaba . 
obligado a hacerlo, que quedaban a 
salvo los derechos de los interesados 
en la condición y¿^lutorf% derivada
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de las referidas disposiciones testa
mentarias, no siendo de su incum
bencia, como tampoco lo es del Re
gistrador, llevar la cuenta de los bie
nes, enajenados ipor D. Lino Frauca o 
sus herederos, con cargo a los 5.000 
duros no revertibles, siendo, por tan- 
to¿ inoportunas, las manifestaciones 
del Registrador, referentes a las ope
raciones hechas en vida por D. Lino, 
las cuales realizó, en su mayor parte, 
¡con fincas que había adquirido, no de 
sus padres, sino de otras personas y 
por títulos onerosos, las cuales podía 
perfectamente llevar a cabo, pues, de 
otro modo, ni se hubieran escriturado 
¿il mucho menos se hubiesen inscrito 
¡en el Registro de la Propiedad: 

Resultando que el Presidente de la 
[Audiencia dejó sin. efecto la nota del 
Registrador puesta en la escritura ca
lificada, declarando, en consecuencia, 
que la misma se hallaba, extendida 
con arreglo a las formalidades y  
prescripciones legales, en virtud de 
consideraciones análogas a las ex
puestas por el Notario recurrente en 
su informe, agregando: Que no apa
reciendo en la escritura de referen
cia que la enajenación realizada, por 
el D. Eugenio Frauca la hiciese am

parada en la facultad que a su padre 
D, L ino se concedió para noder dis
poner libremente de las 25.000 pese
tas, tampoco puede ser tenida en 
¡cuenta esta alegación, porque además 
de tratarse de un derecho personal 
que no se transmitió a los herederos 
y  aun transmitido nunca podría ha
berlo va ler en su totalidad, uno sólo 
de ellos/el artículo 124 del Reglamen
to hipotecario, establece que en el re
curso gubernativo únicamente pueden 
discutirse las cuestiones directa e in- 
piediat amen te relacionadas con la cali
ficación del Registrador, y  en la que 
figura en el indicado documento nada 
se dice respecto de la mencionada falta 
aducida a última hora por el recu
rrente :

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad se alzó de la. anterior reso
lución presidencial ante este Centro, 
¡insistiendo en su escrito de informe en 
el extreme de la interpretación dada 
por^ os albaeeas al testamento y  me
moria testamentaría de los causantes, 
haciendo también algunas observacio
nes sobre la validez de los asientos ex
tendidos m  Registro:

■ Vistos los arífeilos.41 de la Ley  hi
potecaria, 51 y  124 de su Reglamento, 
más la Resolución de este Centro di
rectivo de 7 de Noviem bre de 1927: 

Considerando que en é'ste recurso 
gubernativo debe resolverse si don 
Eugenio Franca Barreneehe tiene fa
cultades para disponer, como lo hizo 
en la escritura de 16 de Abril último, 
de las fincas adquiridas por herencia 
intestada por su padre D. L in o : 

Considerando que a tenor del artícu
lo 41 de la L ey  hipotecaria, quien tiene 
inscrita la propiedad de inmuebles sé 
reputa propietario efectivo de ios m is
mos, con arreglo a los términos de la 
inscripción, por lo que tales pronun
ciamientos se hallan bajo la garantía 
de los Tribunales y  han de producir 
todos sus efectos mientras por los mis
mos no se declare su nulidad o sé rec
tifiquen en la forma legal, según lo 
preceptúa el artículo 51 del Reglamen
to h ipotecario:

Considerando que dos de las fincas 
objeto de la escritura calificada han 
sido adquiridas por, D. Lino Franca, 
padre del enajenante, en virtud de la 
cláusula tercera de la memoria testa
mentaria otorgada por sus padres, don 
José Franca y  doña Josefa Belanuza, 
quienes después de instituir heredero 
universal a su hijo, el mencionado 
D. Lino, añadieron: “ Si al fa lleci
miento de D. Lino o sus hijos no tu
viesen sucesión, todo Ib que existe 
tiene reversión a sus hermanas o so
brinos, en los mismos términos que 
los demás, exceptuando la cantidad 
de 5.000 duros, de que podrá disponer 
libremente en favor de quien quie
ra. :

Considerando que los albaeeas de
signados por los mismos testadores 
en la clásula octava del testamento, 
bajo el cual murieron en uso de las 
facultades que para prevenir cuestio
nes se les habían conferido, y  cono
ciendo el deseo y  objeto perseguido 
por aquéllos, declararon que estaban 
sujetos á reserva, para resolver tas 
dudas, los bienes raíces de la heren
cia/excepción de la huerta de Domi
nicos, y  que la obligación de reser
var correspondía a los hijos y  nietos 
de D. José Franca: y doña Josefa Be
lanuza, concretando todavía más su 
pensamiento con la afirmación de que 
la reserva consistía “ en quíe los po
seedores de los bienes no pueden dis
poner de ellos sino en favor de sus 
hijos o descendientes legítim os” , y 
“ en que los bienes así legados no se 
pueden enajenar, gravar, m aun ‘ de
teriorar.” :

Considerando que estas disposicio
nes, vigentes en el Registro de la Pro
piedad, como lo acredita la certifica
ción reclamada para m ejor proveer, 
impiden la inscripción de cualquier 
transferencia libremente otorgada per 
D. Eugenio Franca, nieto de los tes
tadores aludidos, y  no pueden ser rec
tificadas en un recurso gubernativo, 
por muy claras que estuvieren te ex- 
tralim itaeión de los aibaceas, y  por 
muy precisos que aparecieren ios tex
tos légales sobre que se apoyase te im
pugnación :

Considerando* en fin, que tampoco 
puede el Notario autorizante alegar 
que las fincas objeto de la venta se 
halan precisamente en el grupo de 
b i enes adqui r idos con 1 ibre d i aposi
ción, como comprendidos en la canti
dad de 5.000 duros, a que se refiere 
la citada déu-sula 13/ porque, o los 
otorgantes de la escritura de venta lo 
hicieron constar así, en cuyo caso el 
Notario debió haberlo consignado en 
la escritura, o nada dijeron de este 
particular, y en tal supuesto no com
pete a aquel funcionario la adición 
de un extremo que, por otra parte, 
resulta contradictorio con los datos 
aducidos por el Registrador,
. Esta. D irección general ha acorda
do revocar el auto apelado,, y  confir
mar la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. I., pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Noviembre de 
1027.— El Director general, Pío Ba
llesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pamplona.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo- S r.: V isto el expediente pro* 
m avido por D. Fu lgencio  Mir OLI 
ver, Auxiliar de prim era clase, coi? 
destino en esa Dependencia provin-« 
c ia l, en so lic itud  de licencia por 
en ferm o,

S. M. el Rey (q. D. g..>, de acuer-^ 
do con lo informado, por su inm e
diato’ Jefe, se ha servido conceder-, 
se la por un mes, con sueldo ente
ro, según el caso prim ero del ar
tículo 33 del Reglam ento y Real o r
den de 12 de D ieihmbre de 1924,

De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para los debidos e fe e -  
tos, con devolución del expediente1* 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 d (^D iciem bre de 1927.—* 
El Jefe de personal, Manuel VidaL 
SrfOv Delegado de Hacienda en Ge

rona,

V isto el expediente prom ovido 
por D .Antonio Cervino Reino, O fi
cial de tercera  clase, con destino eri 
esa dependencia, en solic itud de li-. 
cencía por en ferm o,

$. M. el Rey (q. B. g..), de. acuer
do con lo in form ado por su inm e
diato Jefe, se. ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo ente
ro, según el caso- p rim ero  del ar
tículo 33 del Reglam ento y Real o r
den de 12 de D iciem bre de 1924,

De Real orden com unicada lo d i
go a V. S. para los debidos a fe c 
tos, con devolución del expediente* 
D ios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, t6 de D iciem bre de 1-927.—  
El J e fe  de personal, Manuel V ida l.
Señor Subdelegado de Hacienda erf 

Linares*

DIRECCION GENERAL DE TESO-
RERIA Y CONTABILIDAD

Habiendo sufrido1 extravío las. diez 
fracciones 16 a 20 de los numeros 
22.976 y 23.664 del sorteo que ha dé 
celebrarse el día 22 del corriente, re
mitidas sin anular a este Centro por e;i 
Administrador de Loterías de Estepa, 
esta Dirección general dé conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10 en? , 
la instrucción de Loterías de 25 dé 
Febrero de 1893, ha acordado decla
rar nulas las expresadas fracciones* 
a los efectos del mencionado sorteo, 
quedando las mismas: dé cuenta del 
Estado.

Lo que se anuncia para conocimíeiv 
to dé I público y  demás que corres
ponda.

Madrid, 21 de Diciembre de £927.—  
El D irector general; A.. ForcaL

D E L E G A C IO N  D E L  G O B IE R N O  
E N  E L  B A N C O  D E  C R E D IT O  IN -

D U S TR IA L

A u x ilio  a la s  in d u s tr ia s
(Real decreto de 24 de Enero de Í920J 

Syúmero 93.

I.— Peticionario: D, Joaquín BaiM 
berá Bentamáns. doju iciiiafo en Gua*»- 
dasuar (Valencia).
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II.— Clase de industria: Fábrica dé 
conservas vegetales.

TIL— Auxilio solicitado: Préstamo
de 50.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
ios de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier- 

¡ no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho dí.ap hábiles, 'contados a par- 

/tir de la inserción del presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra- 

■ zonada, por escrito y en ejemplar du- 
, pilcado, presentándola directamente o 
; remitiéndola por correo certificado.
| Madrid, 17 de Diciembre de 1927.—
| El Presidente de la Delegación del 
; Gobierno, Carlos Caamaño.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
PUBLICA Y  BELLAS  A R TE S

 DIRECCION G E N E R A L  DE ENSE- 
Ñ ANZA SUPER IO R  Y  SECUNDARIA
 Oposiciones en turno de Auxiliares a 
i las Cátedras de Historia de la L ite 

ratura española comparada, etc., va- 
■ cante en el Instituto nacional de'*§e-
f ganda enseñanza de Cabra, convo-
í cada por Real orden de i  i  de Julio
i de 19127 (G a c e t a  del 23 del mismo
I uves y año.)

\ A los efectos y en cumplimiento de
I lo prevenido en los artículos 14 y 15 

del Reglamento de Oposiciones a Cá
tedras de 8 de Abril de 1910, esta D i
rección general hace público lo si
guiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar estas oposiciones ha quedado 
constituido definitivamente en la for
ma insertada .en la Ga c e t a  deí 23 de 
Julio último.
 ̂ 2.° Que por haber presentado sus
instancias debidamente documentadas 

( dentro del plazo de la convocatoria y 
I acreditado las condiciones,exigidas en 
i Ia misma, han sido admitidos los jsi- 
| guientes aspirantes:
| 1, D. Juan Hernández Mora; 2, don
' Luis Medina Jurado; 3, D. Manuel 

García Blanco; 4, D. Ar/gel Valbuena 
Prat; 5, D. Sebastián Márquez Alcal
de; 6, D. Alfredo Milego y Díaz; 7,'don 
Enrique Olmos Cercos; 8, D. Juan 
Llauró Padrosa; 9, D. Antolín Men- 
diola Queregeta; 10, D, Antonio Gon
zález Cobo; 11, D. Angel La calle Fer
nández; 12, D. José Muñiz Arroyo1; 13, 
D. Jerónimo Toledano y Cañamaque; 
Í4L oña Matildp Martín González; 15, 
doña Pilar Diez y Jiménez Castella
nos; 16, D. Salvador Ecrig Bort; 17, 

Glicerio Albarráhi Puente; 18, doxí 
B»sé Fernández dáó-uordídd; 19, don

Francisco Nabot Tomás; 20, D. Fran
cisco Cantera Burgos; 21, D. Fran
cisco Navas Romero; 22, D. Eufrasio 
Alcázar Anguifa; 23, D. Jacinto de la 
Riva Silva, y 24, D. Antonio Regalado 
González.

3.° Que por no acreditar las con
diciones exigidas en la expresada 
convocatoria o falta de documentos, 
quedan excluidos: 1, D. José Pérez 
Gómez, por no justificar su condición 
de Licenciado; 2, D. Ricardo Espinosa 
Maeso, por no justificar sus condi
ciones para opositar entre Auxiliares 
y faltarle una póliza en el certificado 
de Penales; 3, D. Antonio Peña López, 
por no justificar su derecho a tomar 
parte en las oposiciones y haberse 
recibido su instancia fuera del plazo, 
y 4, D. Agustín Espinosa García, por 
haberse recibido fuera de plazo su 
solicitud.

4.° Que desde el día en que se in
serte este anuncio en la G a c e t a  em
pezarán a contarse los diez de térmi
no a que se refieren los artículos 14 
y 15 del Reglamento de Oposiciones 
de 8 de Abril de 1910.

5.° Que tocios los opositores admi
tidos habrán de justificar previamen
te ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia la 
Real orden de 24 de Marzo de 1925 
(G a c e t a  del 30).

Madrid, 21 de Diciembre de 1927.—  
El Director general, González Olivé 
ros.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA 

——------------—

DIRECCION GENERAL DE COMER, 
CIO, INDUSTRIA Y  SEGUROS

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, se anuncia a 
concurso libre de méritos la provisión 
de la plaza de Profesor auxiliar (del 
grupo B), Construcción y Mecánica 
industrial/vacante en la Escuela In
dustrial de Tarrasa, dotada con elj 
sueldo o gratificación de 2.000 pese
tas anuales. '

Podrán acudir a este concurso los 
Profesores auxiliares numerarios de 
Escuelas Industriales que lo sean del 
mismo grupo, y los de mfterias aná
logas, los que en 10 de Octubre de 
192;5 fuesen Auziliare.s numerarios de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
en materias análogas a las del grupo 
vacante, los Auxiliares interinos a que 
se refiere la Real orden de 9 de Agos
to de 1926, Jos Ayudantes meritorios 
comprendidos en el apartado 1.° dé la 
Real orden de 7 de Abril último y los 
Ingenieros Industriales y Peritos In - . 
dustriales.

Los Aspirantes remitirán sus ins
tancias y hojas de servicios por con
ducto y con informé de los Directores

de las respectivas Escuelas, con ex
cepción de aquellos que, no pertenér 
ciendo a ningufio de éstos grupos, acm 
dan al concurso, quienes las presenta
rán o enviarán al Registro general dej 
este Ministerio, acompañadas de los 
documentos acreditativos de haber 
cumplido veintiún años de edad, no; 
estar inhabilitado para ejercer cargos 
públicos y ser Ingenieros Industriales 
o Peritos Industriales.

El plazo, de la presentación de ins
tancias se fija en treinta días natura
les, a contar del siguiente día al de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , no admitiéndose des
pués de transcurrido el plazo docu
mento alguno para su unión a las so
licitudes.

Este anuncio, se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y  
por medio de edictos en las Escuelas: 
Industriales, disponiéndose por las 
respectivas Autoridades que así se ve
ri fique sin más aviso que el presente,

Madrid, 15 de Diciembre de 1927.— : 
El Director general, C. de Madariaga*

En cumplimiento de lo dispuesto en’ 
la Real orden de esta fecha, so anun
cía a concurso de traslado la provjr 
sión de la cátedra de Matemáticas va
cante eñ la Escuela ' Industrial dé; 
Alcoy,

De acuerdo con lo prevenido en loé 
artículos 69 del Estatuto de Enseñan* 
za Industrial de 31 do Octubre dq 
1924, en el 64 del Reglamento de 6 de, 
Octubre de 1925 y en la cuarta dis
posición transitoria del mismo-, podráh 
tomar parte en este concurso los Pro
fesores numerarios del grupo 1.° y lo# 
de materias análogas, los Profesores 
auxiliares de Escuelas Industriales y 
y Jos de,Artes y Oficios Artísticos qué 
en 26̂  de Julio dé 1920 tuviesen la ca* 
tegoría de Profesores de ascenso, lo® 
Profesores especiales de Escuelas In
dustriales, los Auxiliares de Escuelas 
Industriales que reúnan las condición 
nes requeridas por la Real orden de 3 
de Julio próximo pasado y los com-~ 
prendidos en 18 de Enero último.
< Los Aspirantes dirigirán sus instan

cias a este Ministerio por conducto y 
con informe de los Directores de las 
respectivas Escuelas, acompañados los 
justificantes dé los servicios presenta
dos, en el improrrogable plazo dé 
treinta días naturales, contados desdé 
el siguiente al de* la publicación dé 
este anuncio en la G a c e ta  d e  Ma d r id .

El presente anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de íás provin-? 
cias y por medio de edictos en las 
Escuelas Industriales, disponiéndose 
por las respectivas Autoridades que 
así se verifique sin más aviso.

Madrid', 15 de Diciembre de 1927.—  
El Director general, C. de Madariaga.


